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BOLSA DE MADRID.-'Cotización oficial del dfa 14 de Mayo de 1930
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VALORES DE SOCIEDADES

PESETAS NOMINALEl3 NEUOClAUAS

l'Hha& 1 0/1,) u ACClONItS resetas
l~

13.5.U::l°1 586,00 Banco de Espa[la...................... GOIJ
12·Jj.klllO 4fP.1,OU Banco Hipotecario (Te Egpaml.••. 000
13 5·I.I~O 437,50 Banco EspailOl de Crédito......... ';'0"
12·5·Ui10 2.:.0,00 Banco Hispano·Americano.......... ;jOU I 110
J3·rHJ3() 2,hJ/¡O Compafila Arrend6 de Taoac:oll • fi(}{¡

a·ó·030 llH,O\¡ Altos Hornos de Viz¡;aya. ........ 'jOO
lO 3·930 161,00 I Socied GraL AZU-l Preferent~s .•. ,Ou
ia 5·\130 72,00 carera Espail'l.... Qrdinariall~••. ,jO"
13'ó-vllO I.13L1 Unión .Espaliola de Explo,sivc<&,.. 100
12·5·930 li32,OO Ferrocarriles M Z. A..........4 ... t75.
~8·~·!hfl 523,;,0 hlem Norte de España............ • 176
23·4.0301 65,00 Banco Espafu)1 Río de la Plata. ·;;j0 peso!".

j lntc.rée anualOBI,IG:.C1ONES . . por I\~'

29·3·930 460,00 I Bonos del Banco de .España:.•••. .:liJO
125·930 u3,2lí CC<lulas del Banco H,pote:an()... 500

I
\l

13 5·9::W {lB,25 ldem id. Id................. ,.................... "" JOJ o
,3·5·rJ:~O UO,3:, ldem id. {d..•••• u .......................... 500 ti
13·li-li30 99.40 ldem del Baltf.o de Crédito •Local ......................... ... ,... ~ 600 I ij
12·5·91W 80,00 SOCIedad Gral Azue.' &p,llin.. ,jOOla·o.ligo U7,75 !:I1:1.ir A 50O 5<'.44,U::W 83,.~ F. C. M. Z. A•• Va- 11 B. 500 4 11 ~26 g·¡¡::IU 7t1,J l!adolid a Ariza...... ~ ~ (.. JOO 4:13 fí·9:!ü 7:!.6t r,' se¡;e, JOO a~4 2·u:!!I 75,00 rdem Norte de Rspa. 2." ~(!l'Íe 500 J13 ¡j 01Ü 7:!,oV fla. Emision 17 de )." serie .:iOO a13 ó·U:W ;2,,'(¡ 1 Enero de I(jOS .. ,..... 4.' SOll'ie ,)00 :J285 ')2ó tl4,Ot S! scJ'ie .00

A'ylmla'llitnto d, MQd",.a, .

13.5·9:1{) 09,00 Obliraciones 4 ....................... ,.. ' ;300
2S·Il·lJ::¡¡ flll,70 Expropiaciones del lnterb....."••. :300
13·i)·():iU (lO,OO Empréstico • Villa Madrid lO 1~1I4 ·jOO
13·,'j·H:W 00,00 ldem Id 1918........................"••. lOO
l¡¡·(l·\I~1 OM,OO Cédula! del .Ensanche............ ,,'" -O{I

Ult1mo tamblo anterior

..
4 por tOO perpetuo al contado.. , .
lden¡ fin corriente , .
111c¡n tJ:1 nrr,XlrllO ..
4 . por 100 'amortizable u .

i! S por 100 amortlzable .
: i .'\CClone~ d~ Banco d~ España ..
I1 (dem del Banco Hip~tecarjo .
I1 Jciern de la Arrendataria de Tabacos .
i~1 "h.t1carera,"",:, Preferentes .
¡ Idem.-0rdmarlas _ M

Ceclutas del Banco Hipoteclll'lo al S %
~ f,I .... 4 «...._,_~._.._..,.--..,.......,..._•.

~

lOIJ.íií
HIIl,í¡j
100-H

94,00
94,00
94,00
04,00

78.26
?l:I,25
?8¡'¿li .
'lS,25

!l0,00
00,00
lJ(¡,QO

78,50
13,50
'13,50
73,00
13,50
7330
72,50
72,60

CA'dIJpS Dh RO't

83,50
83,00

1
8~OO

84-ij()
..'65,00
86,00

~erle A- , H • .,'••••

JI 8 -:-••......, t-•• f'H .....

" ,;.,..... ~.~!"~ffl.•"t..!".- ....

YALORI! DIL asTADO
4 1'01 100 narnvo IlfrtMtI

(. de Aplto de 1119)

JlIHIJIGtio.

Serie F, de !IO..ooo ...... _.iN"
• a. de 1tS.ooG .. . ~
~ D, de II.SOO" ~

" e. de 50000" :t
• B, de ••500 11 •
~ A. ele 500" •
.. G. ele 100.. ..

~ H.cIe llOO' t
4 1'01 100 nRI'II"VO UiiBbift

.'ll1.tII~illtufo.

&vIe F. de 24-OOD peseta~ ....lnplN,

• E, de la.ooll" "
lo D. de 6,0lJI)" "
" C. de 4000ll 11 »
" B, de 2,OOU J I
J A. de 1,000' 11
" G. de 100'" ..
.. H.de 200. ~

.. l'OR lOO AIIOR1'1J!.OU

Seria E. de as.ooo pesetaa ..onrinalr.a
t U, de 12.500 _11 t

• C. de s.ooo) )
" S. de :a.500 ,
l' A. de soo 11

5 fOil 100 AIIoanZABJ.'

Serie p. de 50-000 pesetas nominales.
,. .I!'.. de Q5-000" 11

• D. da lasco 11 ).. e de s.ooo ,
.. B. de ..5OO ~

:t A. de sao t

5 fIOl 100 lIIOJltWBl.l

....15165 ti, :017

Serie F. de 50.000 pesetu aom1Dalea,
.. E. de 2s.ooo" ..
t D. 'da 12.500 J 11
, C. de 5.000. )
11 B. do 2.500 )

• A., de soo •
DEUDA FERRQV1ARlA

UlORTIZABL! 5 E'O. 100

Ultimo Hlllilo IDl'IrlOJ- ej"

I'ccbll.8 010- -
13·MI::lO 73,50
13 fí·\li!O 70,50
1::1 ,o' ¡j::¡O 73,M,
13,¡).OIlO 7::1,50
13·¡),llllo- 73,~O

·18·fí·93(J 13,60
,13·¡)·tlat . '13,uO
·la.a... 73,00

la':.s·93l> 83,50
13·5-9:10 83¡50
12·5·llaO 8!i,M
13·f,j·oao 84)75

·lS·fí·U:m 85,30
13·ó·9::10 86,00
13·¡¡.l:lilO 8d,60
l::l·ó·l:lnl 86.olJ

9·6·D::IO 77.50
3O·::I·&~O '18,00
18·5·u80 18,25
13·5·~H() 78,25
la·5~OaO '18,20

9-5·030 94,10
9·5-9::10 94. lO

13'0·\1;;10 94,00
12·fj·9.1O 94,00
1:l·¡je!)3(¡ Ü4,OO
1:Nj4 9::10 94,00

ú.5·UaU OO.2p
1-51>::10 90,00
f!·5·I:I;k ,00,00

13 ó·JJO \)0,00
la ,hl~t' \l0,00 I
la ,)",:10 uo,OO I
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~. , s U B A S TA S lla Caja tteneral de Depósitos, o en sus Rnuncio publicadoén el Diario:fJtkial
sucursales. la suma equivalente al. 5 del Ministerio del Eiéreilo fecha ._. (o
pOi" 100 del importe de sus ofe:tas, .ca!- en la GACETA DE .MADRID o ene! Bole~
culado con arreglo a .los pre~lOs llI:U- tin Oficial de la provincia de Madrid).

1llrINISTERIO DEL EJERCITO t~. La citada garantla podra conslg- para la adquisición deprendns y e!fec-
PL narSe en metálico Oen títulos de la tos de vestna-ria ~ 'eqUipo, yeaterodo.r Dcudit pública, qu.::se valor:lrán altambiéIi del pliego de condiciOlle5 rtéc-

. ,<' preci5' medio de cotizac.ió?eu la B<?lsa IIÍcas y legales a qne len el :mismc se
~,.:-\. C.&VfRAL DE VESTUARIO Y de Madrid en el mes prOXlmo antcnor,alnde. se compro.me1c y obliga. .con su-
\ EQUIPO . . o por su valor nO!11!n~!c.n los tittt.I?S .jeCÍón a las cláusulasGcl mismo, II su
. • que tienen este prlvIlegIO. Tam~.Ien más exacto cumplimiento y a facilitar
, Dispuesto po:- Re3..I orden circular de servirán para este efecto lo~ ~recihos las prendas y efectos siguientes:
M de AbrIl próximo pasado (D. O. nú~ de la Pagaduría Central milItar•.en .

\ mero 92) qUe esta Junta ~~cruiera por que conste crie se ha depositado en su ¡ Para entregar ea MadTid.
\;gestión directa la~ prentbis Y;, efect?s caja. yen metilico precisamente, e1_( .,. guerrer"s de ·8lcodón C2qai, en el.de vestuario y equIpo que en dk..ha ms- referido 5 po-r 100, Estos resguar~os, ... ~
\posición se mencionan, y debiendo re· expresarán claramente q. el deposIto. precio de '00 pesetas, ... "céntimos (fm
'~ para las e~p~esada~c?~pras los ha sido constituído para tomar parte 1 letra) cada una.
¡pliegos de condlClones tecnIcas -¡lega- ea la .compra -por gestión d!rect~ g!1e ' ••. pantalones de algodón caqui" (.'Q

'les aprobados por Real orden.c¡rcuhlr ·se intertf:a, y que quedan a disposlclOn eIprecio ,de"o.• pesetas .0. céstimos (en
rde 30 del mismo mes (D. O. nmn. 103), del Presidente de la1un13 centt:,al de letra) cadá uno. •
l'"e hac.e saber a los qne deseenhae:er.. Ve~narl0.y Equ'''''o, como garantIa del
... "'a.b' de Oo" 'T" Para ·rnt:regG1" en Sevüla.-'proposicio~s, que "'-'. rs.n.. p_resen- cumplimÍento de las ..ofer....as.
nrlas ante 1ft. misma Junta, reu01da ":ll Todos las -efectQs y prendasgue s.e ._. camis::s. en.d pn:eio de _... pe
!pleno. el dia 26 del mes actual•.a las dese..<>nadt¡".m-ir ·hmán de ser preCl- setas •.• cent.i:mos (en letra) .cada uns.
I¡4iCZ"Y mema de la mañana, en el d~ samente de 'producción IUl..cio..nal, po .•• ca1zollCillos, en el precio de ...
'paI:ho del Exr;rao. Sr•.Gener.aI-PreSl- .admItiendoSe la concurrenCIa de 'la 'ffi- pesetas ••. "Cé:ntimos 'en lctra) cada
,dente. dw;triri. cxtrank:nil. Los licitadores que· uno.
1 Los licitadores extenderán ..sus pro- dan obligados 11 indicar en SllS propo· PlB'a (flzErego.l" en. •.•
'posiciones ~en papel sellado de la clase si:ciones los establecimientos naciona-
octava, presentánd<>las en pliegos ce- les de que procedan :sus 'PI'O~uetos. Paza entregar en ...
'nados, ajustándose <;on la mayor ex,ae- 'De acncrdocon lo preven~ .en la A esta' pr.opoo5iCión se ac~mpaña, ~Q
:litad en Sil redacc:ion .a .la pn;vemd°.qainta candicióntéc.nica,.losIicitado- cumplimiento-de .10 prevemdo, cerb1l
¡~n ¡a. condiciÓDquinm del· plleg.o de .res prl~sentarán, en los· dlas ·e~p~~.n- cado ;expedido por -el Comité regula
.técnicas y al modelo que 'a coDl1n~: didos desde la fecharle .la publicaClOQ' dorde la 'Pl'odllccion industrial, el úl
fción se inserta, y debiendo 3c:omp~1'':d.eeste anuncio hasta el .dia24 ;delac- . ,timo recibo·de la contribución inclus-.
!eertificadoe~pedidop<!r ~l·Comi~e r.e-. tu:!.l, incillsiye; tantos ~delos·de ]n'en- tria! que le corresponde satisfacer se-
:plador de la produccion lndus~l~eldHs-yefectos"c9mol'egT?nesd4)n~-'de-.giín el concepto ell. que compaz:eee.
;último ·recibode lacontrilnEIOn ID- :Secn ,entregaI."~ ·y,aos ·mas para la ~~n. :resguardo que :acr8dlta babersatlSfe-
:dnstcial que ies 'Corresponda satisfacer, .ta todos ·de igual cálidady:confculOn,. cholas ·c:notas .para el régimen obfi..
según e1concepto en que comparezca y'debidmrrelrte señalada ·ctda pren~a· gatorio del remo obrero. plJder nota~ ..;el Jionante; el re~ardo;1el ne.I?ósito o efecto, para que no haya con:rusIO-

rial
otorgado .a favor delfinn~nte (ea

de la garantiaque despues se citl4 y nes respecto::al ·constrnctol'.a que pcr- ~l'CaSo de aedo el·QJ)oderado),el eer
las boretines o recibosql.le justitiquen '1enece. Los Ulod~los de -prenlbs que lificado referen1e a la obligación 'que

' ~ ingreso de la cuota oblig:;.t'!1'ia para .puedan tener más .de una ,talla serán , contrae de no .so:m:eter a sus :obreros
el retiro obrero, corresponc!-ienles ~ precisamente ·de la talla pnmer.a•.y en ·a .condiciones inferiores 'a las 'que ea
fines anterior 21 en que neceSIten ex~- las que pued¡¡n ser anchas .y estrechas. otras obrnsbaysn. :;ido determ~ada:s.
'Jtirlo.s, y los apoderados presentaran de 1& talla primera ancha; los mode10s- por los organismos corresp-ondlCutes
¡también el poder notarial otorgado a de boinas serán del tamaño normal, y y el resguardo de la Caja General de
l.su favor. También acompañ~r:án. para '., los de borceguí.es! delnúm~:o 4~. . Depósitos (o de la Sucnrsal de••.., o de
cumplimiento de lo prevemuo en el Como cada lICItador, segun dIspone la Pagaduria Central MilUar) jostiftca
.Real decreto-ley número í44 de 6 de ' la condición citada, puede presen.tar tivo de haber depositado la fla!J%a pre
]¡{arzo de 1929 y según lo dispuesto en más de una clase de prendas, con dlfe-. venida, d4ilclarando, además. llW; lo:

!.Real orden de' la Presidencia 1el Con- rente c.alifuld y precio, los lomsfo~ artículos .con ..que 'es1án confecclona
lmijo de 17 de Diciembre de .aS.c.S, un dos por cada grupo deberánen1regaT- das las ;preadas y 'efectos que ofrece
'.certiftcado en el que dec!::ren obligarse se en paquetes separados, envueltos y ,proceden de las casas.nacronales si.

(
a que, en la COnSIrUCClOn q:ue se lt:s preeint::tdos, con una marca O nombre '1 guiehtes: _ .. •
adjudique, ses obreros .estar:an sometl· al exterior, que co.rresponda ~on él 1 .El tejido para guerI"eras,de la fabrl-
dos a condiciones no lIllerlores a ,las consignado en eLphego respecllvo. d ...

1que, en la. realización de ·o~ras destina- . Estos paquetes se entregarán, d~mn- cllLo~ b~tones, deb. fábrica de
,das a.. o1ras empresas pf}Vadas o ~l 'teelplazo citado, ~ la SecretarIa de 1 Los hilos, de la lábri?- }'le _.
lconsumo público, .ayan SIdo d.~terml. la Junta, sita·en el pabellón de ~ntrada. ·Los corchetes, de la fábrlc.a.de ;.. .
¡ nadas por los Comités Paritanos co~ a este Ministerio, junt? a la v~qa de la I El retor para Ca:DlÍSaS, de la. fálJri..;
r.respondientes, o por los col11ratos o ea!le:de Alcalá, y seran 'admlbdo;> to- d
normas (le trabajo acordados por las dos los dias laborabl~s, lle las dlez.a.. caL~ b~lones de cbin~ de la fábri.

'organizaciones patronal~y obrer:ls de 1fts doc~ y de las dIez .y ·ocho .a :las " de
~h industria cotrespondjen~e.?~enera-: veinte hora~ en cuya ·Seeretarta.-esta--I C3.

NOTA
-S:--En el casD ck.que nome fue

:lizadas en Jos contra!as lBdivldu~!es. ráu de manIfiesto, durante .1~s mIs~as ran adjudicadas las gneITeras Ue algo
'de la propia industtia o I!rofeslOn'h~s, la.s:pli('4Jos de condiCIOnes reo- '\ dón caqui i!n las plazas-para que laa
tthli"'ándúse tambilm '3 cIImpll1"flos pre-. nicas y l~ales, ·.asÍ como los modelos ofrezco· 1iIutorizo a la Junta para que
ee~s ~el Real. d~creto q:uee~ 'de las v:~das y efectos .que se tratan pueda ~plicarl~l en t"do oen .pa~t~ 'T.
determmados limltcs pa~ los per!od9s. de adqUIrIr.. o •• ¡.en conCllrreDCIa ~OD Jos 'demás liCI1a

4

de liquidación de salarIOS y de tmpo- No serán admIlldas las proposl~ dores para las sigtrlent.es:
sición de multas, así como par~ la gu- nes que no reunan to~os los requls~~, Pm entregm'en~ en el
J:antía de los .créditos por salarios. Por 'tos exigidos en los pltegos dcC'ondI~ precio de •.. pesebIs .u céntimos (en
:kparado de IGS plic~os.en PIe v.a.yan 1clones. letra) cada una.. . .
JU ofertas presentaraD la ce~ul.a pel"- .. •.•. Par>a. i!ntregat' en Viilla~ollod, en el.
'Jl(J'ImI. o pasapor.te· qeext.raOJerIa, do- Jfodclo. deprop. OSlClón.. .. 'P.rcc.io ce ... pesetas.. .~. centiM.os. (ea~entos que le serán devueltos des- . . . . . letn) cada una.
)nJésdt: baberhecho m.T.esetta en }osDon F~d~ 'F. '5.T., domicili~~,~ci~' Delmismo>amodo,a~orizoa la Jun:"
mísmlls sobres de los plregos,. . 1y .eon n;SIUeD:ClB. ~n. •o., PI ov .cé-j ta para que lasCaIDISaS qne no. me

Para tomar parte ~n La licltacig.u <es de _0_'; calle de ••., nurrero ~fun~";o; sean adjudicadas.en }a$ J)~Z1lSque an
~t.tüidón indispens1!]}~e que se.~. dn!a f-d~~ .~: (~. ~::porte de ex= I t~s iondico pueda~ ~s~r-aI?J.i~d5S a&-.
'l'Jfi.-: a cada propOSIcIón ,la carta . e etxpe. l.a en su casa). enteradódel sIglllentes: .

,~ que jushfique haber Impuesto ~n ranJerI. '. ". .
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Anexo único.-P..ágina 251' ,
¿

Las proposicÍODe3 se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado- dI!
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) Q'
en papel común. con póliza de igual
clasel acompañadas del resguardo d(
la fianza provisional, en sobi-e ahier~

to, e.n el qne se inéluirá la póJ¡za de{
Agente de Cambio y Bolsa que justii
fique la propiedad de la fianzacllant:
do n()se cons!ituyn en metálieo; d~
echándose, desde luego. las proposi~,
cionesque no cumplan estos requisi
tos, 'e igualmente si no s.e expresa e~
elhrs determinadamente la cantidaá
en pesetas y céntimos escrita en- i&
trn. :por laq-ue se comprometa e~ li
citad{)r a ejecutar las obra!>. Losquo
no actúen en nombre pr-opio. deherán
presentar los documentos justificati·
vos de su personalida~

Las Empresas. Compañí:.s o Socis-
dades proponentes están obligadas al:
cumplimiento del Real decreto de 24
~e Dieiembre de 1928 (GACETA del 25}
y Real decreto,ley número ít4 de ~

de Marzo de 1929. rectiñcadoen l'
G"'-CETA del 8.

Madrid, 9 de Mayo de 1SZO.-Ef
Presidente. El Duque de Arión.·

~.j,

mNlSTERlO DE FOMEN1'O

, Para entregar en Coruña. ene! pr,e- ¡ tronato del Circuito Nacional de Fir
ao & ..• pesetas ••• (en letra) cada"i en.el Patrona,k) y .en las Jefaturas de
:J,IDa. .' , I "Obras públicu de Cáceres 'Y Badajoz.

Para entrega!" en Melilla. en el p.e- iproposiciones para optar a la primera
~B'de o •• pesetas ~ .. céntimos (en le- " :3uhasta de' las obrID> de riego superli
ka') cada nna. cialasfáltico para conservación del fir
· . Por·último. hago constar que;.He me de. los kilómetros 294 al 301 Y 333

·conformo con cuantas ·.resolllciones ¡ al 341, de la Cflrretera de Madrid a
·ai:lo-pte la Junta respecto ·al contenido IPortugal.pro.Vincias dc Cáceres y Ba-

de las precedenles notas. dajoz, cuyo presupuesto de contrata
, . Matlrid, ... de Mayo de 1930. I asciende a ]a. cantidad de Hto.682,50

'Madrid, 9 de ·Mayo- de 1930.-El Gc- pesetas, siendo su plazo máxiqlO de
_ neral Presidente, (ilegible). ejecución hasta el 31 de Diciembre de

S-675 1-;1W~.Y la fianza provisional de pesetas
3Jl21 en. metálico o valor.es públicos,
CEl-ustituida en la Caja general de Dc
J)Ósito-s, -o ,en sus Sucursales.

La .subasta sc'Verificará en Maddd.
en las oficinas del PatroD.a!to. plaza
del Progreso, '5,. el día 31 de Mayo de

PATRONATO DEL cmcmTO NACIO~ 1930, a. las diez horas.
l{AL DE F!RMES 'ESPECIALES . El proyecto, pliego de condiciones

· ;. y modelo de proposición estariÍn de
f • "añAS DI: ¡:V¡iS;:;ñ"n.C¡v~ 1manifiesto duranie las horas deúñdna
· Hasta las lrecebaras deldis. 25 de el! el Patronato y en las Jefaf.uras de
Mayo de 1936 se admitiran, en el Pa- Obras públicas de Cáceres y Badajoz.
tronato del Circuito. Nacional de Fir- . .~s proposiciones se prese,ntariln en
mes Especiales y en la Jefatura de pliegaseerr,~lIlos.enpapel seU::! do d<l
Obra" públicas de Cáceres, proposicio-sexta clase ~lím.h.re de 3.60 pesetas) o
lIJ:eS paraop1ar a laprin.era subasta d·e , el! p~el eomún,con póliza de igual
!las ooras de riego superficial asfáltico . elast:, aeDmpañadas deI..resguardo de
para conserl':acióndeI firme de los' ki- la fianza ,prtlvisional. en sobreabÍer-
lómetros 3 al 15 de la carretera de San to, en el que se incluirá la.,póliza -del Hasta las trece horas del dia 26 df>
'uandel Puedo a Cáceres. proviÍlcia. Agente de Ca.mbio y Bolsa que justi- Mayo de 1930 se admitirán, e:1 el p~
-de- caeeres. Cuy;{) ;pr.esllpuesto de coa- fique laproJlle~dad de la fia:n~a cuan- tron<ifo del Circuito Nacionai de Fir~
trata asciende a la cantidad de pesetas do !lo se constItuya en mctahco; de~- mes Especiales y en la~ Jefaturas dI!
í!40:530, siendo SIl p.lazo máximo -de e~handose, desde luego. las prop~s~- Obras públicas de La Corniia y Lng,o.
~jecución hasta el 31 de Diciembre de clOnes.que no cumplan estos reqmsl- prtiposiciones para optar a la primera
¡l936, y}a ·fianza provisional.de 4.216 tos, e 19ualru~nte SI no se exp.es~ en subasta de las obras de alquitranado
!pesetas 'en metálico·o valores pÍlblieos. ellas det.f'.rmlIla,;da~ó'2~~ la ~ cantiu¡ld 'de la 'carretera de Rabade a Ferrol, .en
~cmstitnída en la Caja general de De- ~n pesetas y cenhnws escrlta en lE;- los kilómetros '562 a 5i6, provincias de
pósitos o~ Sucursales, .u:a, por.la ,c¡nese compromet~el li-Coruña y Lugo. ':cuyo prasllpnes10 de

La subasta se verificará .enMadrid. :C.1tado~ a eJecutar las obr::s. Los q~le contrata 3scicnde a la ·cantidad de pe
!en las oficinas del Patronato, ptaza' no acwen ennombre prop.l~ dt:beru!J setas 123.337,50, siendo su plazo mai·
élel Progreso, 5, el día 31 de Mayo de' preseutar los doc,;--nentos lustillcafi- mo de ejecució-n de ocno meses, y la
1930, :a las diez hor,as. vos deyJupersonaUdad. __ . fianza provisional de 3.7Gl pesetas eG

El proyecto. pliego de condiciones Las .:::.mprcsas, ComJ?a4J.as,o SOCIe' metálico ovalores públicos, constitui~
y model~ ·de proposición estarán .de -dadespx:>ponentes están obli¡::adas al da en la Caía general de De¡JiJsitosc::
nranifiesto dunmte las horas de oficina ~Ii~lento del Real decreto de 24 en sus Sucursales.
'~n .el Patronato y en la Jefamra de de DICIembre de 1928 {GACETA. del 25)Ln subasta se verificará -en Madrid.
-;obras públicas de Cáceres, y ,Real decreto-ley núrn~ro 744 ·de 6 en las oficinas 'del Patron3!to, plan

Las proposiciones se presentaran en .de Marzo de 1929. rectiliCado en la del Progreso. 5, el dia 31 de ~layo d.
¡iliegQs cerrados. en .papel senado de l' G~.CETA.. de! 8. i930, a las diez horas..
fi;exta clase (timbre de 3.64) peselas) () ~-drl,!- 9 de nIayo de ~?30.-El El proyect&, pliego de 'condicione!
~n ·papel eomún. con póliza de igual .Pres.ide-~~e. El Duque de Anon. y modelo de proposicióncs{nrán dfi
t:1ase, acompañadas del resguardo de '_ S--693 manifiesto 'durante las boras de ofic1n:t
la fianza provisional, en sobre abier- ' F en -el Patronaro y en las Jefaturas df;'

..··to, en el que se incluirá la ·aóliz3 fiel Obras públicas de La Coruñá y Lugot:
!A.gentede Cambio -y Boisa qae Jusú- Rast.'\ J~treeeboras del di<l 26 de Las proposiciones Se presentarán .el!
tiqge. la Pl'Opieda.d de lafianzaeuan-,Mnyi) de 1'9Sl'l se Il:dmiticin. en el Pa-'. pliegos eerrados, en papel seliado de
Ido ,no se -eGllstitnya en metiilico; des- ,tronato del Cir'cuito Nacional de Fir- - sext:t clase (timbre de 3,60 peselas) Q

Iecb:üldose, desde lnego. las proposi-. mes Especiales y en la Jetatura de en papel común, coo póliza de igu:ú
clones que no cumplan estos requisi-' Obr.as públicas'de Cnstellón. proposi- c1a5f:". aCOmp:lñ3das del r(;s~ardo de
tos, e ,igualmente si no se. expr.esa en -eiones para optar a la primera subasta la fianza provi3ional, en sobre abier:c

¡ellas. determinadamente la cantidad ' ·de las obras de riego superficial bilu- lo, en el que se incluirá la póliza del
·Ien 'pesetas y eéntimo-s escrita en]6- cminoso. para la conser:vación' del fil'- Agente deCa.mbio y Bolsa que jusfic

tra, por la. que se compromete el Ji-, me de los kilómetros 79,500 itl 91,225, fique la propiedad de la fianza cuan,,:,
citador a ejecutar las obras. Los que' de la carretera de Castellón a Tarra- do no se constitu~ra en metálico; des~
no actúea en rntmbre.propio. dcberitn' gon~ provincia de CasteUón, cuyo pre- cchándose, desde luego, las proposi.
presentar los docnmentos justifk::iti- supuesto de contrala-tseiende a la can- ciones que n!) cumplan estos requisk
:vos -de su personalidad. . tidad de 133.489,12. pesetas, siendo su los. e igualmente si no se expres.'l el[

Las Empresas, .Compafiíaso Socie-' plazo má:ximo de ejecución de siete ellas dcterminadamente. la. cantidaa
~des proponentes están obligadas al : mese.1, y la "fi:mza provisional de 4.005 en pesetas y céntimos escrita en le--
-cumplimiento del Real decrf;to de 24 pesetas en I.leliilico o valores públicos, tI-a. po]," la que se compromete el ti..
-de .Diciembre de 1928 (GACET.\ del 25) . c.onstituída -en la Caja general de De- citador a ejecutar las obras. Losqu~
y Reul decreto-leyn1Ímero 744 de6 :. pósitos o en. su:sSucursales. no actúe.n en nombre propio, deberiiií_
de'Marzo de 1929, rectifi~-do en la. La. subasta se verificárá en ·l\I:;,¡Irid, presentur los documentos iustificatf,r
GAcETA del '8. . en . las oncinas del Patrona-to, plaza I vas de su personalidad.

Madrid. 9 de .Mayo de 1930.-El .tl~] P"iJ'g!"e5Q. ri-. el d~ .21 'de M~Jo de t Las E..'!lpresas. Ccmp:úüas e Socie-
pr.eSidente, El, D~que !le AriÓn. ¡. 1930. a las diez horas. ' 1dades proponentes está.'n cbligndas Ñ,

. 8---,692 , El Jlro-yeeto, pliego de condicioues cumplimiento del Real.decreto de 2~

. -' ". :Y modelo de proposicion es.tará.n de 1de Diciembre,' de 1928 (GACETA del25)
. .. '1 man·üicslodUl'a.nte·las boras de' Gficina Y Real decreto-ley número 744 de e.

',.u"'a';.oastad' ·elas19·3·f!O"ef.:e
s
·.: a·h9.!:dm-l't"l'r!..

á
1<ln1• de: e-215'p:: 1~.. clr~tr,?mto y en h. Jefatura de de Mar~o de 1929, r~clificado en la .

..... -"-' '. . • • • u; _~... Obras pub~ca~ de Ca~~110.n.GN;:~TAdel8. .

,;
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Madrid, 9 de Mayo de 1930.-EI
Presidente, El Duque de Arión.

5-695

Hasta las trece horas del día 26 de
Mayo de 1930 se alimitirán, en el. 1':'1.
tronato del Circuito Nacionai de I;'ir
mes Especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de Gerona, proposicio
nes pa.ra optar a la primera subasta
de las obra,s de riego superficial bitu
milloso, para la conservación del fir~

me de los kilómetros 701-704 al 71 O
712 al 715 Y 717 al 721, de la C~I1I'etera

de Madrid a Francia, por La Junquera,
cuyo prest1!m~sfo de contrata asciende
a la cantidad de 161.448,50 pesetas,
siendo su plazo ..máximo de ejecuci6n
de siete m.eses, y la fianza provisional
de 4.844 pesetas en .lUet1lico o valores
públicos, consmuída en la Caja gene
ral ·de Depósitos.

J.a subnsta se veriflcat'á en Madrid.
en las ofi~in::;s del PatrQ!1ato, plaza 1

del Progreso, 5, el día 31 de M<lYo de
1930, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto durante las hora~ de oficiaa
en el· Patronato y en la Jefatura de
Obras públicas de Gerona. .

, Las proposiciones se presentarún ('n
pliegos cerrados, en papel sellado de
8e::ta. cIase (timbre de 3,60 pesetas) o
en· papel común, con póli~ de igual
cla.se, acomps.fuldas del resguardo de
la fianza provi.sional, ea sobre ahier·
to, en el que se incluirá la póHxa del
Agente de Cambio y Bolsa que· justi
fique la .propiedad de la fianza cnan
do no secOIIstituya en metálico; des
echá.ndose, desde luego, las proposi-.
eiones que no cumplan estos requisi
tos. e igualmente si no se expresa en
ellas . determinadamente la cantid¡ul
en pesetas y céntimos esctiw. en le~

tra, POi la que se compromete el li
citador a ejecutar las obras. Los que
..)0 actUen en nombre propio, deberán
~resenta.r los documentos justificati
"OS de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligndas al
cumplinlientl) del Real decretu ,le 2·1
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)'
Y Real dccrcto-ley número 744 de 6
de Marzo de 1929. rectificado en 12
GACETA del 8.

Madrid. 9 de :Mayo de 1930.-..cJ
presidcnlt·, .EI Duque de Arión.. •

S-696

Hnsta laS trece horas riel día 26 de
Mayo de 1930, se admitirán en el Pa
tronato del CittuitoNacicnal de Fir
mes Espechlles y en la Jefatura de
Obras públieas de Granada, pmposi
eianes para optar a In primera subasta
.de las obrns de riego superficial bitu
minoso~parala conservación delfirOle
deJos kilómetros 144 al 155 de la
carretera de Málaga a Almeria,provin
cia.. de Grantlda, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la eantidad de pe
sems.125.23S, siend.o :.11. plazo máximo
de ejecución de siete melics, y l:l flan
zap·,ovision1l1 tic 3.758 pcseias en me
tállcoo ·valores nüblkos. constituida
en la ,Caja genéal de D¿pósHos o en
l>UsSucu1"Sa!cs.

1..3. ~libasta se veriticar;Í en Madrid
.',.• ~.• !n~ó!lcinas'~dc] I-'cA:1ronato. pluzA ,del

15 Mayo 1~30 .
. .

Progreso, 5, el día 31 de Mayo de 1930.
a las diez horas. . .

El proyecto, pliego de condicíones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto durante las horas de oficio
na en el Patronato, y en la Jefatura
de Qbms públicas de Granada.

Las proposiciones se p~esenta[-an en
pliegos cerrados, en papel selladu de
sexta clase (timbre de 3,60 pesdas) o
en papel común, con póliza dll ig~al
clase, acomp:>.ñadas del resguardll de
la fi:mza provisional, en sobre abic:rto,
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justi
fique la propiedad de la fianza, CUlIndo
no se constituya en met1Iico desechán
dose, desde >luego, las proposicio
nes que no cumplan estos requisi~.,)..
e igualmente si no· se expresa en ellas
determinadamente la cantidad en pe·
setas y céntimos escrita en letiU, por
la que se compromete el licitaJor a
ejecutar las obras. Los que no actúen
en nomhre propio, deberán pre~enlar

los documentos justificativos de su
persoil~lidad.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligad~ls al
cumplimiento del Real liecreto de 24
de Diciembre de 1928 (C ',CETA del 25)
y Real decreto-Ieynúm:To 74-4,. de 6
<te Marzo de 1929, rectificado en la
GACETA del 8.

Madrid, 9 de lHayo de 1930.--El
Presidente, El Duqne fte Arión. .
. . ~·.-897

Hasta las tr.ece horas del día 2G de
l-Iayo de 1930, se admitirfm en .,.1 Pa
tronato del Circuito Nacional de· Fir..
mes Especiales y en las Jefaturas de
Obras públicas de Huesca y Lérida,
proposiciones para optar a la primera
subasta de las obras de riego superfi~

cial bituminoso, para la conservación
del firme de los kilómc1ros .~4,700 al
451 de la carretera de Madrid a Fran
cia, por La Junquera, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad
de 124.654,25 pesetas, siendo su plazo
máximo de ejecución de siete meses, y.
la :fianza provisional .de 3.740 pesetas
en m~álico o ,-alores públicos, consti
tli!!Wa en la Caja general de Depósitos
¡. en sus Sucursales.

La subasta se verificará en Madrid
en las oficinas del Paot1ronato, plaza del

'Progreso, 5, el dia Sirle Mayo de 1930,
a las diez horas.

El proyeeto, pliego de condiciones
y mQiie!o de proposición estarán de
maq,.iftesto durante las horas de ofici
na en el Patronato, y en las Jefaturas
de Obras públicas de Huesca :y Lél'lida.

Las pPOposiciones se presentaran en
pliegos cerrados,· en papel sellado de
sexta clase (tim1?¡e de 3,60 pesews) o
en papel común, con póliza de igual
clase, acompañ~das del resguardo de
la fianza provisional, en sóbreab:orlo,
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justi
fiqt.e la prOpiedad de la fianza, CU:lndo
no se constituya en metálico desochán- .
dose7 desde luego, las .proposicio
nes que no cumplan estos requi::Jtos
e igualmente si no se expresa en d\as
deternl.inadamcritc la cantidad "en pe
setas y cén~imos escrita en letra, por
la que.· se compromete ·el· licitador 3
·ejecu.br las obrás. Los que no uctÚl"n
'ennúlnbl'e.prb¡üo, deberán presentar·

. '"

los documentos justificativos d~ su
periSo!la!idad.

Las Empresas, Compañias o Sncie
dades proponentes están obrigadas al
cnmplimiento del Real decreto de 21
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real: decreto-ley númeroo 744. de 6
de Marzo de 1929, rectificado en la
Gt\CETA delS.

Madrid, 9 dé Mayo de 1930.-El .
Presidente, El Duque de Adón.

S-698

Hasta las trece horas del día 26 ñe
1l:ayo de 1930, se admitirán en C'l Pa·
tronato del Circuito Nacional rie Flr~

mCl; Especiales y en la Jefatllla de
Obras públicas de 'León, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de riego superficial asfáltico de
la carretera de León a Astorga, en los
kilómetros 29 al 37, provincia de Lcón,
cuyo presl1pue~to de contrata asciende
a la eant:idad de 73 ..g;¡S l)eseius, siendo
su pbzo máximo de éjecuci6n de seis
meses, y la fianza provisioQal de 2.211
·pesetas en metálico o valores púhlicos,
constituída en la Caja general de De
pósitos O en sus Sucursales.

La subasta se ver-i!'icará en Mac!l'id
en las oficinas del Patronato, plaza del
Progreso, 5, el día 31 de Mayo de 1930,
á las diez ho!'as. . -

El proyecto, pliego de condici·mes
y modelo de proposición estarán de.
manifiesto durante las .horas de :lftcf..
na en el" Patronato. y en la' Jer~tura·
de Obms públicas de León. .

Las proposiciones se presentarim en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesct~s) o
en papel común, con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza provisional, en sobre ablcrto,
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que jll~ti.

fique la propiedad de 1<dianza, cuando
no se constituya en metálico desechAn·
dose, desde luego, las proposiciÚ"
ncs que no cumplan estos ·requisitos
e igualmente sí no se expresa en cHas
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita -en letra. por
la que se compromete el licitador a
ejecutar las obras. Los que. no adúcn
en nombre propio, deberán presf>nlaJ'
los documentos justificativos de su
personalidad.

Las Empresas, Compañiaso Socie
dades ·proponentes están obligada;.; al
cumplimiento del Real decreto tle 2'
de Diciembre de 1928 (GACl::."l'A dé] 25}
Y Real decrelo-l~ número 744. Oc G
de Marzo de 1929 (rectifica,jo en la
GACETA del 8). . .

Madrid, 9 de Mayo de 1930.-El
Presidente, El Duque de Arión.

S-699

Hasta las trece horas del día 26 de
Mayo de 1930 se admitirán en 'el Pa~

trQnato del Circuito,..'laciQnal de FoIir~

mes Especiales y en la Jefatura de
Obras públicas de León, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de alquitranado de la carretera
de León'a Astorga, en Jos kilómetros
38 al 44,700,·pro.incia de León, cuyo
presupuesto d~ con'~I'ai.a asciende aja
cantidad de 56.317,SO pesetas, siendo
su plazo máximo de ejecución de cinco
meses, y.la fianza· provisional de 1.690
pesetas en metálico o ·valores públicos.



•

Hasta las trece ¡loras· del dia 2.6 de
·Mayo de 1930 se admitirán en el Pa·
tronato d~l Circuito Nacional de Fir-

I
mes Especiales,. y -en las JefalluI'3s ~
Obras públicas de Madrid Y Guadaltt
jara, proposiciones para optar;] la prí

. mera subasta de las obras de riego SIii·
·perticial bituminoso, para la conserva~
ción del firme de los kilómetros 24,200
al 25 y 31,300 al 50, de la ca.rretera de.
Madrid a Fran~ia, por La Junquera.

. provincias de Madrid y Guad:.llajar~.
cuyo presupuesto de contt'ata asciend'e.
a la cantidad de 203.684,55 peset~
siendo su plazo máximo de ejecucIón·
de siete mest!s. y la fianza "provj:;iona~
de 6.111 pesetas en metúlico Q valores
públicos, constituida en la Caja gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales.

La I!ubasta se verificará en M;ldri~
en las oficinas del Patronato, plaza d~
Progreso, 5, el día 31 de M. a yo d4
1930, a las diez boras.

El proyecto, pliego de conl.Hcrollf.'S
y modclo de proposición cslal-án ~C!
manifiesto durante las horas de ofici
na en el Patronato y en las Jcf¡¡turo.s
de Obras públicas de :M:ldrid y GH2
dalajara.

Las proposicíones <;c prcs~~ntaJ·~n

en pliegos cerrados, en papel st'ilnam
de sexta clase (timbre de ::l.~O pesetas)
o en papel común, con 1j(') !iz:l _de iguil
c]as(;, .¡ll:oilll,¡¡ña ¡;<;"S ci ci rcsgn::,G;} de
la fianza provision:il. en sob¡'e :!b:,~r·
to, en el que se inc\uJrit 1:1 p¿];?3 del
A:;cnte dc Cambio ~. fb::;;l C¡~C hr~;li·
fique ]a p)'opiedad de L, ¡i::¡;:::a ('~!:::;,:o

no se ~on5litU)·a (7CI;!~L.ú.I.Lc.'), C~s.·

S-702

Hasta las trece horas d~día.26 de
l\'¡a~·o de 1930, se admitiráJl en el Pa-

. tronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales y en la Jefatura de
Ob¡'as públicas de Lérida, proposicio
neS pars optar a la primera :-oubasta de
las oitras de riego superficial bitumi
noso;; par2 !2. !:c~se~ución del ftl ¡J¡e
de Jos kilómetros 407,800 al 4S0. de la
carretera de Madrill a Francifl, por La
Junquent, provincia de L~rida. cuyo
l?resnpueslo de ·contrata asciende a la
cantid2rldc 93.299,50 p>?s~tas.sie~do

en nombre propio, dehedn preSEntar
los documentos justificativos d<l· su
pel~onalidad.

Las Empresas, Compañías o Súcie
dades proponentes están obligada!> :J]
-cumplimien-to del Real decreto d~ 24
de Diciembre de 1928 «(¡ACE'I'A del 25)
y Real decreto-ley número 744, de 61
de Marzo de 1929 (rectificado en la
GACETA del 8).

Madrid, 9 de Mayo de .1930.--EI ¡'
Presidente, El Duque· de-·Arión. .

. Ha,ta b, ,,,,e hom, d"":::'de ·1
Mayo de 1930 se admitirán en elPa
tron:Ho del t:ircuito· Nacior-ml de Fir- .1

enes Especiales yen la Jefatqra de
Ob:-as públicas de León, proposiciones '1
para optar a lá primera subasta de las
obras de alquitranado de la carretera i
de Madrid a La Cc1-u fia, en los kiió- ¡'
metros :156 .al 362, provincia de León.
cuyp presupuesto de contrata asciendé I
a la cantidad de 78.729 pesetas, siendo !
sU j3lazo máximo de ejecución de seis
meses, y la fianza provisional de 2.362
pesetas en metálico o valores publicos,
eonstituid2 en la Caja general de De
pósitos o en sus Sucursales.

La subasta se verificará eH Madrid.
en las oficinas del:Palronato, plaza del
Progreso, 5. el din 31 úe 11 a y o de
193U, a las diez horas.

El proyect{l, pliego de· condic¡'ones
y modelo de proposición estarán de
m<:.nifiesto durante las horas de ofici
na en el Patronato y en la Jefatura de
Obras públicas de León. (JI

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de sexta clase (timbre de 3,60 pesetas)
o en papel común, con pOli1.a dc igual
clase, acompañadas.delresguardo de
la fianza provisional, en sobre ahier
to, en el que se incluirá la póiiza del
Agente de Cambio y Bolsa que jll:>ti.
fique la propiedad de la fianza cuando
no se constituya en metálico, des
echándose, desde luego, las proposi
ciones que no cumplan estos requisi
tos e igualmente si no se expresa en
ellas determinadamentc la cantidad
en p~setas y céntimos escrita en letra,
por la que se compN):r_etc el licitador
a ejecutar las obras. Los que no ac
túen en nombre propio deberán pre·
sentar los documentos justificativos
de su personalidad,

I.as Empresas,Compañins' o Socie
dades p'roponentes están obligadas a"
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real decreto-4ey número 744 de 6
de Marzo de 1929, reém'tcado en la
GAC¡';TA del 8.

Madri<p, 9 de Mayo de 1930.-El Pre-
sidente, el' Duque de Aritfm. .
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su_plazo máximo de ejecución de sicl(.
meses, y la fianza provisional de 2.79f
pesetas en metálico O valores públÍ("oS".
constituida en la Caja !1(meral de De?
pósitos en sus Sucurs:lle~.

La subast:J se vcriticará en Mc1drili
en las oficinM; del Pall'onato, plaza del
Progreso. 5, el día 31 de ~Iayo de 1930~

a las diez horas.
El proyecto. pliego de condid jt!es

y modelo de proposición cstarán de'
manifiesto ,lur~mte las horas de ofici~

na en el ;':jtronato, y en la Jeftltura
de Obras públicas de Lé.rida.
. Las proposiciones se presef!tarúr. en
pliegos CCI'l'<ldt.)s, en p::pcl seHal!ú (~
sexta clase (timure de'!U:lO pesetas) O
en papel común, con púliza de i:-.'Ual ..
clase, acompañadas del resguardo de"
la fianza provisional. en sobre <lbiert6.\
en el que se incJllrrú la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justi· ~
fique la propiedad de l~ fianza, clúmdo i
no se constituya en Hlc-túlicCt ues(:cjn~n ..-f
dose, rlesrle luego. las propo~:icio~
nes que 110 cump](m cs~os requisitos.
e igualmente si no se expresa en eJl3s
determinadmnente la camidud -;::n pe~
setas y céntimos esc!"ita en letra. por.
la que se compromete el licitador a
ejecutar las obras. Los que no actúen
en nombre propio. deherán prcs~nfar

los documentos· juslificnth'os de su
persomtlidad. . .

Las Emp1'(~sas; Compañías o So~¡e·
dades proponentes están oblig,ld;¡s al
cumplimiento del Real decreto de 2(
de Dicien1bl'e de 1928 (GACETAO{·l 25) .
Y Real decreto-'-ley nÚIlH~ro 744, de 6
de Marzo tie 1929 (rectificado en la
GACETA dcl 8).

Madrid. 9 de :;\fayo de ] g3fr,_·-El
Presidente. El Duqll~ de AriÓn.

$--703
Hasta la:; trece horas d·el día 26 ele

:Mayo de 1U30, se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional rle Fir
mes Especiales yen la Jefatura de
Obras públicas de León. proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de alquitranado de la carretera
de L.eón a Astorga, en los kilómetros 6
al 17. provincia de León, cuyo presu
puesto de COJltrata asciende a la can-·
tidad de 81.144 pesetas, sie-ndo su pla
zo máximo de -ejecución de siete me
ses, y la fianza provisional de 2.0435
pesetas en metálico o valores públicos,
constituida en la Caja g-eneral de De
pósitos o en sus Sucursales.

La subasta se verificará en )'f::adl"iú:
en las oficinas del Patronato, plaza del
Prog¡-eso. 5. el día 31 de Mayo de 1930, .
a las diez horas.

El .pfO}"ecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán de

·manifiesto durant~ las horas de ofici
na en el Patronato, y en la Jefatura
de Obras públicas de León.

Las proposidones se presentarán en
pliegos cel'r~dos. en ~pel sellauo de
Séxta clase (timhre de 3,60 pesebs) o
en papel· común. con póliza de ümal
cla,se, acomp,úiadas del resguardo de

. la fianza provisional, en sobre nbierto.
en c~. qu~ se incluirá la póliza de.,l
Agente de Cambio y Bolsa que justi
fique la propied(td de la fianza, cuundo
no se constituya en metálico desechán
dose, desde luego, las proposicio
nes lTüC :lO c¡;m~,1:m es~'Js !'~q!,.!;~lt~f.

e igu:úmente si no 5e expl'csn en ellas
{L~tennimHlat'!l~nt¡... la cantidad en pe

·sel:1S y céntinw"scs<'rita en 'eb'a. por
1:; que :-;~ comprül,wle el Iidtad~w a
l"kCI~tar l<:.:-oobl"~':", 1.0:-; lille no ll('tÚ;:!'

constituida en. la Caja general de De
pósitos o en sus Sucursales.

La subll.s~a se vel"ificará en Madri<i,
en lasofieinas del Patronato, plaza del
Progreso, 5, el día 31 de. M a yo de
1nO, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condicione-s
y modelo d.e prfJposición estarán' de
manifiesto durante . las horas de ofici
na en el Patroll~~o y en la J efat!lra de

. Obras púbiicas de León.
Las proposiciones "se presentarán

en pliegos c~rrados. en papel senado
de sexta .cIase (timbre de 3.6Q pesetas)
o ell papel cúmúI~, con póliza de ig1lal
cIase, acompañadas del resguardo de
la fi.anza provisional, en sob're abier
to, en el que se incluirá la póliza del
::\gente'de CamOio y Bo1sa que justi
Ilque lapropicdac de la fianza cuando
no se constituya en me-tá!ico, rles
~~h;Índose, desde luego, las Proposi
cio;:¡es que no cumplan estos requisi
tos e igualmente si no se expresa en
eHas ddermil1ad~mente la éantidad

. en pesetas y céntimo;; escrita en letra,
por la que se compromete el licitador
a ej~{;utar las obras, Los que no ac
túen en nombre propit' deberá.n pre
sentar los documentos JUStificativos
de su personalidad.
La~ Eqtpresas, .Compañia:> o Socie

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24

. de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25)
y R~3l decreto-ley número 744 de 6
ce M:lrzo de 1929,· rectificado en la
GAc;l';TA del 8.

M~dl'id, 9 de Mayo ele 1930.-EtPre
tiden_te. t:;l Duque. de Arión.
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~háUdoSe. desde luego, las Pl'OpOsi- '¡'Obras püb:casrleMurcia:. .¡roopnsicio- O en papel 'COffiún.,.con 'póli:z~ rleigual
•dones- que no cumplan estos requ.iSi-. nes para optar a la primeras~·de Clase,lIcompañadws'uelresguaroo 'de
~bJs e igualmente si no Se expn:sa .ea, 1as()brns 'de riego superficial bitnmi- . la .fianza p'rovisional~ en -só'bre abier..
~~lhts deI:erminadamente la cantidad n()So.paraJa con8ervs'Cióndel.firtm! de to, ené! que se incluirá Japóliza del
'l'lll ,pesetas y céntimos escrita en letra. los Jdlómetros 353 al .366 de ]a 'eatte- Agente de Cambio y Bo1saque 'jllSti~
tPtJr la que se compromete~l·licitador tern de Alba:cete a .Ca..;agens. 'provin-flquela ·propiedad de 1a 'fianzacuan-do
¡IR ·ejecutar las obra-s.Los que no ac-' ciade lifllreia,·-cuyo. ·presupuesto .de. ·no·:Sf" constituya. en metálico,des
lüen en nornbr.e propio debel'án.pre~ eontr.ataasciende a:la cantidad:d.~pe-. ~hándose, ·desde luego. las· proposl
'5entar los d.o.cumentos JusHficativos ~~a~ 110.446. pese.tas, sie~d(jsn p1a29 clones que no cumplan estos requisi-·
lCle su pe.~oDahtL"ld. . m.aXlmO· de eJecuCión 'de sletemeses, y tos e igualmente si no se 'expresa.en
i lAs Empresas. .compañiaso Soci~ la fianza .,provisioJ;ltil 'tic '3.314 'Pesetas ellas detenninada'menle "la cantidad
)lades proponentes están ohUgadasal enme-tálleo o valores públicos, consti- en pesetas y .céntImos.escrita·en letra.
:;'u~Ii;I1liento del Real decretlJd~ 24 tuida en la Caja general de D.epÓsi~os por la 'qu~ se compromete el lidIador
éle DIcIembre de 1928 (GACETA del 25.) . oen sus Sucursales. 'a ltljecutar las Obras. Los .que 'no Re·lt Real.decrelo.:.}cy nÚ1Jlero 744 de 6 La subastase verificará en Madrid. men en nombre.propio·dcberánpre
~Marzo de 1929, rectificado en la en.Jas oficinas .:deLPatronato, pinza :rlp.l:sen!2r '!cs·~c¡:¡meütu5 justilk-ativos
~io.Jcl8. ~'. Pro.:.'Teso, ·:l)..el '''¡!a ·31 de :'Mn )'t) de.t de su per.sonalidad.
!.M.adrld,.9 de K'l.Yo de J930.-ELlTI:-. 1930, .:lías diez horas. . :Las'Empresas, ;Compañias 'o Socie·
.a.aeIite,el Duque de Arión.E! 'proyecto, 'Pliego ~e condiciones dades proponentes estan obJigttdasal
t &-704 Y ,modelo de proposicióil estarán de cumplimiento del Realdecre·to -de 24

m.anifle..~to tInronte biS 'lioras cde ~o1ici- .de .Diciembrc iie 1928 '(GACETA. ·del ~)
:n.a en :el Patr.{Joatb y en la Jefatura de y Real decreto-:leyntíinero '744 ·-de 6

.&sú¡ las trece horas del día 26 de 1ObrllSpUblicasdeMu¡-ci-a.· deMar:zo de 1929,reetiftcadoeu1a
~ayO de ,1930: sc.adm}th:án «;tt el ~~L.as proposiciones ose presentaran G"<:ETiAdt:!:8~ .
h<~m..~t'(}'k!. ClrcUlto l"..aCWilQlde FU'-¡ ~n ,pli~os cerrll<los, ·enpapel '<5el1~dG J Mádrid, ''9 ]ieJ\iayo de! 939.-El :l>.re-
~es EspeClales y en la .Jefatura ,de tie sex:tacl:;¡se (timbre de 3.60 'pese~ sidente,el Duque de Arión.
p.lbras pUblicas de Mu:cia, proposicio- oen papel común, cnn pÓlbl:ade igual S-707
Ees para ·optar aJa prnnen! subasta de clase, acompañadas del .;resguardo -de
(}as .obr.as de riego superficial bitum¡'" .la 'fianza provisional,cn sobre -abier
tnoso, pa:ra la conservación.delftnne to.· en el qnesc incluirá la póliza del
!de ·los kilómetros ,367 aL386. de la ca-Agente .ce Cambio y Bolsa :que ~ti
mtera de Albacete aC'3rtagena, pr.o- fique·.lapropiedad de la fian'%a cuando
~cia de Murcia. cuyo presupuesto de n~ .se;constituya en metálico,des. Co.'1"SEItt"ACIÚN y 1RF..PARAGIÚ"...
¡COntrata asciende .aJa cantidad de pe-' cebándose, desde luego, 'las ;proposí- . DE <:ARIm'IERl\$

~as 1~7_780, siendo' su plazo de. ejL'- clones que noc:amplan :estGs requisi- Ht.lhiendo resultado ,inbábilel sábado
fmción de siete meses,'y la fulnza pl"&-'I tos 'El -igualmente .si ~o Sil expresa ·{ln
?Visiona! ·de 4.734 pesetas en me'tálicD tIDasuetenninauamente la "ettntídad 10 del co~rh'nte, por ser fiesta naciQlUll.

al . b . .d la último día ,del plazo para .presenmción
lOv~ ores pu licos. constltUl a -en "en :pesetas y :céntimos escrita eu ,letra, ! de pliegos ,para optar.a 'la subasta de
lGnj.ageneral de Depósitos o en:sQS Su- p~ la que se compromete el :licitado.c. las obras ce acopios 'para conservación
~ursales. .' a ejecutarlas ObnlS.Losqueno<lc- del firme de las carreteras de esta pro
_ La-<subasta se v.erificsr;\ en:'M,adrid túen '-ennombre propiodeberán;pre- "incia,publlcado en la "Gaceta" del día
~ lasoftcill3s .dcl·Patrollato, plaza 'del seumr'los docnmentosjustificativ.os 2 de Mayo. actual, se aplaza la celebra
l'rogreso, 5, el día 31 de 1\13Yo de 1930, de 'S".1:personalidad. . . . ,ciónde la Subasta:hasl'a el 31 de M::ly9
Íl las diez hor3S. '.LasEmpresas,.Compañias o Socie- . corriente. a .las once~l<rr-as, que .se 'Ce-

El proyecto. pliego de condicirmes dadesproponentesestán'obligadas al' lehrnrá 'en este Centro, admitiéndose
,-modelQde .proposición estarán de cmnplirniento del Real dccreUl ;-(ie24
~anifiesto ·.durarrte 1m> boros de ,ofiCi- 1 de Diciembre .de J.928(~ETAdel;2:5) : .pliegnshasta las trece horas dcldía26.
JUI..en el ,P!,~nato, yen Ja Jefatura ~ 'Y &:tidecreto-leYllÚmero "74lf:de'6 en .esta Jebtara y en las:dclas prmrin~
!de Obras I)ublicas ·,de MurCIa. 1de Marzo .de 1929, ,rectificado ,.en ,la ' ,cias de Madrid. ;Zaragoza, S·egovia.
, Las ..proposiciones Se presentarán en :GA{;ErA .del:8.' .; 'Cuenca, Terne} y Satin.
li d 1 Hall d :a.. d 9 .....- d l fl30 El P Los pliegos presentados en las Jefa-pouegos. eerra. os, :en ,pape se ()., e· ·I.uadri, ..de;mayO' e·' D . ,- '.re-! turas señaladas el día .;10 citado .0 Te-

-.exta clase (h~re de 3,.6~ pese~) .f) • sidente;;el Duque de Atión. imitidosen dicho 'dia a Jasmigmas se
,-:npapel cornun, C(}D :pohza de igual]'S-706 'd-'a-- -.;.tos, ......~.oL..I·éndose ""lo" .w'_¡clase, aClJIIlpniíadas del ,r.esguaNlo :de ""'" " lll.U ue·. ~v '" ""p fianza pi"OYisinnal. enSCtbre .lb:CI:lO,teresados,previa presentación :de los
~ el que se inc1uijlá .la póliza :dé1 .: fusta las trece .horns .deldía .26 c..e: recibos y demas.cO!t1p¡:obantes.; 1-os';prc
:A.gentede Cambio y Bolsa .quejusti-·: Mayo de 1930 .se admitirán -en el Pa-; 'Senlados 'COn:mtcrioridad a dicha fCclul
!fique la propiedad de Ja1lanza.cuautlo· ·tronsto ·'del 'Circuito ..Nacional de Fir-. son admisibles..no se constituya en mctálicpdesechán-' mes Especiales y 'en 'la Jefatura .de Guadalajar:¡., 13 de Mayo de 1930.-'E1
ü~. deS<Je Juego, Jas;proposicio-; Obras públicas de !Iurcia, proposicio- Ingen!-cro :Jefe, J. TafuT.
.f1e:> que.Iro cl!mplan estos .requisitos; ¡nes ,.paraóptar a.m primera .s~sta •
'~ ~bnenteSJ. nose .e~presaeneUas; -de lasu1n"tlsderIcgo 'SupedlCUtl 'bIta
jleterminadamentc lacanUdad en:pe- millOSO, para11l conscrvacióndeI fir- :
Fetas. 3" céntimos escrita en ;letr.l.por 'l'.• ..me de loskilómetros-33~al352de~: mFATURA DE-oBRAS PIJRLICASDE
la que se compromete el licitadpra ... ..carretera·.de :A1bacetc '.3.' Cartagena, .pro- -LA :PROYINCIA DEC:A:STELLON

¡o.eeutar las obra.-", Los. que no. acfit.cn: vi,ncia de. Murcia, cuyo prc~upuestode:
. nombre proPIO, .deberán preseutar '. contrata asciel1de .a la canü_d de]le- : HaSta lás trere ,horas lId día 2li del
. s. doc~mentos i ustificativos de ,su:l seta~ 15i.y.SO, siel}do.su pl'izo máximo '.: mes·actual se .admitirán ,proposiciones
.~nalidad.·;idee]ccttClOIl de slCte meses, y la fianza: .en lu J'efahIra deObraspiihlica.s de

... "Las Empresas. Coml?aJÜos.:.D .Socie-¡ provisIonal de 4.i34 pesetas en metáli-; :esta provincia y cnlas .de Valencia, .
". dadespropone.lltesesUín ,oblIgadas al co o valores públicQs.. constituida en' Teruely Tarragona. -en '.los días y ho
;.cllmJ~~ientod~l R~~creto de .~: la Qüa general.de Depósitos o ·en.sus 'lroshábilcs de oficina, 'Para ~ptar ,ª}a
deDICtell'...bre de 19-28. (Ü.\CETA del 25) ,Sucursales. . .. , subasta dejas .obras de acopIOs de;p:¡,e.._
y Real .~ecreto·ley numero 744,dc .{) ¡ :l.a &uba'ita .sevcrilicaI:á ,en1tladrid .drnmnchacada,incluso sú empleo en

'..:k Marzo de 1929 (rectificado en 'In i en' las ,(\ficinas deIPatI:onalo, ,plazadeÍ ,'ccargos, ,para conservación de lnski
.1iAC;;:T.\..del 8}.. . . . : ~o. ,5, .ddia .31deM3 y'o 'de' lómetros2al.10 de la Garl"eternde
'~~[']d.9 de May.~de.~930.-El ~ 19S0, •.a las .liez ·lloras, .Benicadóa SanlIateo, y cuya subasta
,heSHlc.nte, El Duq~c oe Armn. '.;, El prQYeC:to, .plieg~ '.~~condi~iolles •.~_ celc.brará .~n esta depen~encia.. de
, . S-7fr5: yrnodclo ·de propo-Slclcn ·cstaran ·dcnucargo el dm.31 delproplO .mes.·a

.. :maniflésto durante las' horas de cllcl- .bs.once h;;¡ras del mis.mo, en viÍ'iud
~', . :1 na en el Patl"onato yen laJefaturad:.e:1 de haber quedndo desierta .laprimera
. Basta las .trece hO!"8.S. d;el día 26d-e 9bras .púbIic~ (!eMl:Il'cia. -. ¡ sl!basta celebrada. para estas obras .el
Mayo del!!3{) se admltmm en elPa-LaspmposlclOnes se presentaran .1 dUl ~i} 'de los co:rrJentes.
tronáto rle; Ci:·CllitO .Kadonál de Fir- en.pliegos cerrado:;, en papel sellado 'j Las obras h::lbrán de ejecutarse en
mes ES¡lCcinles y en: la Jefatura de de se:.,:!" ~l?:s.e .<timh:-e de 3.&0 pr:se~. elp.ia~o ñe seis meses y. se llevarán
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I . ta ;obo sin intei'Tl.lpcion algmm, nna lEFATITRADE l'EOPlEll1.DES ", 'El 'Precio 'limite~ :hade regir en
~. sean. comen2ad2s. l\-IlLITA'RESDE VIDO la referidn -subasta seri-el del pTesu~

El1.J3go de las obras tendrá lug:l'l" AutDt"~~:t:a debidamente'par la. Su- ;puerto de ·estas obras,.-que asciende a
iendos .anualidades, cuyos im¡>orte:s pe:l"ioci.dad,.-S-'e hace.públfuo que debiM-' 200.'819 'pesetas~ l~. :p~rte me1!Hica;
sonlossigt.lientes: dQ proc€;:!erse alMrelldanñento .de ,te- - 14'6.720, la '{fe alba.ro.lena y ...'anos, y
. Año 193it-Primemanualidad,pe- rrenós~r;.~ vitias, ir.ooleslru:útks Yl.m:ael,~tat d-e. las dos, 437~ pesetas. y
se!as 11.91'6,81. casa,~xm dos eobe.rtizos.sepal"ados de el Impone d~ la garan!1.a .para .tom~t<

Año 1931.-SegJInda. anualidad, pe-esta üUir'H;i.. C()lind.a!1teS"COn ellIosp.U:al :pnrte. 'en aqnella.., CO!l'stihl1do hIen en
se\::¡s 12:216,1-9; cny::¡s dos t".nnfidades}'lilitar de~·.pl3za,p;l"~ddel&-: efeetl.v'O. en su eq-Ulvale:r;tf:. en pap~l
fOrrrl:;¡n el:pres1.i~uesto de contr3ta, que.' IDO del :E.1érci1:o" se admüen proposici(}- de1.Estado·~l~reclO -medlode 13 ·mi!:.
:es 'de 24.1'27~O pes~tas. "nes ,~dia 10 de Junio prci:JWno.•.<Ic las, 2ación e-.'l. la Boisade 'Maa~id"«:J1 el

·EI1'1'oyecto. pliegos de cDndicion'f's.· doce:u las G....4te treinta. 'en que 1eudri. mes anteTloT, al ·de. St; constItuCI?n, '0.\
modelo de proposicion :Y disposicio- lugar el acto de la subasta en el local :;;u valor nornmal en tItulos que trancn:
nes sobre presentación de ...pliegos .es-que ocnpaesta J'clafura, siáen lacaUe, este privilegia,.ser.á el del"';> pnT lO~ de'
tarán de IDanifiest1l en esta Jefaturad~ Alfo~ XlII, niunero 14. ~'CQJ"OS aquell-:;:s sumas. y por lo tanto ase1e~
"durante el plazo mencio~do. I locales y ~ cl lIospital Milital" cimdG dea 14..54u.50 pesetas, '7~36 peset::ls y,

La fianza provisional para t~m1tt"·l se baIlarán de manifiesro kspiiego.s ñe ,2!.876.S0:pesetas,.l"es~!iv.arne~1e,pu":
'P-f!rte en :la ~ub~.sta será de 7~{)O pe- 'coodicion-es,~e !as -diez a las camc- <hendo há.ecr.re pr.opo.'>J.C1OIleshlcIl po....
;>e!ns. -e~ lIor.as, .i..~.g los días lahor.a:bles. d total iie la -obra o ~d1stinJ:amcnt.e

· Las proposiciones se presentarán -en . El pi"ecio limite será de 9CO pesetas por i:ada una de]as .Jos partes .en que .
~pe!.sella.do de un imp-one 'l!-e 3.60 tilluales. . esla .se rlivide. .
pes~tas Q en papel común eon-póliza El importe lieeste anuscio .seril de La snhasta se 'Verificara 'Con arreglo.
de ,igual·precio.. 'tleseébándose .~ que cuenta.o.cl adjuctic.atad.Q_ al Be.gl.amenlode .contraUlc.ióJJ ~.(lmi-!
al abrirlas no resnlten con tal requi~ Vigo. '10 de Mayo.de 193D.-El. .Jefe ~ nislr.::tfiv.a del &mode~ Ej¿rci!o .aP~1
sito cumplido, le. euro. neva consigD -el de Propiedades, Francisco de Led-esma. lbado por ReJÜ 'orden Clrcular de·ti-da
mte,. una vez e'ntt'egada la. proposición. Modelo d.e propas;; i· ~oSm de .1909 [Colección J:egislalip.4,
~ Ofici1t1 encargado i!e reeibirbl, 00 .C (lll.. 'iIlumero 57)" ley de IlrorecClon a la m ...
se pueda admiUr ya-en ningUn ron- . Don f· de T. y T .• domiciliado en ..•• dmtr'ia ..nacional y de la Administra
lDlento el subsanaT' la. deficieneill ~U'Cconrestdeacia<en. •••• :provinci:.'l de ..~ cion y Con1ahl'Udad de la Hacienda
encuantp-a su reintegro 'tenga. calle de .~~ 1.liimeoo ~ .., ~tentd.o -del ;pitblica. de 1.~ de Julio de 1911 fet>-

'. "'LasEmp-resas, Compañías o Soci;e-. ·anunciO~~R..~.f~ha•..,de la leceMn LegisJallua nmn. 123) y clemá::l
'.:o . • bI' =>-- 1 subasta para el :m:T.~qu..e se indica., disposiciones -complementarias., no nd~
"1.lades proponentes estan o . 19-a~ a . 'Y de.los pli~ decoodiciGllesa 'e· mitiendose euesta su1>asta. L't COIlCU-
cnmpUmienlo .del Real iiecreto de 12 ~ .
de Octnbre de 19'23 (GACETA del 13). en:eJ. se alude, se.comf)roInetc yebtiga. rrenciaexlr.lUl.i.er.a en los materiales

· Los pliegos de condiclonesde este "Ca.n suJec.i.ÓD.. ·aias·cl9nsulas de ,los mis-eJ que iCO.nstilu:rcn 1a'~un:idades declJr.a
~ecto deberán considerarse amplia- m~ ll.:sumáse%ido .cumplimi~t.. pOi'. del presupueSto• .excepto en los que ft
dus conla.s disposiciones del1teál-de-·e1 :nn,porte.de ~-. .pesetas.a.nu.ale:s {en' gunn en la relación ii.1timamente pn~
;creto-ley de () deMar.zo de.l929 y RtiJ lclca~..Se acom·PaRa ~dDia~l. ·blica.dA .~ efecto, e.n que .se puede :.td-
~n'den de 26 del mismo, sobre renw. 'Plazade .'. a ... -de -_o de 009. . miliT', de conformidad con las il.ispo-
neraciones o salarios mínimos. .(Finna y rúb...-ka.) siciones vigentes enllsf.a m~teri",.....;c¡uc-

S--127 dwulo .ohligados los licitadores a in-
Igualmente los licitadores. en los dícar.en bts propoSj~OlleS los esta1l1e-

pliegos que preseDten.,dcller~D decla~ ei.mien:tosnacionales de que procedan
:tar las remuneraciones mínimas que 'COM..ANDA..:lIiClA. EXE~'"TA.. DEAERO. los materiales 'Que.han de suminls.trJlr~
están dispuestos apagar .por jornada P el d'· .NAUDCA MILITAR aLa· cas.I) el:. que os.·o mas ¡)Io~
legal de tr:abajo a los ooreros de cada posiCli)1leS senu .iguales se deja.á en
()ficio y categoría, bien entendido que _ El Teniente c~nel Ingeniero .Ca- .su.'ipenso la ¿¡djndicación, y se 'elifi-'
:serán desechadas aquellas en que ta- ~dante de la Co-rmm'f1lncia Exenta cara en el mismo acto de la su~sla'
les remuneraciones mínimas sean in~ -de Aeronáutica lIlllitar.. " . la licil.:lción por pujas ala llana 'cn- \
feriores a los tipos fijadoo pO!" .1a Jun- ¡.Hace saber:-Que debiendQeeldlr:aT-~tre los autores de 'las proposicion~!
la de esta provincia. constituída en se en esta.Gorte suhasta.púb!icay 10- ". jgua1es durante -eltérmlno de oquilice ;
iCmIlplimienlo del articulo 1." ~ la 'Ci- eal <en virtud de lodispuesm por liea1 nrlnnro.s.,.y si subsistiese todavin la ¡
!a~_~~llo,r~2nd:1t;'~od~~r~:_.El orden del" Mema.. Sr..l(iuistm del .ig;:uld,ad entre ellas. serl.ecidira porl
~ "'J :Ejhrcitofec.ha. 2 de .A9ri! pasadD (Dm- medio de Sort.eo :19. adjudIcación :pro~ ¡

Itlgeniero Jefe, LnisJ\faria V~lasco. rio Oficial núm. 77) para laoejecuc1ón . TiSional de las obras.
S-~2 de las .obras !QUe 'CoBqlI'lCnde el Pl'OYee- Lasproposicl?nes se J)rcsentaránen

1()de un hangar de 3D ')( ·m)·metros plieggs cerrados ycx:1endidasen pa
para hidroaviones en d Aeródromo· pe! se11adQ de la claseS." ajustin-

JEFATURA. DE PROPIEDADES de Los Al~{CartBgena~~se:ew¡. dos.e..eR lo esencial ~l modelo inserto ,
~lTARES-DE ALICL"ITE • VGcapar el presante anlUlcio:B:1os que D. ·contmuación.,ydebe1"an estaracum-,

-deseen. .tonulr pa:d;e -en la 1icitaciózl. paiiadas ;en sobre independiente de los:
El Comandante de Intendencia, Jefe -qJre se verifica.r.a ant.eel Trihnnaleons-- documentos que acred.iten la persona~

;Pe Propiedades dt;l Ramo d~ Ejército timido ~() mi presidencia, COA ea Co- . lidka de1..firmante. resg-.mrdo de la -ca- .
ne la provincia de Alicante. misario del EjércikJ Interve.n1M" del ia gell2ral de Uepósitos o sus .sucur~

Hago saber: Qu.e debiendo procedcr~ Material de esta Gomandanci3., ::::D con-sales,deldepósito al efecto c.onsfitui:.
:se al at'1'endamiento·denn local, en esta. -eeptod~ :Interventor" Ul! Oficial de ID- do y el último recibo de la con:trillu~'

l{~a de Alicante. destinado a Gobierno teadeD:ciade -esta Cotmmdancia, .eomD· .ción que le corresponda satisfaCer, se-
- "lar de Alicante y pab~lón para el Secretario. y ~. Notario :pan Jm1ori..' gúncleo.ncepto enqne comparezca el

Excmo. Sr. Gener-al Gobernador, se m- :zar el acta. el dja 27 de Junio próxi- firmante, y, en su caso, bastara aco¡n.o
vita por el presente a los propietarios mo, a las once~, en las oficinas pañal" el certificado del alta en la. llt
de edificios a p!"esenlar ofertas en ·("Sta de esta Comandancia', sita! en el Mi- dustria Ji que su proposición se refi~.
Jefatura de Propiedades, sita en el nisterio dclE}crcito {Jefiltura Superiorra, sin que afecte a tarifa deterrailla,:"
eaartel de San Francisco, hasta el1!hl -de Ael'onat!.1kal. ~ande~arim '«:re da, es decir, que lo mismo pueden sel',
.fi de Junio prórimo. ams doce horas. :rmmiflesto md<:rs 'losdocnmentos que industriales o almacenistas al por ma..

Las condiciones que ha d~ reumr 1'S: <constitUyen d prb~cto,asf como iam~ ~'or como al pOi" menor.
finca. o finC2s y bis n -que hat:riln de llie1'.l. l~s pliegns de condiciones técm- Conforme con lo dispuesto en ~
aJustarse las ofertas se fijan cx!.e~sa- ']·eas .y lega)es y de~anteceden1es Real decreto-IeJI- de 6 de 1'.rarzo de 192~
mente en el anun{:.ioe'lt'pu~to en esta que ~lIn de· regir .en la SU?ast8, todos {Diario. Ofjc!,!l ~ú:n' ~3) y ~eal.~~de.u
Jef~_tura" -en -e! -C-:cb~erne M-R:..t~:" 'j ·~n fu -1:1'0:; -~ '~¡J;VI~, ,·de -d.t€2' :.il i.t-ece, ue 17 -ae ,..JUlIO -ael ¡DISIDO a,no luzarlG
.Alcaldía de esta .espitaL . '. 'J .desde el a~qtfe s-e ·pnbliqc.eesle antm- Oficial nUmo 1&9). los Ilc.itadorescs·

'AI~c~l1lte,12 de Mayo de ¡ 93(t~adio .. 'Cio.. . 'El... 1 ~.~teriVf ~ .qu~ .tensa. lugar la tará..n.olJligad~s.,{1 declarar: en. sus.. ~ro-
Ramlrc?. S-I2U su~asta,s!'<nbosinclus'l.~, euy()S docn- ¡poslclOnes que, de ser adJudIcatarIOs.

· - 'l1l-entos nQ~ "putrirean pM' 'SUmuCba·' loS 'Ohi"eiUseillplenuQS en las obrns i;

. • extensión. t SCT'_'(it.I9? I'<?b¡-;in sorneiidos a reml~!le--
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

..
SECCION ADMINISTRATiVA DE PRIM
l\fERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE VALENCIA .

Destinos vacantes qne se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real or•
lÍen de 26 de Jun~c, de 1925.

Castielfahib, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria de niñas para Maes
tra; 686 habitantes; vJ.ncanÚ el 1.° de
Mayo de 1930 por defunción,

Alberique, Ayunt8miento de ídem;"
Sección graduai/.a para Maestro; 6.613
habitantes; vacante en 6 de Mayo de
1930 por excedencia.

Nota.-!.a vacante de Maestra pue
de solicitarse por el turno ele consor
tes; la .de ....acstro no corresponde a
dicho turno.

·Valencia. 6 de Mayo de 1930.-pór
el Director general de Primera ense-
ñanza, el Jefe de la Sección adminis
trativa. Julián Amo.

APROVECHAlfIENTOS DEL RIO .
TAJO, S. A.

En cumpli'D.i.ento de lo dispuesto en
el articulo 200 del Código de Comercio,
de los articulos (O y 41 de les Estat'~tos

sociales y de los acuerdos de la Junta
general extraordinaria de 22 de Abril
último, se convoca a los tenedores de
acciones ordinarias de esta Sociedad a
la Junta general extraordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar en esta Cor- .
te el día 31 del corriente mes de Mayo.'
a las diez y siete horas de la tarde, en
ia eaBe de Ventura Rodríguez. número'
(. principal izquierda. la cual tendrá
por objeto:

1,· Someter a los señores accionistas
el proyectoA'" ~- -\B.pc.c de liquidación ~

J' ~

BANCO DE ESP.AÑA

El día 1.- de Junio próximo, a las
once en punto de la mañana. se ve
rificará e:l 88.0 sorteo de amortización
de títulos de la Deuda amortizable al
.( por 100. y el O.· para la de las Deu
das al 3 y 4- por 100, si-n impuesto.
emisión 1928, con sujeción al cuadro
que se halla de manifresto al, público
el¡ el local correspondiente.

lfadrid, U de Mayo de 1930.-m
Secretario general, O. Blanco-Recio.

x-
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m.i'ento y a Iqs e~ectos de la Real 01'- Jy D. Manuel Gómez Calle. y esta See
den de 26 de Jumo de 1925. ci6n administrativa lo hace público

Coria, ,AYl;Inta~iE:nto de idem; Es- en la GACETA DE MADRID Y en el Bole':'
cuela UTI1tarIa ,nuInero 1. para Maes- tin Oficial de la provincia para ~ue
tro; 3.~01 habItantes; vacante en 15 en cl p1azo de un mes, contado desde
de AbrIl de 1930 por traslado. . el día de la inserción de este anuncio

Robledíl1o de Trujmo,.~~ntamien- en la GACETA DEMA1>RIB, puedan pre
too de ídem; Eseu~la unItarIa par a sentarse en esta Sección adminístrati
Maestro; 2.036 habItantes; vacante en va las reclamaciones que se esUmen
15 dc ~ril de 19~O por traslado. convenientes.

CarbaJ?, A;yuntamiento de idem; Es- La Coruña,iJ de Mayo de 1930.-El
-cuela umtocIapara Maestro; (30 habi- Jefe de la Secdón administrativa NiM
tantes; vacante en 22 de Abril'de 1930 colás Arias Andreu. '
por fallecimiento. . P-60G

Carrascalejo, Ayuntamiento de idem;
Escuela unitaria para Maestra; 1.131
habitantes; vacante en 1.0 de Mayo de
1930 por traslado.

Nola.-Las vacantes ant~riores pue
den ser solicitadas por derecho de
consorte.

Cáceres,5 de Mayo de 1930.-POl· el
Director general dePrimerll enseñan
za. el Jefe de la Sección administra:ü-
V:J. Fprf,:)J"i,... rnl..u·". __~ - - --..,.,.u.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MER..<\. ENS~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE LA CORtriM.
Destinos vacantes que se publican

en la GACETA DE ~IADlÜD en cumpli
miento y a los efectos de la Real 01"
c¡,n de 26 de Junio de..1925. . .

Cerceda, Ayuntamiento de idem;
R<;-C.uela unitaria paNllfaestro; 1.002'
babitan~('s; vacante en 15 de Abril de
1930 por defunción.
. Maroñas, Ayuntamiento de Mazad.
cos; Escuela mixta para Maestro; 977
habitantes; vacante f'n 12 d~ Abril de
1930 por traslación voluntaria.

Rúa de Francos, Ayuntamiento de
Teo; Escuela mixta para Maestro;
497 habitantes; vacante en 18 de Abril
de 1930 por defunción.

Seavia, Ayuntamiento de Coristan
co; Escuela mixta para Maestro; 954
habitantes; .vacante en 18 de Abril de
1930 por trasl~ción voluntaria.

lsorna, Ayuntamiento de Rianjo;
Escuela unitaria pa!'a Maestra; 594 ha
bitantes; vacante en 2 de A b r i 1 de
1930 por exceden-cia. .

llorquintián, Ayuntamiento de Hu
gia; Escuela mixta para }f-a.estra; 491
habitantes; vacan{~ en 19 de Ábril de
1930 por traslación ·voluntaria.

Las Escuelas de Ce.ceda, Seavia e
Isorna. pueden ser solicitMda¡ por ter
cer turno (consortes), con arreglo a la
Real orden de 21 de Junio de 1929
(GACETA de 11 de Julio).

La Coruña. 5 de Mayo de 1930.
Por el Director general de Primera
enseñanza, el Jefe de la Secdón ad
ministrati,a, Nicolás Arias Anclreu.

P-600

Doña Luisa, D. Eduardo y D. Enri
que Vilkrdefran'cos Rodríguez, como

, herederos de su finada ID a d r e doña
Manuela Rodriguez Rey, solicitan con
fccha dc ayer del Excmo, Sr. Ministro
de Instrucción. pública y Bellas Artes
la dcvolución de la ftanzaque la se-
,ñf\J+~ l:t"..I--:...-."., ... ,n_:...- --- ,.... , , .

I
-·~· .. ~'~~":5U"" ~ •...r::;3' l,;Ull.SU IllYO. para
gal"~nUr las habi!it.tlciones de Maes-
tros de las Escuelas nacionales deCar
ballo y La Conula, regentadas, respec
tiv~mente,por D. Antonio Carla. Pérez

~~CCION ADMlNIS'1'RATIV~o\DE PRI.
11eft.('.. :t1"¡~3~liNZ~~ DE LA 'PROv""JN.

CL:: DE CACERES

Di.!srinos 'I.'<leantes que se publican
~(•.. ~~'l ·ÜM;Y.'l'A DE .M,-\mlw en cumpTI.

---,~,~~-

lillMINISTRACION PROVINCIAL

Y'l!'Cioncs no in!el"iores a las que en la
-realización de la destinada a otras em
presas privadas o al consumo púJ)lico
ha~Tan sido determinadas- bien por los
C()mités paritarios correspondientes o
·por los contratos de norma de traba
jo· ucorda::ios por laso.rgaIiizae¡'hmes
pat:'omt1cs y obi't!'as de la industria
correspondiente - Q generalizados en
)os ~ontratos indh'irlunles dc la pr-o
pia industria o profesión.

Madrid, 12 de Mayo de 1930.
Juan Carrascosa.

Mocelo de proposiciOn.
·D. F.,. F ... F.,., domiciliado en .••

y con residencia en ...• provincia
de "., calle o plaza de ., '. número .. '.
I:nter¡¡do del anuncio publicado en ., .•
fecha .,. de ' .. de .. " para la ejecución
~le las obras ... , y enterado también
ae los pliegos de condiciones del Jl:'c
;l1puesto y demás antecedentes a que

.~n el mismo se Hlude, se compromete
y obliga a ejecuta,:, todas las obras C!n.,
'lqt:&lIos compr(;nden en el precio ,d~

..• pesetas , .. céntimos (la cantidad ha
d;· exor::sarse en lctr3), con estricta
s1"ieclón a cuanto en los mismos se
J>r(~\Tiene, de los cualesmc encuentro
~,ntl'rado y me. hallo conforme, aCOl11
-p:uj~lndo, eIlcumplÍmiento de lo dis
puesto. la· céduln personal corriente
.le , .• clase, número ... , expedida en ...
!!.....• de .~. de••• (o pasaporte de ex
tranje'l'Ía;en so c.aso, y el poder nota
riaI, también en su caso). así co.mo el
úi~;:;Jo redbode la contt"zibuci6n in-
dustrial que le corresponde satisfacer
(o en su c:::so el certifieado de alta, CI)
mo se indica en el anuncio), junta
mente con el rcs~ua.rdo del depósito
del 5 por 100, manifestando y consig
~antlo al mismo tiempo que los mate
:inles que ha de proporcionar para la
.~jecución de las obras proceden (se
txpresaran las fábricas o estableci
mlentos nacional~s en ~onde adquiera

. Jos matrialcs que ha de suminis
':I'~r), comprometiéndose, de acuerdo
·~on el Rea! decreto -le)T de ti de
Hano de 1929 (Diario Oficial nú
mero :'3) y Real orden de 17 de
ruJio del mismo año (Diario Oficial
túmero 1(9). a qu.e las remnneracio
~e$ de les obreros empleados no Sie
:[m, inferiores a .las que en la rcaliza
)ión de la destinada a otras empresas
Irivadas o al consumo pñbIico hayan
5do detérminadas bien POT' los Comi
~s paritarios correspondiente~ o por
¡os contratos de nonna de trabajo
1corGados PQr las organizHcione~ pa
tronales y ob¡;cras de la industria co
rrespondiente o generalizados en los
contratos indi~idualesde la propia in
dustria G profesión.

(La relación anterior. puede venir en
1.lOja, npartc, pero unida ::1 la proposi
~¡6n.)

... de '" de ...
(Firma y rúbrica del proponente.)
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X-1690

M.803A41,:>.i
2.912.938,1~
5.978.983,83

830.297,90
11.614.396,08

820.000,oa

12.079.799,36
2.000.000,01}

850.QOO,Ofl

71.889.856,5i

PASIVO

Total...... fI" ••• ''' ......

COMP.AfiIA MINER..-\. DE Al.CARA.
CEJOS

Por acuerdo d~ Consejo de Adminis
tración, y conforme al artícu10 23 de
los· Estatutos, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria di: accIonistas de la
Sociedad anónima "Compañía Minera de
Alcaracejos" para el día .23 del presen
te mes de Mayo. en el piso bajo izquier
da de la caBe de Juan de lVlena, númerO
12, de Madrid, a las cuatro de la tarde.

El objeto de la convocatoria será tra
tar de la modificación de los Estatutos,
ampliación del capital social y emisión
de acciones con creación dc acciones es
peciales, si así conviene; cambio de
nombre Social, y organización económi
coarIministrativa de la Sociedad.

Madrid, 13 de Mayo de 1930.-Por el
Consejo de Administración, el Presiden-
te, J. Menéndez. X-1943

SOCIEDAD ANONlMA DE SALES
.MARINAS

Junia general oNliJwria.

De acuerdo con lo establecido en e
articulo 14 de 103 Estatutos de esta So
ciedad, se convoca 'a Junta general 01'·
dinaria para el dla 25 del corriente mes
a las once de su mañana, en Madrid. ca:
Ue de Alcalá, número 19.' .

Junta general extraordinaria.

También de· acuerdo con lo estableci.
do en los artículos 15 y 28 de los Esta·
tutos, convoca a Junta general extr:tor.
dinaria, que tendrá lugar en el misma.
domicilio, a continuación de la ordin:r
da, para la disolución y liquidación d\:.
la Sociedfld.

Cartagena, 12 de Mayo de 1930.-PQ;
el Consejo de Administración, el Secre
tario, D. Cánovas.· X-1952

LA PAPELERA ESPAÑOLA

Compañía anónima.-Bilbao.
Situación en 31 de Diciembre de t92S.

ACTIVO Pesetas.

Instalaciones _ .
Cajas y. Bancos.." .
Otras cuentas realizables.
Suministradores " ..
Existencias ,. ..
Acciones en cartera .

.Acciones y participacio
nes en otras Sociedade,S

Dividendo activo ..
Depósito de Consejeros .

X-l!154

nos, y dépositaIias antes del día 24 del
actual en el Banco Lazard Brothers
& e.o. d~ esta plaza, o en ]a C-aja de la·
Comp91\ía.

Madrid, 14 de :Mayo de 1930.-EI Se
cretario. J. Gonzálcz Salido.

AZUCARERA DE MADRID. S. A.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas a los dec
tos del artículo ~4 de sus Estatutos.

La Junta se celebrará el día 3 del pró
::dmo Junio, a las once de la. mañana, en
el domicilio social. Claudia Coello. 21,
de esta Corte.

Los señores accionistas que deseen
asistir a la Junta podrán recoger sus
tarjetas de admisión hasta el 29 del co
rdente, en el domicilio social. prcsen
tando sqs acciones o los resguardos del
depósito de lns mismas que hayan eiec
tuado en cualquiera. de los Bancos de
esta plaza.

Madrid, 14 de Mayo de 1930.-EI Pre
sidente del Consejo de Adn::ilnistración,
Benito Lewin. X-1950

LA INDUSTRIAL, S. A.

~ábriea de hielo.

.El Consejo de Administración de esta
Sociedad pone en conocimiento de los
tenedores de obligaciones de la misma
que en la. sesión celebrada por dicho
Consejo el dia 9. dcl actual quedó acor·
dada la recogida total de las obligacio
nes que aún quedan en círcuJación de
las ·emitidas en 1.° de Octubre de 1924,
en virtud de las' atribuciones que le
concede la escritura de su emisión, pre·
vio el pago de los intereses devengados
hasta el '31 del corriente mes de Mayo.

Igualmente se anuncia que desde el
.día 1.° .de Junio próximo se procederá
al pago de dichos intereses y al reem
bolso de las obligaciones, en el domici
lio sOcial, dejando de devengar' intere
ses, en virtud de este acuerdo, las obli
gaciones que no se presenten a reem
bolso. desde el 1!ia 1.· de Junio de
1W~ ~ .

Madrid, 14 de Mayo de 1930.-EI Pre
sidente dcl Consejo, Cipriano Mancebo.

X-1948

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONIS·
TAS DE LA SOCIEDAD ESPA~OLA

DE CONSTRUCCIONES ELECTRO-
MECANICAS •

Con arreglo a 10 que dispone el al'·
ticulo 9.· de los Estatutos, se convoca a
Junta general a los señores obligacio-
nista.'> de la Sociedad Española de Cons- Capital ".. 40.000.000,00'
trucr.iones Electro-mecánicas para el Obligaciones generales y
día 26 de Mayo próximo, a las cuatro del Gándara..."........... 1?.461.000,OO
y media de la tarde, en el domicilio so- :Fondo de reserva............ 7.836.000,00
ciat Alcalá, 16, para tratar y resolver Dividendo!! e intereses de
sobre el siguÍlmte orden del día: obligaciones 195.814,85

Cancelación parcial de la hipoteca. Efectos a pagar.............. 2.266.407,("13
Los tencuo¡-es de obligaciones debe- Pérdidas y Ganancias...... 6.210.7SG,23

rán. para obtener su derecho de aSiS-¡ Remanente de 1928......... 69.837,~
tenC"ia a la Junta general, depositar. sus." Consejeros depositantes... 850.000,ot
títUlOS, cinco dias antes, en el Banco de .-----.-~
Bilbao, o en ia Casa Bau.er y Compañia, 1 TotaL................ 1i.lS89.35fi,f{
o Lazard Brothers & C.o (España).. .

Madrid. 13 d~ Mayo de 1930.-Por el B~lbao. 12 de Mayo de 1930.-EI n..
Comité, José 1\iaría Cervera. rector general, :¡.arique G. de Heredi81

X-1956 . X-1951

12.s cuéltas de la misma, obteniendo fini
quito de ellas, si procede.
. 2." Acordar se oto-rguen los docu
mentos necesarios hasta obtener la ins
cripción de la extinción de la Sociedad
~n el Registro Mere.antil y demás que
proceda.

Los accionistas que quieran asistir a
·Ia Junta deberán depositar sus acciones
en la Banca López Quesada, de Madrid,
plaza de las Cortes, Iíümero 6, dentro
del }}Jazo estatutariamente señalado, en
lregándose por la citada Banca a cada
tenedor la correspondiente tarjeta de
asistencia para dicha Junta.

Madrid, 14 de Mayo de 1930.-El Li
quidador, Rafael Fuster.

'HIDROELECTRICA DEL 'GUADIELA,

Sociedad anónima.

Por acuerdo del Conseio de Adminis
tración de la Sociedad,' y en cumpli
miento del articulo 18 de los Estatutos,
se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas en el domicilio so
cial, Alcalá, 33, para el dia 29 del co
rriente mes, a las' doce del día, al ob
Jeto ue tratar y resolver los siguientes
txtremos:

V Ampliación del capital social.
2.. M,;)di.'icación de los Estatutos.

- Se advierte que para asiStir a la re
uniÓ)l se precisa proceder al previo de
Jlósito de los resguardos de las acciones
en b'Caja social·con cinco dias de an
ticipacion. conforme al articulo 19 de
los Estatutos sociales, siendo necesario.
para tener el derecho de asistencia. la
posesi6n o representación de 40 aecio.
nes de ]a serie A o dc 10 de la serie B.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, A. Pardo Gil.

X-1959

PRO-INFANCIA, S. A.

SóciedadEspañola de seguros l"dntuos
Infantiles. ,

Para dar cumplimiento al artículo 53
del Reglamento de esta Sociedad, la
Junta general ordinaria que el mismo
préviene tendrá lugar el día 30 del ac
tual, a las diez y. seis treinta, en el do
micilio social de la Gestora "Pro-Infan
cia, S. A.", calle Mayor, números 11
y 13.

Tendrán' derecho a la asistencia todos
Jos asociados que estén al corriente de
sus pagos.

Madrid, 13 de Mayo de 1930.-EI Pre
sidente del Consejo de gobierno, José
Carruena Garvia. X-1957

SOCIEDAD ESPA1'l'OLA DE INGENIE.
RIA CIVIL

Con arr'cglo a lo prescrito en los ar
ticulos 12 y 15 de los Estatutos, Se con
voca a los señores accionistas para la
Junta gencral ordinaria, que habrá. de
celebrarse en esta Corte, calle de Anto
nio ~,'ianra. 16, el dia 26 del corri'cnte. a
las c¡¡~tro de la' tSl"dc, .con arreglo al
siglli~'nfe QJ"(len del dÍ9.: .

AplOhnción d~ la Memoria y del ba
Janc~ ¡'eferentes al ejercicio social de
1929.

P:)i'.:l, poder nsistir a csta. Junta se oe
~.Aslt~ uo~ccr diez. a~Jonc~. "por .1.0 me.-

•
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',- &rl~ !}l!.D.e'I."alt!U. 31' tf.e.lJ.iciem1J..Fe-de 1lI29.

.A.cn:~o·

Cájas u: HJm'OOs~

DeudWe&:pQr' titulos·(titules en:r~i-de'Ban.,.·
e9'S-Y' banqueros;..G»;respo~ de<·Bsp:l-,
ña.- y. d~l Extrn~o..••__._•._ •.•_•••.•••..•• ~•• 2.584:;3s,o;OO

9•.o~.55'2,40

. PASIVO

717:838,70
l' • .

».'
6'1:m,i6
4:49t,~6

3.472~OOO,OO

l'9.<lOOO,OO

lfj1~OOO.OO
826.950,OQ

-.-'

9.OS4:552,40

2.584.350-,00.
- l'

3S~8SD,33

1.85D.252,40

1.000.000,00
27~2.5J,35

'. "

3&.380,33:.

5&0,01)'

Aragay.-El Qmseiero
X...:.,....tU6

»
23904,02,27.

123.'0!5,45

..

Ctlpitill_ •.... ; ....•... :..__._._••::..•.••· .
.; F'<nJOO. .. de· reserva,¡, ..__••_•••••.. • . _ ••

"'. Acreedores•.
.•. ~,ybaDql1erus.salaos· en.
',. ~!. .;.,._•• ..:. ••• _ •••.••••••••••• ;.

Baneo-s Y-ib~eros. sáldos en
}L,E... (V.aJoT' efectivo) .

:~reecrel'f\8:~a-1a , ..·uta....._ •.•.......•
..·.~~d.oores:,~ta el 'pláZO de un

mes~ ..••__ ~

:~eedGres, a,. may'orcs pJazos... 1.02.991,80
<~,en<~l K. fValorefe:c--

'. j tiro)..· •. "'~~._..•.:••~ .•••. ,...•...._.. _S:«9'~5°
. Acr~s,p¡a;r efectos al' cobro~ 238~Sll9.SS

..,7~S;JlS(M9':.· '.
,Efectos ,Y -demás ~oIil:iga~iones. a pagar .
_~."' _~ '.+•• fo_ •

. ~- A'Vales por cuelltá. cie terceros. .
. Cuentas de orde~ y dh-crsas .

.9fl:'7t'JO:,.'O&. .'
• . Pérdidas' TI: GlllIlU'';¡;ia;s•.

, .Uti~dad liquida dé! ejerci<:w~.•
.: Re~te" dell ejercicio' aJrte.l..

. rNl";·.+-....·~ •...;:.;.~.~.* ,••••" 'to~•• .:. ..

3A1.z.oo0.(lCl
1S.o:OO0;Cft :
1.61..01l~OO: .' ·V.~ Bo": el Presidente, L.' Prats
326~O.o~ ; Delegado,J. Caralt Roca•.

»
M.700,OO

73.6.1~~6i2

6.25!I,OJ.
19.020~.

6&&4.5,.94r

16.764,6& .

3li7~'Si64,;09. .

11~.6S

dias- •• .,•.~~- .• +...--:..;.-- __ ~~:..._... -.._~ •.

Titulos. depositados en custodia.....•.~ ••.•-••.•
Tftu!os- depositados' en- -garantía .;
Titulas. de pasa,íe {para el canje, vent2,..etc.) .
TitulGs.en-~n1ade efecte~ .________-~---.---~----_'t -------- ,..;.;._

:,

I~. NOY.JNAG

4St.OO1;tJO;·I'.ne~es .por titu:1Os en cus.todia .
Mobiliario & instalaciones _ ~.... . ¡lL88Q;23' ~ lleI>ositari.tes. por titulOs, en,·gar.anUa-. ..
Deudores por acep;taciOOleS.., .._._._ ~ _.. ,»'.: .A.i:reedOres.poi' 1ítulos de pasaie-<para..el.can-
Cuentas de. ar.deny diversas _.- · 1.~W~.. -:-. :.' .:;A·.!~:.~~~ p~:Jtl:tu.. ·I·o·s·-~e·n···c··u··e··n·ta····~:e···e..f·e·c·t..o·s ·..•Deudores por avaL __••• - u.l I';';}I.U """-'M/..= LU

---.--- .TilukIs.,en. poder de terceros (en Bancos y
1.&0:.25~41t. .. . :banquero~.Cgrrespons.:J.les deEsp;a:ii,a y. del

.Ex.f:raJJ.j,ero.) ••••••• ".•••.• : .

Efectos de come.rcio hasta 91}

EfeCtos de" comerciO a mayor
pl~. _~ ~.__ ,;,: '__~_ .

Efectos !fu. comercio al cobro :

; "Plt;;rigs;"

&n-dils'. 'pSBIiitos"';" •••••••••••••••••
~·-·~es _••..•, ,~' .------

.Créditos.

.~reS COIL. g¡¡t'a.ntP- pren.d.:1-·
~ ...... ~+.... "III .....'+c........ _,...._ •• __ ....,.._ ...._ ..._

.~,e$. varios, R. fu. vista,. sáb· .
,'los; en P.es.elaS_·__~·_· .. · ._ .
~eb Yarios a la.vist~sal;- .

dos.ea.M. E.. (Valorefeetiv.o.)~ .• ,
Deudores por efectos al·.~_.

iC'Ai;J.. y. Baonca. (fu.. ESpaña~.,., •.•.•
lkinedas. Y. billetes.. eJLtl:anj~r.as

.Oi'31or. efeclli.'UJ~ ••••_..._ ..~ ...•
:~y.·t.llulOse3.mOr.tiza~.•

: :RaaxDS. y. ha.nqu.eros,.. saldOs. en.
peset:¡'i~ •._.••.;..•••.• _ •• __o •••••_ •••

"Bancos,:y: D.anqUel"as. saloos en.
l\L E. (Valor e.fédi:vo};•.••••••..•.

. .
Los ~gos se-efeetuarán desde' eH~ de

Junio próximo, pre.m. presentaeiÓ& del
cupón· núnrer..o 59; ea· el .domicilio" so
cial, en Madrid, calles de Alc:alá~ 14, y

:. Sevilla, 3 y 5, en sus· Suem-ss]es, y en
el Banco Gij(ttiés deCredito, Gijón-.'

Madrid. 15 de Mayo de' t930•..--EF Se-
cretario. E; Gutiérrez~Gam-ero. .

X-í945 ;
.j

SOCIEDAD ESPMiOLA DE CONS~

TRUCCIONES ELECTRO·MEeANlC.AS

El pago <kleuJ)'ÓU número 17 de las'
obligaciones hipotecarias de esta·Socie..

'dad que se hallan .en circalaciónse ve..
rifiear-á, a partir. de 1.0 de Juoiopró:

. Pesetas. xiluo:, en el d.omicilio de la Sociedad,
Ak.•l:i,.. núm. 16, y en el Banco deBil·

El anticipo de dividendo.. importa 12.50 bao, Sres. Bauer y Commulía, Sres~ La~
zard· Brothcrs & c.0 (España), Banco

A deducir: Urquijo, .Banco Espaiiol de Crédit.o y

.Pt"J;ti:s?~~~~:~~=~;: 1fiSs.~5~~.:au;e:;~..]~~:z;: ~~
Solo a la ley.baa de pagar los lmpuestos.
tenedores de ellas......... •.• .•. .... 0,69,' Madrid. 13 de Mayo de 1930.-El, -Se·

----,- .cretarIo sener~ Jo-sé Maria Gom.ález.
.L¡~üid~ a pe1:'eiMr l!o¡o:ae~ióIl ... U.81· X-1lli".Ii

ésla:prov-incia (Cádiz,) .sfu haberlo pre
: sentado, con arreglo a lo dispuesto ea

Sl:-Cl.;"llS--I,;t. DE e-\DIZ el artículo 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1923.

Habibtdnse ,estra.";iat\G· imresguardó. . Cádiz, 7. de Junio .de-. 1929..-El Dele..
tldonario expetiiOO·par:.>csta: Caja Sn-· "gado. de Hacien~ Juaa, Jasé, de
'ersa;1 en 17de-JUIiO·de·1924,oon los. Granja. X-1958-

,r1fÚW,eros 1.426 de entrada y 1.363 de re-
~~. corresponctieme-al depósito. im-
l:J)Ot't3llte~.3p(}pesetas. a nombrt: de don BA..."'{COESP~OL DE CREDITO
José,Rupeto Llorca; MSO proplCdad. ~ El Couseiode.Admini-stración de·esta
a,WSp.GsicJ.ón. del Sr. Ing~niero Jefe de . Seciedal4 en virtud de las facultades
Obras públicas· de..la. pro.vincia de Cá-. que le: ro.acede el artieulo ,43 de los Es
_ paxa responder, por. D~ Juan Fer- tatnios, ha2C01'dado.proceder al.repar
·Il:tiÑez R¡:míro,a la, e~oo de las . 10 de.un dividendOde5wr 100,. equi_
Ilbr.:;.s de aoopioS' de: p.iedra. para. con- ...-a.Iente a 12;.50 pesetas por acción, a
~n-ación y su empleo eH los kilómetros cuenta. de los bcncücioodel ejercicio co
1~1 y2$ al40dela.e&rreteradeAroos mente en. esta fQrn1a;
a·Ve..jer, prov.inciadc-Cádiz. se previene
aJa persona en cuyo poder se-halle que

: lO])t'Csente en.esta Caja,Sncursal; en la
; inteligencia de que están tomadas -las
¡pr.eea:uciones oportunas .para que nose.
1-eRl~gu~cl referiQCJ d~pósito sino a SI!

\ legitimo daeiio, queda~ dicho res
1¡paas-do-.·sin·n:iIlgún valor'ni MedO' trans
,CDlTlIliosque sean dos mescsdcsde la
•publicación de este anuncio en la "Ga-
! .-1.. U ....l~;A" ....n~l..tli·n o"'~:~"> de
~ ,....a:.... L.:L'-&. ,3 .i.Jov.i.~ ll\...~U..l..



JUZGADO DE PRIMERA INSTA..""iCU.
DE MONOVAR

CETA DE MAmUD y en el Boletín Oficia:
de esta provincia.:

Dado en Madrid a 8 de :M~ro d~
1930.-EI Secretario. P. S., EmIlio ~.
teban.-Visto bu~o. el Juez de prime·:
ra instancia, AbarrMegui. •

X-1953

Anexo Unieo.-Página 259. ,

al ,.ñalado, deberá insertarse en la G~

¡UZGADO DE PRIMERA INSTANClélI
DEL ·DISTRITO DE LA LATINA. DjJ~

MADRID t

En virtud de providencia de hoy, de~
Sr. luezde primera instancia del. di~~
!rito de la Latina. de esta Cort~ dIcta..
da en el juicio universal de quiebra·
de la entidad Galerías Bayón, S. A.• s~
hace saber a todos los acreedores dl
ésta, que se ha scñ?-Iado el ténnino dll:
cuarenta días par~ que pre~entw~. lo.,
sindicos D. FederICO Martm Gonzale~¡

del Rivera y Atienza, D. Ramón Ac~~
vedo Berdal y D. Antonio DargalIO:
Sánchez,los titulos justificativos ~e suS!
créditos, en la forma que determma ~~¡
articulo 1.102 del Código de ComerClO1
de 1829; y a la vez se convoca a loS~

p-ropios ae-~'-<loresaJunta general pa.',
ra el examen. gr;a~l1aCi6n y reconoci-¡
miento de los créditos, que se ~lebra·!
rá el d1a 17 de Jmtio pr6ximo, ")1 bor~
oficial de diez y seis, baje la presid-en~
cia del Sr. Comisario de la quiebraJ e~
el local destlnado al efecto, en el ed11
ficio de los Juzgados, sito en la calle,
del Genera! Castaños, número 1; pre..¡
viniéndoles que si no presentaren lo~
títulos de sus créditos, dentro del tér.. '
mino para ello sciialado,. rii concurrie..:
reIr a 1:1. .In""" J()S que para ello 1engall,.
derecho, les parará el perjuicio a que(
ha)·a lugar.. . ;

Madrid, 10 de Ahnl de 1930.~El Se~.

cretario. Francisco de P. Ruíz.-Vistcf.
bueno. .el 1u~, Alarcón. ;

X-1944
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JUZGADO·OO "PaIltER.A. INSTANCIA ti nicipal -le! .lfus.¡;pü.al. Pcegisttc? de la
~DE"BELORADO \ Propiedad ~e1 Ieai.odía y.b,arn" d,:.las

L ' 'J 'd nelicias. Lmda: por su rrente, .orlen-
Don:M::l:nllcl C~ja~or opez, uez .e • ,tado ai SUi', en linea de 13 metros 50

primera mstancla de Eelorado y ~u centímetros, con la expresada calle;
p~d¡'io. ". po!' la OO-e.cha enhra:ndo" en línea de 20

. H~go s:ibel": Ql;lc en este Juzg~d? metros con la casa anteriormente des
de mi cargO .s.e~ .el _asunto,. cIvil cri1a; por el testero, en línea de 13 me-
núme..~ 4 del corriente :f1..0 sob•.e de- 1tros 5u centímetros. con terrenos de la
ela;aeron . de herederos. ~i1}Jnt~a.to d~ 1 Sociedad Sacristán Hermanos, y por la
dona MarIa )iazmela ~hguel. de s~<:J?- 1 izquierda entrando,.(lII1 Mnea de 20 me-

·:ta y dos anGS de_ e~ad, }o!tera, .1lJU tras. con terreno de D. Ricardo Ma~-
· de D. Pedro y dona MaULleHt, Mlur-al tínc-z. -afecta la forma de un paralelo
y v~ de .Pr.adolue?g~;en dOJl-d~ fa- ~ gram~ rectángulo, y comprende, den
llecl6 sm te~t9:~ el dla _7 de ?ctubre I tro d\?' SU5 expresados límites, una su
de 1927. SollCl~.a ser decl~rada here- perficie de 270 metros Clla lirados. equi
dera de la IDIsma su :prlm!t carnal 1 .-alentes a' 3.477 pies y 60 centésimas
doña Juliana l\!azmela ~,lartin, y se , de otre, tmnbiéncn.adrados; CODstará.
lImna por.elprcsent.e a. los que se de cinco plantas o pisos. y cada uno
c~'ean con.lg&uI o meJor de·recho a la de éstos de dos cuartos exteríores y
"herencia referida. a. 'fin de que compa-, otros dos interiores.
rezcan ante este Juzgado a r~clanla~la, La construc:ci6n material de ambas
dentro' del ~rmino d.e t~~1!1ta dlas, casas cOllsi~frá en fábrica de la~ril.lo

.... ~ .:J A 1", ...... l'lI.hl" ... ,n.n .. &"'\'n ,.tAl T"'. .......:::::L,. d tCOlhauOS ....es ~.. .I" ......... " ...".~.. ~_. P' -. Irecocho con mortero e cernen o y
s~nte c;n.la GACE:T.\ DE ~~~D Y Bole- arena; pis¿'o;¡ eon vigu~ria ~e hierro.!
tm Ofleral de esta pro" mCla.. tablero de rasilla; tabIquena de iladrl.- _

.Ihoo ~::Bclo~o. a2~ de ;..\lITl~ de lIla pardo. revestida -de yeso negro y
1900.-El Seccetroio aCCldental, .!Sna- bl:mco como igualmente todos les pa_
cio Cast¡;o.--EI Juez, Manuel CeJudor. ramentcs; aros' cerrados con dos vuel-

X-1949 tas de rasilla; carpintería de taller de
segunda y entrelimpia, con .su corre~

.pond:iente herraje de cc.lg2I" y segun
uad; pintu,-a.en general. con una ma
no de imprilllación y dos al &~eo. La
cubierta será de azotea y los P!SIOS de
baldosín hidráulico, sentado con ce
mento. La instalación de saneamiento
y la red de de!¡agüe hasta la general,
será con arreglo a las ordenanzas mu~

nicipales. Las fachadas serán enfosca
das de cemento y tendidas a la catala~.

na, rayadas en sillares. Las repisas im
postas y demás adornos de fachada se-o
rán de yeso blanco y pintadas al óleo.

Para que dicha subas~ pueda ten~r
lugar se ha señalado el día 12 de Junio
pr6ximo, a las once de su mañana, ilD
la Sala-audiencia' de este Juzgado, sito
en la casa número 1 de la calle del Ge-
neral Castaños, bajo las siguientes COD-
diciones:

1.& Los autos y la certificación del
Regístro, a que se refiere la regla cuar~

ta del artículo 131 ,de la ley Hipoteca- Don Luis Ezcurra Sánchez, Juez d~
ria, estarán de maitifiesto en Secreta· primera instancia del partido de M-oi".
riL n~~
.2.& Se éntenderá~ todo licitador ·~!fugo saber: Que la Sociedad "Pu~.:
attpta comobastante.la titnl~cióD,y jo1 y Botella", domiciliada en EIda, '1,

'las cargas y gravámenes' antenores, y constittnfda por D. Anton!lo Pujol Mo- i
las preferentes al crédito del actor, si reno y D. Antonio Botella Payá, bll,
las hubiere; eontinuarán subsistentes, solicitado -de este Juzgado se 'la de- i
entendíéndoslt que el rematante las cIare en estado legal de suspensión:
aceph y", queda subrogado en la res- de~S7 y por providencia de 5 del:
ponsabihdad de las mismas, sin '(J.esti- actual se ha teuido por solicitada tal:
narse a su extinción el precio del re- deelarncióu, acordaJtdo qlK'uen iIIter.
mate. venidas todas las operaciones de dicha

3.& Que servirá de tipo para la su- . entidad y nombrando interventor ~
huta el de 00.000 pesetas, fijudoen la la acreedora señora viuda de Al'f3l'~
escritura, y que para tomar parte en llivas, vecina de Madrid. e interina.
la -misma deberán consignar preyia- mente D. Emilio Maestre, vecino' dt
mente los licitadores sobre la mesa del Elda, el cual aceptó el cargo. .
Juzgado o en la Caja general de Depó- y que habiendo comparecido en:
sitos, una cantidad igual, por lo me- autos D. AifonsoRosas Gi.4 vecino de:
nos, al 10 por 100 del expresado tipo, Elda, con poderes especiales de doña
sin suyo requisito no podrán tomar Vjrginia Rubio Rodríguez, viu.da de.
p.arte en el remate, debiendo aceptar iAlvaro Ri\'3S, para desempeñar tal in-'
1<.\5 obligaciones referidas que exprc- tervenc1ón, ha quedado en posesión
samente ~::()nsjgnu la regla octa,r~ del dél cargo. cesando el que 19_ de:sclUpe4
::r-t.iculc 131 rlz Ja 1.;y .mt¡¡s :referida; ñaña interinamente sefior Maestre.
en el acto de la subasta, sin cuyo .re- Lo que se hace público a efecto(
quisito no les· será admitida la Jh'opo- procedentes.
sici6n que hicieren. Monóvar. 14 de Abril de t 930.
• Todo lo cual se anuncia al público El Secretario, D. S. O., Vicente Orella
por medio del presente. que con la an- 1na.-E! Juez. Luis Ezcnrra. _ .
te!ación de v~~te dIas; p~r lo !pellos.. ~19q...'

. Jl!ZK4.00 DE- PRIMERA. mSTA.NCIA
'..DEL !JfSTRITG DEL ,HOSPICIO. DE

M...o\DRID
En "Virtud de providencia dictada

por el Sr. Juez 'de primera instancia
del distrito del Hos¡;icio, de esta Cor
te en los autos de Juicio ejecutITo de
p;ocedimiento especial. surna~io que
sigue el Procurador D. BI~nvem~o Mo
reno en nombre de dona Matilde y
doiidCarmel1 lfironés Petiso contra
D. Angel Martinez. Donas y D.Alfr~do
Noriega 6onzález, sobre reolamaC:lón

· de un .préstamo e.on .garaDtía~te.c.a-
· ria 4>Obre la casa. que a contmuaClOn
se dirá,' ha. acordado sa.c~r a la ven
Ia por primera veZ en públIca subasta
y en el precio fijado en la escritnra, o
sea 90.000 pesetas, dicha finca, que es:

Una casa actualmente en COJIStruc
ción, situada en esta Corte y su calle
de Juan de Vera, número 7 provisio
nal, correspondiente a la tercera zona
del Ensanche, distrito judicial y muni
cipaldd Hospital, Registro de la Pro
'piedad del Mediodia~ ~aITio de.las
Delieias. ·Unda: por su frente, Ofieft-;
tado al Sur, en linea de 13 metros 50
centímetros, !con la expresada calle;
por la derecha entrando, en linea de

. 2.0 metros. con. el resto de la finca de
que fué~ y procede del solar
que ocupa la que se descri~ propio
de D. Alfredo Norie~a Gonzñlez; por el
testero, en linea de 13 metros 50 centí-

. metros, COD terreno de la Sociedad Sa
cristán Hermanos, y por la izquierda
entrando. en linea de 20 metros, con
la casa que a continuación se descri
hirá. Afecta b1 forma de un paraleló
gramo rectángulo y comprende. den~

tro de sus· expresados limites. una ex
tensión superficial de 270 metros cua
drados. equi.~entes a 3.477 pies y 60
centésÍmas dI) pie. también cuadrados,
con tara de cinco plantas y cinco pi-

. sos. "V cada uno ele éstrr.ll de dos ~l1::1l"tos.

extetiores y 6tros dos inte·riores. 1
Otra casa actnalmente en construc

ción, situada en esta Corte y su calle
de Juan de Vera, nÚme.o 5 pro-"Vis~o
nal, eorrespcndicnte a la tercera zona !
del En§ancbe, distrito jylttcial y m~-. . . -..... -,-
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MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN

ESCALAFON p.ovisionaI de los Profesores Auxiliares de l;;s Escuelas·

----------------~...._-- ._';""---..._------
NACIMIENTO

ili"lE'l'O XO?>1BRE y APELLIDOS TITULOS

•FECHA J>~OVINCIA

FOR:.\IA

l'RBmRA CATE:;ORÍA.-SUELDQ o GRATIFI
CA<:I6:" 4.000 PES!:.'1.'AS

1 D. Germán 'Tejero Moreno ~ ..

2 Juan Permnsse González ..

V. L. M.

v.

-1
i
!IMadrid iOposición

Idcln _ IIdem " .

!
SEGl'"VA CATEGORÍA.-SUF.LI)O o GRATIl'I~ ¡

cAeIóN, 3.500 PESET....S , I
3 1D. Antonio Ortiz de' Landazuri ~, no-

d~s ~ - .
1 Rafael Ortiz Redondo _ .

V. B.
V.

Madriti Concurso ..
Córdoba Oposición •..•.., ..

TE'IlL'ERA CATEGORÍA.-SUI:':LDO o GRATIFI·
CACIÓN. 3.000 PESETAS' I

6 D. Manüel Oliv~r Pérez .
6 Miguel Toledano Lópe7. _ ..

Ve L. M.
'T'.

,
. I

25 Marzo 1884 1Z~ra~oza Oposición .
..~ M.ldnd :.... Idellt· .

7

8

Angel Juan Santos González.- ..

Fran.císco :\loratieI Ah-arez.. ..

v.
V. B.

:Jo León .. ........ 111 ........ Idem .....................
,~ Idem ....... ,. ............... Idem ......... ..: ..... 1 ......

CUARTA CATEGO!ÚA.-SUl~LOO.O CiRATIFI-
. C.I\.CIÓN. 2.500 PESETAS

D. Die~o Ca~lpos Martínt\z...~~ .... ~ ..... l
Jose Garcl~ Bcng03."~_""";''''''''''1

Elias Hernandez Munoz .
Je",' Culwros Rodrigue' i

1

v. M. :t Albacl'tc ............. Oposición
v. . )- Madrid ............. Idem ........ ~ •• tr ..............

v. ,. S01'ia ..................... Idem .................... " '"
V.. :t Coruña .... + ............. Idem ....................

13
1,4

Tihllrcio E.,>colar Cantalejó .
BU"llaventura Orensanz Molina ..

Y.
O. V. D.l\L

14 Abril 1880 :. ~ego ia .:...... Opo<;ici{ln .
6 Diciembre 1885... Zaragoza Iden¡ .

QUD\'fA CATEGORi~.-SUELDO o GIt,"'TU'I-
C.\CIÓN. 2.000 PESETAS

Jll D. Manuel Rodríguez Tagano .
16 Félix Infante Luengo ..
17 Davíd González R()driguez ..

V. B.
Y. B.

V.

León .. Oposición ..
Madrid Idem .
León ; Idem ..

18
19

Joaquín Lópcz Robles.................. Y. L. F. L. L. C. :) Idem . Idem
José de Pablo Luchos.................. Y. 23 Noviclnbre 1899.. Huesca Idcm

Isidoro Garda Escrihano ..
Vacante.
ldem.
IcIern.

V. B. Ciudad Real.. .•... luem

V. L. M. ,;
~ Oposición ..........

V. .¡ )- Idem ................

V. o. 1 )- Jo r1dcm ···········:···1

Excedentes.
D. Honorato VIdal Suárez. o .

Alvaro Girón Mallo ~ ..•. ·1
José Sanchiz Fuster (

. I
.... ~-"., ......_--_ ...--------~--------'--..-------------.....;-

1

J

F --"
MJtdrl~ 30 de Abril de 1930.-EI Subsci'.relario. IIoL G. Morente.
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"PUBLICA Y
•

BELLAS ARTES

Superiores de Vet~rjnaria, totaliza-do en JI de Marzo de 1930.

OBSERVACIONES

• :.
Fu~ nombrado por oposición li

bre Pwfesor numerario de J•.
nsignafura Ji renunció.

r'

._...----.......----------~---~-~----,

AUXILL\RIAS

QUE DESEMPEÑAN

Zaragoza • Clases prácticas ..
ldern IJatología qUirul·~ic~ .

FECHA

'1 Junio 1922......... Idem ..

'19 Enero 1913......... Za:'agoza .
13 Abril 1917 Madrid ' .

] EST.\nLECIMIENTOS!

lEN (¿VE H.'l. SERVIDO!

--------j 1

T " t" - di .. Is t' f1 t '" 1/:'CUlea ana omica y seCClOil.,:m lago ! nspCC,(jl' pecuarIO mUn!Clpa._
. 1 ! D~~

Paíol.og!a y pr:íctlc3s de herrada! '1'- .
y tarJado· .. - l :. ~ FIgura en este lugai' por habe.·

i !lecho oposición directa a pla--
I :la ~Qtad!l con 3.000 pesetas.

l · 1'1 d 'd I D t" }" .,.' r16 Marzo 1897. ", a n a o,ogIa y e lmca qUJr1.lr~lcas"'I" ~
~ Diciembre 191;) Córdoba Pato}og!a y prácticas 'de h(;'l'udol

y fOI'Jfldo ,1

.' l·
Técnica anatómica y disección.!
Histología normal. !

Patología y prácticas de ~erradO!
y forjado ;

Técnica anatómica y dise~ción.:

l

l2! Al>rH 1917 Loon ..

1" Jun-'. 11m••••••••. Id,m ..

17 DiciernbI"e 1922 jll-Iad'id Anatomía descriptiY3.... ...........:. ~ •

!
..Hi A~l)sto 1927.. ¡ Idcm Parasitología y zootecnia......... » Declarado excedente por Rc~l

I - . orden tic 15 de Febrero 1931t.
'22 Diciembre 1927.•. lIdero Fisiologia e higiene.................·,; . ~ ".•

1 Diciembre 1927 Idero "' IEnfermedades infecciosas SanüagO ~ Opositó n ]a Auxiliaría tIe Histo-

¡ logia normal de la suprimida
Escuela de Veterinaria de San~

tiago, dotada con el haber
anual de 1.500 pesetas. Fué
nombrado por Real orden de
20 de Julio de 1923 y allligüe-

. dad ue 1.. de Septiembre de
1928 con el haber de 2.000 pe- .
sdas para la plaza que en la
ac!u;.lidad desempeña.

~

~1~1 Junio 1913..... : ..
6 Diciembre 1916 .

.... ... ..;... , .~c_~~_~ ~_

i
I .I ESTAnLEcn.llm,~o

nE!. INGRESO ! EN QTJI:: SIRVE

-----1-·---
I

10 Ma:ro1835......... M:ldrid ..

•

.129 May() 1922.-........ León :............... Patología quirúrgica ..

1
21 NOTiembre1922.. Córdoha Histología norma!.. l
24 Nr,yiembre 1922.. León jdem· ¡
'i ;)iciembre 1922... Idero . !)~rasitO!l)gía, cte. y Zootecaia ¡

'lO -\.gosto 1927 Zaragoza ;. distologlU normal. !
1

28 NOTiembre 1927.. Córdoba Patologia quil't'rrgica '

,.
:l'

Declal';l(lo excedente por &nl
orden ue 7 de Febrero de ¡¡)3ü.

)

Declarado excedente por Real
orden de 7 de F~brero de 1935o

»

1

14 JUllio 1922 ..

18 Mayo 1923 1

127 N.vi_" 1922.• 1

Fhiologla e higiene Madrid Dedarado excedente por Real
Ql'den de 29 de Octubre 1925.

Técnic.l anatómica y disección. Santia!!o v Cárao·

I I ha ·:·..: .. ····..· .. IIdern íd. por Real orden de 8 du
. Octubre de 1926.

P¡¡rasitolog;ia y Zootecnia..•;...... Idem ••.•....•;......Jldem id. por Real orden de 22 de
I , 1 _ 'Septiemhr= de 1926.

-,
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¡nacHA
.. KOrIV(1 '" LA YACAl('l'1il

NOMBRE DE LOS INTERESADOS
, D~'l'INOS

QVB !I~SEMl'KÑAN o 8ITI1ACIÓN

,lo'!. 81tH COLOCADOS

DES'l'INOS
PJoIU QUE HAN SIDO llOHllRADOS

o ASCENDIDOIl

onSERYAOIONES

--.....-------,-
~
~
~,

~'

~'

~n

~a.ltJ,·,

f
"'1"", 'p;

1
p~'

•

'Al·tfeulo 4.0

:ll

»

~py dc 2t de Julio ~c llH8 y TlHsa n
exeedentej áon arregle n 1m; Í!rt!cu
Jos' 3." Y 4.0 (]I!l RegllJ,Il1cnto ~~ 27
de FcbrcJ'q de 1925.' ,

, I~M'Uculo .... del Regln¡nento y RIlIlI de- ~
croto-Iey' q~ 26 do Abr-U dt: tt1~9.

Oficial segUlido para la Gr&ii
'j~ de AsdcqUura de Valla- ,
'doJid, t" I~n la Vllcunle {U)terior.

del RC!Jhuuento. '

E~ J.)!lja por fl.:lllpchnlento......

EIl b,ri1a por raU~cimiento,.. ;..
Oficial segund9 de Obras púo

blf~~~ de i\lican te. ,.... , "1 ó••

Oflcii\~ l!lrc~ra de la {JI'BflJa
de Aarlcúltura de Vállado-
lrd ,:.. ~-~.~III ••.... ~.:r.4' .... t ...... ·•••••

OJlclql segundo dG Obr¡1~ luí-
blin!ls de Terue!.. ..

Oflciriltercern de la 6raiIJa
de ;Agl'íc~Jtura de Nª"ll.rru.

'f·"'f

.j,...
--~ " 1'.

Cªretlln9 ~Ierino Q~:m.zález ..

Ilaldomel'p l'él'ez <;iu¡Icedo .

ptón Morales Palcnc\lI ..

~. ' , IOfl . l t rcero del Consejo de, , J S ' ,
l'i'.n0"1'" ...,..on~•• D".deo,........ 8~~.i·púb!;.., ....... :.....,.., IO~:~i; ~~:.~~~~..~.~:~.,~.:: .~~~~: I1h,lado. Le)' d•. ~ de J¡l11lo d. 1908.

D. F'fancis9Q Gllrcia, ~c Consuegra IOpositor IInrCllJado en ~X(l!;l,C-1 Allxili(lr ]Jr-¡l~)e'I'O pllra SQ,rr~,
'Cól',d9PI ··f ····· ·....... , tacH'>ll, n~lll~ro JO " !... tarla " \..''"

D.- f:tt1iUa fhlrefa Talar· IAll~ill~wpr'hnero do S~cr~tl\·l OlleiAI tercero' prU'!l la, Secr~-
r1a ..• ,th.ut+lI ....... ~l··U··.It._n i"1 '

. tal' n .' ... I-.~'!.'if •• ~" .... '.I- ...... ~.,

Otl'Lilll sCS4ndri para, la Gran~
'ja"de A~wi{m]lum de N~vp,~, ," ~' ,
lT~ •· .... •........ •......... ",..... 1{::f)JnpcllsqclOll' Artícqlo ,~" elel nelf,la-, ,,','

" " n~ento.AsG~1l59 en JllvacantC'l:l~tc. ~
• . I'lOl'. ~

A " lí ,," 1" 'Rosa 1AuxlUor pl'i{qero tIc la sc.crc-I ' . ; l. "t.'. A tI 1 ~ o d 1D,' mparo ¿dI' 1107. "le a . ......... ti' 'o ", Oflcl:l1 t{Jrc~l'p nora ~ccretJlna F~ll la \Tuc~n El llnterlOr. r eH o 't. e
' , , al''' '." f' .' 1) J ,t' ,Rt> 1 (J"CI·'to In", de 26~ "o " , \el! muen o y ,..fl," t'C _ ""

lIe Ahdl d{; i On9.

)

).

).

J

:r>

,.

J.O Marzo.--Fnllecimiento ID. 'l'omás pQclno Barl·Os .
. . , "" .

+ 2 l\farzo.-ll"aJlecimiento.; .....

'.
':-'.
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QnSª ,.., AdIO ~1$

0rosiciól1~ Lcr de 2i 9º Julio ~e 1918,
. ;r¡. . ... . .

~
~ ..

g
~.

l
."' --l"

Compcnsació.lJ. Ascenso en la v.¡¡c.aJ~to ...J.... ..anterior. ArUculo 4,~ del Rcglnmento{ j .,

Idcm. I .

Hu la vllcante anlerior. Artículo 4.~ del
Reglamen.fo y Real dGcrelo·lcy de 2q
do Abril de 1929. ....,. ;, ~~.

En la vacanle anterior. Apartado o) Ih..:.
del nrticulo 4.~ del Hcg]amenlo. ~

parrafo t,ercel'o ~cl I1rt~C;!l~9 10. I~elll. ~

Hn· la· yac·ante anterior. ArUculo <t.a dé}
Reglamento y Reul decreto-ley de 2q

·.1 . de Abril de 1929.

~ª !>3Jª lNr .f~H!!~!~f(!!1~º.""

Oficial primero del Gobierno
civil de Salamanca" IEn la vacante anterior. :Apartado b)

del articulo 4.~ del Reglamento.

! "'

Auxipar primel'o pal'a la Es":
.. ouola. de lnHenJ~r.os d~ Mi..

nas ~.. ,
Es haja por fallecimienlo .

~S'l'lNOS

i',,~ QUII &A!' '~~O l'lt)MnMDOIl
(t Aift'Jt!'f»r8fHIJ

Oposición. Ley de 22 de Julio de 1918,

Es baja por jubilación"........ íArtículo 88 del Reglamento.
QOgjnl Jf!,C~1'9 vªra ~~ m~~ri~

lo 1l?r~~'lIJ ~!:l q~~~~~ ~:: ::'~'T

DESTINOS·
QUD DEBDll'E&A" O l!lITU'!OION

Ato "n. d$l.OC,\pOé .. ,

Es b¡ljn por inllecimieulo .......

OftllJ,al,PrHUéfo_ué Obras liú.
... , '~ltcas t1~ ·Mllú~!d ;; ..

ORillo! tercero del Gobierno '
civil de Cuenoa" , ':.: Oficiol segundo para el Co-

bicmo civil de Cuenca ......
Auxiliar primero do Secreta-: .'... .

ría O.flplal ler~6rQ p~l'''' hlo ~~cre·

tarfa _~~ ~.i.:~6 ~ •.•.

Q!tci!'!-! pr~llJ,ep:l ~e ]a ~~cr~!ao
ría ..

O'~~iifllll sde~\!Sndl~ ~~l ~p~~~r;tp
e Y. ,~ • n.~111aT1ca..... ~ .....

... - ~ ..

I":ufs Ilouza Trino \ Oficial tercero, clt~cto. del Gar
• ,. bierno civil de Navarra , BaJa. rl~fl~!!~va !~ .. !~~ ,

ConstanclO de la Rosa Torres ...... q~;¡i19tq .... ~,P''',.. ~~.~~m.~O/l.. 1()~CIB;~ .terl!:~nJ. Pll!'~ !;l! ~obler
no cIvil ne Nnvarra.. ,.. ;.... IEn la vacanfe anterior. Apartado b)

, 4cl artlcl,!l() 4.~ <!cl Reglamento.

José ViSU5 Cajal [ Oficia] tercero de Secretaria..
Lui!,. Marin Cal·ri11o ~1........... Auxilar primero de Secreta":. .

ria t ·\ Otilual tel"Cel'O pllra la Secrc"
.. taFia" '! ~ ..~. ~'...., ••·,.I-' ... !.·.~.. ~ ,.. ~

~-- .....~-~~. ..~ a. =.

Jerónimo Sanz y Orluño ..

Ildefonso Ramos Vives .

Justiniano Alarc61l Rubio .

.fP¡;¡~ O~t~g~ y. V?pJe~ MqptenegrQ, .•

NOMBRE DE LOS INTERESApOS

. ]. 10positor aprobado en expec
o

1

"1'. ..', . Q. )~rn·· el Con· , . l
n

18D:,"l'I[al'j¡l LUIsa F16rez Ca yo.............. lación número 41 AlJJ}JU\1 .PIO·\.q~l'. J, ,.. ,~.~. ' ..1Ol)Osición. Ley de 22 de JulIO de . i-' ~
I . .. $,~ l) ct~. ,Mrm:> ~u., 11,;.." ... ".

Ohé,hlJ prtmitl) ~~ \& S'(,uir\\(\\-
ria· ' ; " ; ;.

Oficial segun do' l~e Obras pu-
bli~s do Mndl'1d ~ .

•• 1 p'p'Ol\Uq~ ~I\F9~44q ~tl !~llé~' IA ir r pr¡n}p.fo ·p',r~. !ll Je1D,' ~'MfJ4 l~W. Qgl!.l" " I . '(.clón, numero • 3,........... .I(¡IJ~~ g~ o~r'. s. P!J.P.J.J~u~ ijQ

g-RI~lQr¡} In1 ~~·n·,·~:·I·T'!I1..·f~·.

D. fén~ G~!1r~iglª ~a~~or IOpasit!>r 1l~l!obádQ cm cxpat·
tacion. numero 42.......: ....

D." Pilar Colomer Claramunt .

. IO.fleial tercero de .Obras Pt\- n' 1 segundo de. Obras pú-
Salyadot Gil Redondo.................. bJicas de Vanad<!lid ~. O bli~~s 'le V~lladQlj~.. ! :. I Idem.

T 'Plcro, de Secreta· J S el. ~ il
D" Victoria Marl1uez Puebla· IAUrXjlal~~.~~: ~ ~.;: 08tcir~al tercero para a ~C,~ •.: laent y R~at.g~$l.r~t~J!!~ ~~]§.~~::~~,.'

. , . a. 4.uu u u..... ~.,' ae.;gae•..•.' "
I _ _......... • ~ _... ~

~

~

~

).

).

).

).

j.

j'

:.;

..

"
~

, ll'ECRA

r JolO'lIVO DE ~ VACAN'I1l.-.-- ..

11 Marzo.-Fnllecimic·nto...... 1D. Antonio Carrasco ()lmol¡;....... rn.'.,..

17 I'.farzo.-Falleclmeinto......

"

" J\bril.-Fallecimienlo.........
" ... _-._- -~._.-.~.~. -.... ~ ,.

120 ~Ilrzo.-...Jubilación ·JD. Sobel Sierra Lópet , Qfl~W Jl;l·r.~~.r(l .4~ Qhr~.liI. lnh
.p~H~a!!a~ ~~ml,)r9,..""nlT.·T

Joaqufn .Llorcntc Lar·a , Cesante ,
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OBSERYACIONES

.,~l'i.ijili: ..
.:-,4"'Jr¡;,.•f¡I .•.

. '.~ ."1"· -.

Idero.

En la vacante anterior. Articulo 4.° tlcl
Heg1amenlo.

En lo V!lconte antet'ior:.f Real decreto
de 11 de Mayo de 19¡:;5.

Idem.

Articulo 4." del Raglamcm"to y Real de
creto de 11 de Mayo de 1925.

..

..

Es hui" pOl'fnllecimient(l ......

Jefe d~ Administración de
tercera clase de Secretnria. IAscenso en la vl1eante anterior. Arliwu

lo 4.° del HeglnC1euw.

Jefe de Negodado de segunda
clase en el Gobierno civil
de ZUIUOrl1 : ..

DESTINOS . I
l'AllA Qu. nA~ SIDO NOItDBAtJOS .

O ABCltNDlDOS

En la vacante anterior y se amortiza
su plaza de excedente activo. Real
decreto de 11 de MIlYo de 19~5.

Baja por axcedencill;.ó lArtlo\!lo 41 del Reahull.m.to:.

, .

Dl.lSTINOS .
QUB DEBKMPE&AN o SITUACiÓN

AL SER COLOCADOS

Oficial vrimero de Obras P.ú-
. blicas de Coruña l.Jefe de NesoXiado de tercera

c~nse. exccuente acUv(I, pa
ra Obras públicas de eoru-
fia .•• , , .

Oficial tercero del Distrito fo-
restal de Valladolid .

Jefe de Negociado de segunda
claso de Secretaria ..

Jefe de Negociado de tercera
clase en el Gobierno civil
de ZQJnol·A .•••• ,•••~ ........ 'n •••

Jete de Negociado de tercera.
excedente activo, de In Seo, '
cretaria Jefe de Negociado ele tercera

cJ.m1e, definitivo) de JaSe-
cretarl-a" ~. ~. '., " .

Emilio Gonzálcz Seoane .
_1 .., _ " _ • • '.. ~ _ -.......... _.

J05'é Lórez de Cer"in _, 1Oftctal tOI"cel'o de Obras pú-
. blioasdeSoria L~ " 1Oficial segundo de. Obras pu-

blica¡ de ~g¡-¡a ~!'..!. Udem.

.. 108ci.l "Ilundo dol Goblorno I08 lal !>rimero dol Goblc';.o ación En la va••nle .ntol'!or......oél". c.o.!. POSI.!............. elvUd. e.dJ..................... ..1vll d. e.d 1e0X;fl~~1. 4.' ~., R.glam.nlo.

Josó Pérez Andréu .

Jl,Ial1uel Col1' ñfurUnez ..

Julio SU,l1tnló ViUnr ~ .

Guillermo Conesa Ejca .

Joaquín Sousa Casan1., · IJefe de Negociado de segunda ..
clase de Secretaria 1Jefe de NegocIado de prImera

claso de Secretar1~ .

JOlé Moreno ~ Moreno..u.u IJefe de Negociado de tercera
. . clase, excedente activo. de

la Secfitarfll Ilefe de Negociado de tercera
e1ase, definitivo, para la Se-
cretaria ~ -: •••••• , .

Emilio Antonio Vela Navarro....... IJefe de Negóclado de tercera
clase de la Granja de Agri-
cultura de Zaragoza \ Jefe 'de Negociado de segunda

. clase para la Granja de
Agricultura de Zaragoza....

NOMBRE DE LOS INTERl!JS.ADOS

¡

".',"

....

:1>

)

)

-;',-

,.

,.

.1>

,.

- -, ....;b1'.. i '... ' •

'1l0RA
'1 MOTIVO DIt LA VACAN'l'I

t

16 AbrU.-Exc;;dente ..

D.- Asunci6n Alvarcz Sarnper IOpositor aproba do en exp(!c- "
taci6n, númcl'O 44 ........ ".. Auxiliar primel'o pal'u el Goll-

1 . . '. SE'Jo de MiIlCri!l , Oposición. Ley de 22 de Julio de 1918.\4 Abrll-Ju.bllnci6 Il............ D. Carlos Múrquez Corlúzal' Jefe de Adminish'aci6n de . . ',
tercera clase de SecretAria. Es baja por jubilación......... A¡'l!culo 88 del Reglamento.

Gaspnr Pérez del Toro., Jefe d~ Negociado de primera . .
clnse de Sccl'et!lri~ ..

17 Abril.-l?aUedmiento.......
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Oficial, tercero pllra la Secre~I ' ~
taria Compensación. En la vacante anterior. li1

Arllculo t.o del Reglamento y 11c¡11o..
, decreto-ley de 26 dC'Abl'U de 1929. ~.

Maria del Pilar. Infante IOposl.tor a~robado en espce-! . . • po.
taelbn. numero d5.•••. _ •••.•• AuxHbr prImero pala ,,1 Ins- I

tituto Geológico y r,linero , . .
de España OposIción. Ley dé 22 dc Julfo de 1913. ~ .
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Gaceta de ltfa€lcit1.-,)"."tüm.~~
-, ~.... .

2.1m:>

BECERRA MOREDA. Mv:tías; hijo de
.Tosé ,Rmnón y Agustina: rirttnrlll de

.~Iarzán Foz, de estado soltero. profe
sión maiinel:o, de diez y nueve .anos
de edad; domíciliado .lÍltimamcnle en
su pneblo; se le ínstrnye e~pediente

. de prófl.¡gc[~ -comparecerá, en términG,
de sesenta dias, ante~Uuez instructor.
Alférez de Navío E. JR.A., D. Ricardo
Requejo iR~"'¡nes, pat'u':depnrar 'las Tes
püüsilbilidades a que !hubierel~~.

por 'falta de presentación par.a .íugP.e.
sar en tU .servicio el 2 de Enero: dd
actuál; de 'uo', efectuarlo en ellPlazo se
ñalado, serit .declarado 'Prófugo.-Riha.
deo,B de A'hcil de 1930-.-El Uuez ;¡n~
tiuctor, Ric;uj--do Reqnejo.·

- 'nf-lOO!

2.936: .

BENERA ~riLLALON.AntC'nio; iliij9
de &otonio W.de Carm""Il, :pataraí de
l\1archena. pro..-incia de 'sevilltl. salte-.
ro. profesión .1ornaleI:o, de véinfid6$
años ,de edad., 21 cuyas señas S01l,esla
tma n,6l7 metras, pelo negro. cejas '.ál
ptilo~ ojos melados. nariz regular; ;d,o.
IIiieiJiadoilltimamente en Málaga;;pm-
cesado por abandono de servicio y d~
sercwn; com.Parecerá, en clférminll
de treínta dias, a partir -'del en que se
pubUqne es~ ..I:equisitorÜl, ante el Te-.
niente Juez instructor del Regimienta
lJifautería de Cerita; nÜInéró 1m, ff6n
Antollio Romero Batto, rí!sidcnteen es
ta 'Plaza; bajo apercibimiento que de
no efectuarlo sera declacado rebeI4e.
Geuia.7 de Abril de 1931l.-El TeBieIl·
te J¡rez instruCtor, Antonio RDmem~ ,

J(1.-1002 ¡

JM-ns'.

JG--I060

2.937

..

ti

2.938

'CJ\¡,\IACne. GARCL\, José; 'bijotle
!I'4t:nrlel y de Dolores, naluralde~.
"V4ae vp.inticuatro años de eda4, ma~
mnello - fogonero. soltero. a1WCmdmoi
ultimamente en El Ferrol (Ooruña) y
cU~as señ12s personales son: est;l1urli

.
de edad; encartado por faltar a con
centración; comparecerá, en ;el tér!1li
no de treinta días,.3: ;par.tir del en. que
se publique esta rEquisitoria, ante el'
l'eniente.Juez inst:rnc1or del Regirnien- .
to I.afanlcría de Genta, nú~rf) 60~'.don._,.,=,

Antonio 'Romera .llatto, residente en
Ceut~; b1tio apercibimiento que de no
efectuarlo será ~dedarado rebeld-e.
Ceut~, 8,de Abril de '1930.-EI Tenien-
te Juez .inst:¡;uctor, Antonio Ro-mero
RaUo.

mOVEDA PEREZ, Manuel losé; ,na.
taral· de SangeJ1jo (Ponte.vedr.a); com
parecerá o dará noticia de so pa:r:ade
n:t. en el térráino de treinta díM. a
contar desde 'la fecha ae la pul4ica..
oronlde este edicto, ante1D. Jesús 1Gal-
Oía Gómez, Juez instructor del Juzgadíl
pernJanenfe de:la Capitama general de:
este Departamento, para hacerle la 'nG
tificación del indulto qoe le ha sido!
co:n~dido en la causa númuG 285tI~
tU24, instruida P05 el delito de desep.
ci6n m.ercante. - Cartagena a 29 de
Abril de 1930.-EI Juez instruct9l:", 1.&
sns Garciu Gómez.

J'M-1113

2.931

2.932

BALUA BALUA, José; hijo de R~

mÓJl y d~ .M~'!!lle!::., ';L~t",,¡rnl d~ 'CasiiS ue I
Veiga, Ayuntamíento de ViUaf de San·
to. PI'Ov¡p.cia;de ,Oeense, solrero, pro-,
fegión labrador. de veinticuatro años I

2.933

" ARRASATE GOITIA, Vicente; hijo de
Antonio y Cl~. natural de Mundaca,
de diez y nueve años de edad, de es
tado soltero, profesión marino; domi~

ciliado últimamente en su pueblo; con-o
ira el cual se instruye expediente de
prófugo, por ~ falta de presentación
para ingresar en el servicio de la Ar
mada; comparecerá, en término de no·
vénta días, contados desde la publica
ción de la pr66ente requisitoria en la
GACETA DE l\fADRID, en este Juzgado de
Marina, ante el Juez de instructor Al·
férez de Navío de la E. R. A, D. Jo~é

Corral Rabanillo; ·apercibiéndole que
de no verificlftolo será declarado pró
fugo.-Bermeo a 23 de Abril de 1930.
El Juez instructor, José CorraL

nr-ll01

, 2.931

k~SOCOA ALTONAGA, Bernardino;
hijo de Agustín y de Salina, natural de
Arl"ieta, de diez y nueve años de edad,
de estado soltero, profesiDn marino;
domiciliado últimamente, en su pue
hlo; contra el cual se instruye expe
diente de prófugo por su falta óe pre
sentación para ingresar en el se~vicio
de la Annada; comparecerá, en térmi
no de noventa días, contados desde la
publicación de la presente requisitoria
en la GACETA DE ]\fAl)!UD" en este JUZ¡;'~
do de Marina. ante el Juez instructor
Alférez de Na'do de la E. R. A., don
José Corr~ Rabanillo; apercibiéndole
que de no verificarlo será declarado
prófugo. - Bermeo a 23 de Abril de
1930.-'EI Juez instruotor, José Corral.

JM-ll02

Recluta de Orense; comparecerá, den
tro del término de treinta días, en Pon
tevedra. ante el Juez instructor don
Emilio Garda de 1a fuente. Teniente
de Artilleria con destino en el Regi
miento Ligero número 8, deguarni
ción en esta Plaza, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa. - Pontcved,a, 21 de Abril de
1930.El Juez instructor, Emilio Garcia.

JG-1128

AROSA :MAYO, EmiIia; hijo de Do
mingo y de Maria, natural de Lage, de
estado soltero. profesión marinero, de

; diecinueve años. cuyas señas son,
cuerpo creciendo, regular, ojos negros
regulares, cejas negras, pelo castaño.
frente regular. nariz ídem. boca pe
queña, color bueno, barba ninguna;
domiciliado últimamente en Lage;
comparecerá en término de noventa
días ante el A:l'udante de Marina del
distrito de Corme, Contramaestre Ma
J.·or de la Annada, graduado de Te
'Iliente d~ Navio, D. Juan Núñez Monte·
ro, Juez instructor del expediente. 
COl"me, 25 de Abril de 1930.-El Juez
instructor, Juan Núnez.

IlrE~UISI"ORlAS

\DIINISTRACION DE JUSTIGIA,'

'1J«jo apercibimiento de Ser deciarados
\ rebeldes y d~ incurrir en las demás
. responsabilidq.des legales, de no Ple·

sentarse los procesados .qllea conti
nuación se expresan, en el plazo./lue
se les fija, a contar desde ~l dia de
la publicaci6n del anunció en' este.
periódico oficial y ante el Jue': Q

,Trihunal que se seitala. se les cita,
llama y emplaza. encargándose Q

todas las Autoridades y Agentes de
la Policla judicial prtJcedOR. a la
basca., captura ,9 con.dIlcción de
·uquéllos. poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
97:0 a los articulos 512 y 838 de la l~º

de Enjuiciomiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

2.928

:ALONSO CASTRlLLON, :Manuel; hi
jo de Manuel y de Rosilia, natural de
:~Jorado,Ayuntamiento de Navia, pro
:\"incia de Oviedo, de estado soltero,
profesión del comercio, de veinticinco
.años de edad; domiciliado últimamen
te 'en su pueblo ; procesado por falta
grave de deserción. por faltar 11. con-'
centración para su' destino a Cuerpo;
comparecerá. en el ténnino de treinta
días, ante al Comandante Juez instruc
tor del Regimiento Infantería de Ta
Tragona, número 78. D. Antonio Sán
chez Paredes, residente en Gijón, bajo
'apercibí~iento que de no verificarlo
,será decIaradQ rebelde.-GUón, 18 de
'Abril de 1930.-EI Comandante Juez
instruct'lr, Antonio Sánchez Paredes.
" JG-1119

2.929

ALYAREZ RODRIGUEZ, Antonio;
hijo de Ricardo y de Dolores, natural
de Cerdei-I"as {Orense) , de veinticuatro
años de edad, fué filiado como recluta
del segundo llamamiento del reempla.
zo de 1926, por el Ayuntamiento de
Cortegada (Orense) ; domiciliado últi
mamente en 'el extranjero; proeesado
por presunto desertor; comparecerá,
en el término de 'treinta días. ante el

. Capitán Juez instructor del Batallón
de Montaña de !\férida, tercero de Ca

.:zadores, D. Ceferino Blanco González.
::en el cuarteJ de San Francisco, sito en
-..Orense; bajo apercibimiento que de no
'~eduarIo será declarado rebelde.
~Orense, 5 de Abril de 1930.-EI Capi
lin Juez instructor. Ceferino Blanco.
, .JG-tOi7

2.930

i-fo
l AJlEI.J.EIRA FE,RHER, HigiJlio; hijo
, ,Higinio y de Adela, de veinticua-

- añ9S, -estatura, 1,648. natural de
~t>nse y domiciliado últimamente en
,~.,p,.~ehio; sujeto a expediente _de de4

'}

-tfrC-lon. por faltar a concentracl.ón p3.
1'1. ~I# destino a Cuerpo a la C:\ja de
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2.9$9

2.9·17

D.\CAL GOYill'\ToES, Antor:io;' hijo d(
José y de Panlina, n.'\tural de Puebl:.:
de Brolló~ provincia de Lngo,edatl df>
'reintitrts 3 ño!'l; domiciHado idtim~·
mente en su puehlo y sujeto a 'expe
mente pOT haber faltado ·0 concentra
ción p~ra su destino 'ft CueTpo ; com·
pm-ecetit, dentro del .términode trein
ta dias, enTetuim, -ante eLJuez instruc
tor D. Jose Vilu Godoy, ·T.eniente· 4.ei
BataHón 'Cazadores de Talaveni, nit~

mero '1"8, de guarnición en ·Tetuán- '(Ma.
rruecos); ba-jo -apercibimiento de sel
declarado r:ebeldc si no 10 efecrna.--.
Tetuán, 12 de .Abrit de 1930.-EI Te
J1iente .fllCZ instructor, José Vilo.

JG--108'j

•no.·efectuarlo scrá .declaradorebclde.-
Sevilla, 1"5 de Whril·de 19SO.-bi .Jt.,'eX
instructor, S:ilvad-or- ?11:rrm.

.IG-l1'32

~.9H¡

CORREA FE~A.;.'mEZ, Santiago,
hijo de José y de EHsa, natural d~ Ca~
cabelos, provincia de León, dc vcint~
y dos afros .de edad, y cuyas señas ~
ignorn.n, domiciliado .ú'ltimmneníe e1l
ignorado parnderoy sujeto a expedien.
te por haber faltado '3 concentraciónJ
la Cnja de lleclctta de 2\storga, numere
'1:13, para ;;;'lldestinc a 'Cuerpo; compa·
reccra. dentro del t¿rmino de treiTIt~

dias, en L:rrnche, ·antcel Juez instruc·
tor del ~manón ·Cazadores de T2:rifa.
n1ÍIIlcro5, D. E'Varisto Santmnaria S
p.erez de la ·Grann; bojo apercibimien.
to de ·Ser declarado rebel<1e si no li.
efectúa.-Larach'e, údc Abtil de 1930
El Tcuiente ,Juez instrnctor, Evarist<
Santamnria. '

J{~,--lü74

.T:\1-110G
2.1H2

"2.913

CLARAMUN SOLER, Luis; hijo de
Ricardo y de Luisa, natural de Santa
Co!oma de Queroll {Tarragona), solte
ro, mecánico, de diez- y seis años, es
tatura 1,6ü3 metros, pelo castaño. ce
jas al pelo, nal-iz r-eguJa,r.03os pareos,
bftmn 'Ilacient.e. colOr sano, frente a:n
cha.. seña particular PNlueñ:aseñal
b¡rjo .elQjo izquierdo, dl)miciliado ú1
timameII-t-e ..en Earoelona.; ·comparece
rá en .-el Mnnill{) de treinta dias m'4e
el :Capitán luez irn;tnmtOI" dclRegi
micmoDragonesde Mootesa, nÍlmero
HJde Calmlleria, D. Juan -Claumo de
Rial'Y Pons; bajo 'apereib4mientoqne
de no efectuat'lo ser.á declar.adn re.
belde.-Bar.ceJorta, 23·:deA fJ rH de
l~J{I.---'EI e ap itá n .'f~z instmctor~

]·uan Claudio de Rial.

gas Fer.nández, en el Jüzgado delP.ar
gue.A:rsenaI.; baJo a,percThirn1enlo que
de no efectuado·. setii decJar.ado rc
be1de..-Axsenal de1 Yerrol,~.de Abril
de 193Q.-El Capít1tn Juez 1ns:tru.ctor.,
José Vargc\S..

JG-1<t63

2:941>

1.,530 metros, pelo. castaiio. cejas al
~Jo•. 'Cjos negros, nariz~· boca regu
1ar>es,. .b:rrba poDlada.,.eolor irisueño y

· tia S.f ,ti .a s persona-les particwar-es;
oompai'ecerá .en "el té.rmiaodc .rrei'nta
días ante .el Capitán del Begimienlo de
húallteria Garellano,uúmero 43, . don
1\IlalJae1 Trujillano 19:1esias.. J.ncz ins
!nieter ·e-ventual de la ;plazad.e Bilbao I
"de la .cansa instmida contra ·el mis·· CE.'IDA:."i lU\.AS,. Edelmiro; hijo de
roo por los delitos de iJlsuUo ~ -rlesohe- I Jasé y de amdida,. natural de SistallQ,
diencia a flolerz.a armada. al objeto d.e IA.YUIl. tamicnto de Cos,peito '(Lugo.) ,p.ro
regular, encartado por dese.rción; com- cesado por .fall3Ji" a concentración.;
debiendo efectuarlo en dícl~o Juzgado, COlllp:u-eceráen el termino de treinta
sito enél.cuartel de Basurt.o. de esta días ante el Jilez.iD..sinlotor D. 'RicaTdo
capital; l>~() apercibimicuto de que I AreñasMolina, ~apitan .del Resil.uJi:en
si no .10 ef-ectúa seril declarado .rebel- I to .Infantería Zamor.a, numo 'S, de ~uar·

ae, seglín' he ..acordadocndiligcncia ! ulcionen .Lugo; ·b'aioap.ercibimienlo
.de hoy.---lliiOO.o" 9·.de Abril de 19im'-1 de ser declarado r..ehe1.<Je.-Lugo. 5 de
El 0J,pil:i.Jl Jtl~ins.irtlc.tor, M::mu.e1 ~rn de ..1'930.-:'El.C.H,pitán Juez ins-
,Tru';;'U:mo. ' tmeto!:, RicurdoA..-e.iias. ,

. .JG-,1i)52 JG-t072

c.\ItRIr~L{) GIMENEZ,.A nt onjo;
hijo.,de Fr.a.ttciscoyl1e All:t. natural

· de Alseciras (Cádiz).. soltero, tonele- ..
.ro..de diez y nu.ev·e. aüos, e::aatura·
1.~48()rn.eírDS,pelo .negro, cejas w.pc1o.. .
ojDs pardos., ill'Tiz' :r.egullLr.lutrJ)Ü'Po
ca. hoca regular, color 'ntOr.e.no,lrenle
6egular. encartado por desercíOn; coPi1-
.parecerá .en el término de treinta
días, a partir del -en que .se publique .
esta requisitoria, ante el Teniente Juez
instructor, ·del Regh-nie:ü9 de lnfante
tia Ce.uta. nfunerofiO, D. Antonio 'Ro
mero Ba.lt.Q~ residente en .Ceuta ;ba,io
apercThimiento qIi.e de no efectuarlo
seci dcclar.ado ;re·beltle.-Ceuta, 7 de
!AlIdl ,de 1930.-EITeniente Juez ins-
.truc!.or, Antonio Romero.

2.9!9

2.948

DURA~ GABelA, Antonio; hijo d(,.
Adolfo y de Maria. de treinb afios,
lW.tural de La Linea (Cádiz), solda~

(In de hConmndancia ñc Intendcnci:r.
de l\lelil1a; compareeeriJ., ce el ténninc.
de treinta días, a partir de la publi-ca4

cmó de esta requisitoria en el Boletíll
Oficial de la provinda de Cádiz y GA~
CETA DE MADRID, ante el Comandante de
Infantería, Juez permanente de la cir..
cunscripdón de Mdilla, D. ManuelRll
mí1"'eZ Gonzálex, con domIcilio en l~
enl!e de Plus mtra, para Tespondcr ..
expedienteqne se le sigue pOl' ralta cIt.
incorporaCión; bajoaperciliimienlt
qne de no efectnarloen el plazo señAt:
lado ser-.í declarado rebelde.-Melill~

15 de Abril de 1930.-El Comandant~
Juez, ·Manuel Ramircz. "

,TG-1114

ECBEVARPJA LEZ,~.Buenav-en..;
tura; hijo de Juan y de Luisa, natura!,
de Bustutia. de .diez y nu-eve afros d~
edad, de estado soltero; ·domicillndlt.
ultimame:rrte en Sil pueblo, corrtrn el·
cual se instruye. expedi~nte de PT..ófa..t
go por su falta de p:r-c;sentación Parto
ingresar en el servicio.de la A'l"mud~
eomp1.'Tecerá, en término un novent(
illas, contados·desde 1a publicación ~
la p¡:esentel'equisitoriaen la GA'CE'I'(
DE M.'\uw':J, en m;re Jw:garlode Mnrl~: •
ante el Juez i'i!sb"nc~l)r, Aiff"rczElc: Na-

2.9"4-1

('..LARENIA HEnNA~DEZ, Juan;
hijo de Ricardo y de Rosa, natural de
Aznara (Zaragoza), 'soHero; gitano, de
'veintiocho años, estatura 1,610 me
tr.os. calor s:tnq, peloca:staño. cejas
al pelo, ,(l.jos :pardos, nariz y boca re
g.alares, barl>a .poblada, con una .cica
uiz en la mandíbula derecua, ·domici
liado iíltimamenteenel Batallón Ca
~dOJ'es de Malkid•.número ~. (Marrue
cos)..;contr:a ,clqu.e se Je sigue diligen
c'ias ;p!".eviasen averi~"Uación de las
causas que IOOUVBron la desaparición
o.e 100 p'csetas; comparecerá en .el ter
mino de 'tr:eiuladlas ante el "Teniente
Juez instructorde:l Batallón Cazadores
de lVIaddd, número 2, D. Justo .Martín
Y,uste. r.esIde.nte en Rincón (Tetuan:);

. bajo apercibimiBIlto <JUe de no.efec
tuarlo será declarado rebelde.-Rin·
ciln.. 23 de Abril de t930.--,EI 'Tenien
te 3'ncl instructor, Justo Martín. .

. jG-I1H y 1145

2.945

J~I--1114

2;9'11

··::CA.ST,RO FER..'\iAND.E7... Francisco;
hijo .deFr.anclSco y Ik E~peranza,.rra
wrald.e Lage, soltero.. peseador, de
diez y D,:Ileye años, sielJdo sl1sseifu.s
per&Onales las siguientes: cuerpo ere
éiendo regular. OjOS castaíios jguale&,
cejas castañas. pelo negro. 'frente re
gular, nariz mediana, .boca regular, co
lor.bueno, bárba ninguna, domicilia
:do úllimamente:en.su pueblo.; .compa
r:e.cetií. en término -d~ noventa días 6Ul
teel.AJ,wante de '.Mat'im del Distrito
de· Corme. Cont.raroae..<:'lre nmY·Qr de la .
rAr.mada graduaao de T.eni.cnte de na
Y:íD. D. J'uan Núñez ·r..tonter.o...:rncz ins-
.ti'nctor del exp.ediente.-'Conne, 25 de
!tI:bI'n de 19'30.-EIA)"Udant-ejucz jns
tractor, ,JuanJl'Wiez.

. CA2FLD RODlUGUEZ, Angel; bijo
ile .:Ga;trlel y .de Antonia. natura! de
La Col:Diía, de vcin1ifm años .de. edad,
sól1ero, marmer<l de la Armada, esta
tura j,15metros y 92 centímetros de
puimetro torácico~ y CUJ'a5 señasper
senales son las sigujen:le:;: pt:lo.cclas CORTES GARCIA, Carmen; hija de
v ojos enstaños natiZ re5!UllL."barba Antonio y de Ana, natural y vecina de
Uoe1le" color pi~cntad~,.knt~ espa- Sevilla, de estado viuda, gitana; proce~
Ciosa, aire: marcia.l, sí sa4e leer ~. es- sada por el delito de insulto tic palabra
críbir, domlcíHado últimamente en el a iuerza ar'ma~a: compar:ecerá, en el
cuartel de ~Iarinería·de este Arsenal, término de qtUnce dia~,ante -el Ju~
procesado por el deIiio de deserción; '1' Ins1rudor de la. ;caPitania.~ sene!..~. & I
compare.ceril en el ·término de: treinta segunda 'Región". D. Salvador MaduGó-
·dí~S n~te e~Jucz,jn~truetQr.,C.~pWín. mez, en la calle de Yelaroe,núIJtero 3.

· de·In.f:mtel"l:l. de .l'ilatW<l D;Jos~ Var- 1 :deesta cullita!d;n i!lt~nciaQUe Iñ
~'- .
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2.%9

2.960

2.%1

GO·~Z.o\Ü:Z· ESTEVEZ; Jai:lli:; hilí:o

[¡-a la forma d~ Gohierno. de ell,ya :.:~u

sa es Juez instructor el permanente de.
]a sexta región, Comandante de Infan
tería D. Eugenio Saltkií" Z:1mbrano; se
le hace saber pO-I' mdio del pre~ellte.

edicto que la citada e~!Usa ha sido so-.
brcseída dd.initiv~nllenle 1m \'irtud de
haberle sido aplicado el Real decreto
ley de Amnistía de '5 de Febrero úl
timo.-Pamplona, 19 de Abril de 1930.-
Eugcnio S:lldaña. JG-I0S0

2.953

GARCIA SUARF.2, Jase Ahcl; hij de
Modesto )' de Gumersinda. llatc;·al de
Lage. de estado soUe:ro. profesióllJ~(!S
cador, de di(,z y nueyc años, siendo :-~IS

señas persc!1aks Ja~ siguientcfo: ·::uer;lo
creciendo, regul::lr; ojos, cejus y pc:o '
castaños; frente re:;ular, nariz mediana.
boca regular, color' bueno, barha nhlgl1-'
na ni señas p:lI"ticu!aocs, domiciliado
últimamente en Lagc; comparecerá en
término de nOYCi¡ta días nnte el Coman
dante de Ma¡-ina del distrito de Cormc.
Contraru.;lc.;;tl.'C mayor de la Arm;lda~

graduado de 'fcniente de na.io, don
Ju::m Núilez Montcro, Júez instn~dol",

del ex.pediente.-Corm~,25 de A!J¡'j} de
19:~O.-JlIan Nú;;,cz. . .nI--111~

GAReIA N.. Manuel ~ n~tl1r:t1 ,le
León,ode vell'ntidós afbs,·y cuyas !leilas

. personales son;' cstatUl"3 l,6.G9 metros,
pelo, cejas y ojas ca;¡tldlos, boca y lJUri:r.
reg;Jlarcs, color sano, y sujeto a expe
dient~ por haber faltado a ~oncentra

ción a la C~ja de r~clllta de u'ún; nú
mero 112, para su d~=>tjno a Cnel'po;
comparecei'á dentro del télininú de
treinta días en León. ante el JUeZ jlls~

tructoI' D. Calixto Calamita Tcijdl'Q~
con destino en el regimiento de Infan
teria de Burgos, núm~ro 3&, de gur.¡oni';'
ción en León; bajo apercibimiento de
ser declarado rehc1de si no lo efectú;l,
León, Abril de 1930.-EI Juez instl'Uc
to;, Calixto C~lnmita.

J6-).111
2.954

:2.956·

guarmClOn en Ferral; baja apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa. -'- Ferrol. 18 de Abril de
1930.-El Teniente Juez instructor. Lo
renzo González.

FERNA:NDEZ MENEl'::~EZ, Sevcri
'lO; hijo de Manuel y de RHnona; nafU
r~:iI de Valderrodero, Ayuntamiento de
Salas, provincia de Oáedo, de veintiún
años de e<l~~. domiciliado últimamente
en Val:1errodern y sujeto a expediente
po, haber faltado a concentración a la
Caja de rfleluta de Pravia. número 111,
para su destino a Cuerpo; comparecerá
en e~ término de treinta días en O'áedo,
ante el Juez instructo~' D. Mariano Gó
mez Hel'rero, Capitán dli Ingenieros con
df:stino en el sexto regimiento de Zapa
dores minadores, de guarnición en
Oviedo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Ovie
do, 20 de Abril de 1930.-EI Capitán
Juez il1f;trúctQr, l\fal'ümo Gómez.

JG-1123

FEfu"\ANDEZ PERTIR&\, Anb~lo;

hijo de Antonio y de Sabina. nal:ural de
Trabares, Ayuntmu1ento de Allende.
proYinciu de Ovíedo. de estado soltero, G~RGALLO MAR'nN Edmundoi
de oficio labrr.dor, de veínticnntro años, -hijo de José y de Co~¡;t~ncia. natural
de edad, su estatu..a 1,063 'netros, C0101" 1 de Lirwres ue Mora (Terne!), a~¡ccin
I!!.o!'"eIlO, pelo castr..i!o, C-C;2S y ojos al 1 dado ultIí!l;¡,lUente en Barcelona. n¿ci
pelo, nariz a..ft!:ld:1, ~C!!. rCgJ,llar, b3,rba Ido en 15 de Novicillbre de 1907, l3.~
escasa, y sen!Js P;!,·t1cular~:;, una Clc,a- hra.dor. soltero y cuyas s e ñ a s son:
triz en la cabm:a. 4c:hiciliado Última-j pelo negro, cej~ll al pelo, ojos pardos.
recateen esta ca.pit;¡,l, proces.ado por nariz N~~ar, harba claro. boca regú~
h:¡ber sido substrsi¿a la caja de CaUda-¡lar, co~()~, SáilO, frente estreeha y sin
les de In z.ona de reclut.amiento de esta s~ña parti.cular alguna, contra el. que
dudad; cornpi:lrl::cerá en el término de se siglte expediente por haber raltndo
treinta días ante el Canitán Juez in:;;-I a con.:::miración; comparecerá en el
trudo¡' de !n expresmla~ zonn de rccIu- té:-:nino de treinta días. a partir de
bmknto, D •. José Porfubale:; Rodríguez, .Ja fecha deest:J, publicación. ante el
rc;:idenre en csta me!1tada (':~pital; tajo 1 Ca.pHán JUC% instmctor del Batallón
~]Júcjhimientoque de no cf"ctt~arlo se.; J de montaiia Alton~o XII número 5.
ra dechr.ado rebelde.-Orense,. 12 Ije ID. Luciano Cano Gutiérrez. con resi
Abril de 1930.-EI CapÍ'!:ín Jl.!CZ íns- .. dencia en $:::0 d.e UrgeI (cuarlel del
tmctol", José Portaba),,:::. Ge!'e:-a! barrera), provincia de' Léri.:.

.!.f~ .:1fJ'i2 q::t; haio tlperdhimicnto que si !lQ 10
efectúa en el pl:lzO mOi'C3do será de
cl~r:\do rcbeldc.-Seode Urgel, 16 de
AhrH de 1930.-El Capitfm Juez ins
tl't1~ll)r, Lucifmo. Cano.

FEfu'.-\.:.·'\DEZ l.iILABERT, Antonio;
hijo de Francisco ~. de !rada, natural
de Cuevas (Ahuel'Ía), de oficio jorna~

lero, estado soltero. de veinfitrés años
. de edad; domiciliado úUimamente en
su pueblo; procesado por la falta gra
ve de p;ilUera deserción; comparece·
rá, en p-l término de treinta días, a
contar ue la fecha de la publicación
de esta requisitoria, ant~ el Teniente
Juez del Regimiento Infar.tcría de La
Corona, número '11, en el Juzgado mi~

-litar del cuartel de Almería; bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo así
será deClarado rebelde. - AltnerÍa, 19
de Abril de 1930.-El Teniente Juez
instmcinr, R:card/) Garéía..

, jG-110S

1127

~I·-í058

J1i-l1l)O

2.952

2.951

2.950

FEIJOO \-"ILACHA, Alfredo; hijo de
Jos~ ~' de CamBa, natural de Morgan
duros (Orense); sujeto a expediente
por h[lbel' faltado a concentrnci6n a la
Caja, de Hecluta de AllaI"Íz, nÚlllCro
104. para su destino a Cuerpo; .com·
pm'ccern. dentro de] tél'Illino de trein
ta dias. -en -Astorga, ante el Juez ins
tructor D. Manuel Chinchilla Orantes,
Comandante de Infantería con destino
(l]') el Regimiento de Iás Ordenes ~.fm
tares, número 77, de f,'11urnición en As
torga;. ha jo apercij>irujcnto de ser de
clarado rebelde si no lo efectút.-As
l.00rga,22 de AhrH de 1930.-El Juez
~stn.H:tor. 'faIlud ehi nchHJa.

. ~j--l10g

EL n,DIVIDUO que con el nombre
de Francisco Garda Collado abandonó
;el'vapor "Mar Meui!errán.eo" en 10 de
Diciembre de 1926 en el puerto de
Gálveston, domi<:".iliado últimamente en
dicho vapor, procesado por deserción,
eimparecerit en término de treintao
días ante e! Sr. Juez instructor de la
comparecerá en termino de treintá'
y de la .causa nt'nnerO 389 de 1927,
D. Msri:mo M:o.néu y Ceresuelu, Te
niente Allditor .de lJdmera clase; bajo
apercibimiento de que si no lo efectúa
i~n el plazo señalado, sera d~chrado

r~he]rle. - Barcelona. 12 de Abril de
1930.--EI Juez instructor, Mariano Mo-
n

~~~ .
'L.'-....

:'lÍa de la E. R. A., D. José Cor.a! Ra
banillo; apercibWnC'..ole que de no veri
'~carlo será declarado prófugo. - Ber
meo a 23 de Abril de 1930.-Bl Juez
rDstrllctor. José Corral.

FEr:N:\.,;,~DEZ EXP\"\Sno. Andrés;
lijo d"" Aritonio y de Pilar. n¡¡iural de
t'oicide. pro',incia de Lugo, de veinte
~I seis tlñosde edad; domiciliado últi
mamente en su pueblo. y sujeto u ex~

pedicnte de deserción por fnltar a con
centraCión para su destino a Cuerpo a
la Cuja de Recluta de Monforte; com.~
parecerji. dentro del término de trein
ta días, en Poote·..edra, ante ci Juez
instructor D. Emilio Gurda de la Fuen
te. l'eniente .de -Ar'-Jlleria con destino
en ·tI] Regimiento Ligero, número S. de
guarnición en estaPIaza; b:tio aperCi~

bintiento de ser declarado rebelde si
no lo efeCtúa. - Pontcycdra, 21 de

. Abril de· 1930. - El Juez inslrudor,
"Emilio García. .

~.953

l~r.N10!DEZFJ:;a.1l\~t..~DEZ, E\ls e
bio;, hijo .de Pedro 1" Teresa, na!'..E·al
·de. Sanlirines, .pro\'inc~a ele O\'icr!o. de
veinlitrés años de edad y domiciliado
comparecerá, d~ntro d.el término de I
procctlimiento. por h~bu f:¡}tado a . . • 2.957 I
concenlraéión ¡ la Caja: de llccluta de -,- . ,." ., . . .
Pravia" parn su destino ~. Cuerpo;. GMlCI,o\. JL'\iENEZ, -Tonl:tS~ nalul'rll
eomparecerá. ;'dentro .del término de 1 de Lttesia (Zara:.t(Jz:l)~sol(ero'. (le ofjciQ
'treinta d!.es, en f"erro!, snte r!! Tenlcn- ; alh~fi.i1!r.· r.~-.¡-ec.L-ld;'-t.ilü.. f.IHim<lllic.ni".c. (~n.1
te Juez instructor D. Lorenzo GOllZ+Í.- " Pamplolla. cuyo Jlrtr.::I.dc.fo s ... )gnol:a, ..

...ez Diaz, de ArtiHeria, con des~i~lo en prccCsfulo·, en . cau:m .:l'im~rúI SCgiJiUll
11 Regimiento de Costa nú.mero 2, UC 1 por el P¡'CSlWto delito (k rehelión con-
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de Jo:oé y de Encarnacl')::!, natural de
Qneguas, parroquia de Vel1ccás, Ayun
tamiento de. Entrimo (Orense); jorna
lero, soltero, estatura 1,660 metros,
avec:indado. en su :¡:.ueblo. procc:;;udo
pgr fa H áde concentración a filas;
cO;llIl:lrocerá en tI término ·c1e treinta
días, :i partir dI' esta pubUca ció n, .an
te el Teniente Juez insinlclor del Re
g~m.iento de ArtUlerís. dc co~a núrue
ro 2, D. Loren:¡,o González Díaz; bajo
apercibim.iento de Ser declarado re
Dclde si no lo e:fectúa.-I,'errol, 4 de
AbrU d.e 1930.-El Teniente Juez íns
:ructor, Lorenzo GcnzÚ.lez.

JG-I069

.2.962

{;n:·::~,;~Z J.IARa~, Antonio; :catn
T'l1·de $anlúcar de· Barrameda (Cá
clir). de treinta y. cuatro años de
edad, estatura 1,600, cojo de la
j)kr.n3_ derecha, domiciliado últi
lnarn ente. en .CasaLl:mca (Proteotora
do frar.cé~. de :M~rrucco:;), a quien se
le in5t; "-e expediente de accidC'tt.a
del .trabajL; comparecerá en el tér~

mino (~t' treinta días ante el Te·nicnte
J¡.::~z instructor -~ , Bl1talwll de In~e

ni'2!"o;;de Tetuán, dc~t;'1('r.mcntode La·
rnclv": D. ~oque Cll~r-··'··:¡s Lasala, pa
:rf} ser notificado de la resolnc!bn rc-

..cnida en nicho "-')·ediente.-Lnrache, .
.5 de Ahril de 1~13:'-J"':1 Teniente Juez
iJ.l~t;·:<.:-: :8i", H,)Q.ue CasanO\':JS•.

. JG--1073..
. 2~63

GRACIA GQMEZ, Jesús; hijo de Juan
y oe E:-.:;f:¡. b, dq Ircin!n y cios años,
soltero,_ n~ti~ln,.d {te Z~:~rc1goZat n .. a5il,.
prQ;:·~:;arl,) .Il causa ·:H'lmc,o 824 de
-; - . l')or robo frustrado y lesiones;
comparcoccT"á ante el COffiand:mie de
ülh:llleda. Juez p'erm~,!!enk de csla
C:'::.íl1!~T1í~ ·'~Iw¡·al. D. -Simón Pérez Al
vare~,cn el t['r'nino oe treín~a días.
;::u:ro Juez tiene :su rcsidencLJ oficial
~~.la. ramola de ~ _,,,)nica. núme
ro 22 ñ¡s, segundo; bajo apercibiJonien
fn '~ue de no efectuarla' SE',i: declarado
J'cJJL'1r1:'.-llarcclonll. 13 de Noviembre
rle 192~,-El I,..omamh..nte J u e z ins
t:-'tJ()!". S4nóIl P·érez.

JG-l054

2.964

lIEP...'1.ANDEZ GABelA. Fra!lci~co.
1t!ü~s "cl Dieciocho", nattlr:l.l de Puerto
de Maznrróft (Murcia), soltero, mari
llera, de treinta y tres años, domicilia
tlo ültimamente en Barcelona, proce
sndú por hurto en caus. n(tmero 386
4ic 1!t29; comparecerá en término de
fJuince días ante el J n e z instruclor
Jlermanente de .la Cor.1i1t!dancia de
M:irin:< d~ Daredona, Teniente audi
!.), de primera, D. ?l!arillno Morwu y
fine si no comparece ~n el plazo :seña
larlo ~('rá d~clanldo rebelde.-Barcelo
na, 11 de Abril de 1U3Q--F.J TClliente
Juez instmctor;Maríano 'íOlleU. .

JM:-

HUERTAS COZA."'JO. Lni';; hijo de
José y de C<lI'1lHJtl, nahmll d~ Puerto
.lle~\l (Cúdiz), so~cro, ,endedor, de
'·Ci¡lticir.co mies. cs.t"~l1ra. ~ ,;'92 me
t~·os, celo.:: sano" pe.!o ~j c~jas UCSfO$,

ojos .parr1os, nariz recta, boca reguJur,
domiciliado últimamente en el pueblo
de su naturaleza, vistiendo al élcser~ar

uniforme regJnmentario de caqui, pro
ce~udo por descrtor del Batallón Ca
zadores de Madrid, número·2; conlpa
recerá en el término de treinta días
de In publicnci6n de la p:'escnterec¡nÍ
sitoria ante el Te~jcnte Juez del Ba
tallón Cazadores r.le Madrid, número 2,
D. Edi.¡ardo Gr;r-zón Mormo, residente
en· Tetuán;. bajo apercibimiento de
que de ño ereetuarJo será declarado
r~beldc.-Tetuán,11 de Abril de 1930.
El Teniente Juez i'nstructor, Edu;¡rdo
Garzón. JG--l0SS

·2.966

m,'.¡;¡EZ VELASCO, Gumc,<'indo;
hijo de Antonio y de Trinidad, n~iu
raI de Villegar. Ayuntamiento de Cor~

vera. de Toranzo (Santander), Distrito
militar de la sexta Región; J!'ació en
21 de Mayo de 1908, fué miado como
c;:uinto po~ el Ayuntamiento de COl'

vera de Toranzo y Caja de Recluta
de 1'0rrelavega, número 84, parn el
reemplazo de 1929; domiciliado últi-.
mamente en Francia, procesado por
faltar a concentración; comparecerá
en el término de treinta dias ante el
Teniente Juez instructor de la Coruan·
dancia de Adillería d~ :Carache, don
Rafael Esquivias Salcedo, residente en
Larache; bajo ilPercibimiento quede
nó efectuarlo será declarado rebelde.
La:~ache, 11 de Abril de 1930.'-EI Te
niente Jnez i nstru.ctor, HafueJ Esqui-
vías. .

,jG--10i5
2.967

LEANDno CORTES, Ma!'Ía; gitana,
natural de Benatae (Jaén), profesión
su sexo, de sesenta y ocho años, domi
cili:vla últihIamente en Súrihuela del
Guaualimal' (Jaén); comparecerá en el
término de "einte días, a contar desde
la publicación de la pTesente en la
GACETA DE MADRm, ante el Capitán
Juez instructor D. Miguel López Paño,
con destino en la circunscripción de
Reserva de Ubeda, número 10, con re
siden.cia en dicha dndad, con 'el l'I.n
d·e pre:star declaración; bajo' apercibi
miento que de no· efectuarlo se le se
guirán los pe.rjuicios a queha~.-a lugar.
L'be<la,ll"de A.1¡ri.1 de 1930.-EI Capi
tán .ruer. instructor. Miguel López.
. JG-'-1091

2.968

LEíS :":EMA, Enrique Bernardino;
tie L3se, de ests.do soltero, profesión
hijo de CrisMbal y de Elvira, natural
pescador, de diez. y i1UCY~ 2ños de
de Lage. soltero, pescador, de diez y
nueve años, y cuyas señas son :cmH'po
crcdendo y 'I"egular, ojos, cejas y pelo
C8stniío~, frente, nariz y boca regula.
res, color hueno y sin barba; domici
liado últimamente en su pueblo; com
parecerá en t¿l'minc de nove¡::¡ta días
an~e la Ayudanli:l de Marina del tlis
trito de Corme, Contramaestre mayor
de In Armada, gr:l.duaa,o de Teniente
.4;e: 1\.~_...,v;.... n f,.,.n.... 1\.T."'.. ::: ...... _ x.'I' ...........~_ ....._ ......~.:.......... , -- .. _'to'Il ...............LIl:I.JlD .L• .r.V.l"L~.:lV, 1

Juez instructor del expediente;-Cor. j
me, 25 de Abril de 1930•......,El Juez ins-
tmelor, Junñ Núfiez. . .

. ~~1~18 •

2.9G9

L!JO rv!ILLoA.J.~, Antonio; natural UE
Fobre (Coruña); comparcc.erá o dará
TIQt!eia de su parndc,ro en el ténnino
de treinta días, a cantal' desde la pu·
bI1cnción de este edicto, ante D. Jesús
Ga:-cia Gómez, Juez instructor del .Tnz~

gallo p~rmancnte de ta Capit~mia ge
ner~,l de e;:te Delnrtamento, para noti
ficarle el indulto que: le lla sido con
cedido en In' causa número 224 de
1928, instruida por el del-íto de deser
ción m{'reii.:1te. __ o Cartagen3 a 28 de
Abril de 19~G.'-El JUr:;l inslructor, ,fe":
sús GarcÍn GÓmcz.

LOPEZCASTELLAKOS, Casimir/);
hijo de José y dI': !>rada, natural de
Castava (Huelva); avecindado últim:;.
menie en ·Santandcr, de oficio imprc-'
sor, de 'veintiún ;:¡nGS de Cd3d,. solterQ..
y cuyas .señas son: cstatura 1,6~5 me
tros, pelo y cejas negros, ojos casta
ños, nariz re!'{lIlar, barba nalla, boea
regular, coloi: moreno. aire marcial,
producCiión buena; sujeto a expedielJt~

por haber desertado del Regimicnto
Infanteda de Sicilia, número 7; COlll
parecerá, -en el término de treinta días,
en San Sebustián, ante d Juez instruc·
.tor D. Gabriel Pozas Perca. Coman·
.dante del citado Cuerpo. de guarniciór.
en Sun Scb:Jstián; bajo apercibimiento
de ser declarado rebc1de si no lo erec-·
túa.-San Sebastián, 1U· de .-\bril dE
1930.--El Comandante Juez: illstructOl'
Gabriel Pozas.

JG-tt183

2.9j1

LOPEZ FELGAR, José; hijo de An
tonio y d~ Carmen, natur:ll de San Sao
turnino, pl:ovincia de La Coruña, de
veinticuatro años de edad; dornieilia
do últimamentc en Mont~video; pro
cesado por haber faltudo a concentra·
ción; comparecerá, dentro del té:rmino
de treinta días, ante el Teniente Juez
ínstrnctor del Regimientd' Infantería
del Ferrol, número 65, D. Constantino
Baño Cabezón, en esta Plaza; bajú
apercibimiento que de no efectuarla
será declarado en rebeldia.-Ferrol, 17
de Abril .de 1929.-El Teniente Juez
instructor. Constantino Buño.

- JG--l1OS

2.972

LORENZO F ABIAN, ~Ianuel; hijo de
José y Manuela, natural de Bergondo,
provincia de La Coruña, de profesión
labrador, de v.eÍntidós años de edad;
domici-liado últimamente en Bueno!'
Aires; procesado por haber faltado a
concentradón; comparecerá, dentro
del término de treinta díu~, ~mte el T~
ni ente Juez instructor del :Regimiento
Infantería del Ferrol; número 65, don
Con=-hmtino Baño C:1bezón, en la Plaza
de La Coruña; bajo apercibimknto
que de no efectuarlo será d.¡:e!arado Cil
,rebl'Idía. - Fcrrol a 17 de. AiJril de
1930. -- El Teniente J Hez illstrlldoI',

JG-l110
2.973

MALLEA LÚRCA, Pedro; ~~ilo u
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Ji; ·1163

2.'9'33

2.9'81

MORALESR1O'S... FmndsC9;, I:Li¡o ~
.losé Y de 'M:ni:l, n.t.turnl ae SaJ¡ R~
ctrC- (Cú(fiz)". soltero., j,OI'naIel'o, !fe
"Veintiocho. años,.. estAtara r~800 metto~
4omkilínclo úIfjmamenfl: ea N1ie v.
Y-O-rk y encartado por fuher faHa40 ~
Ir.corp.oraciól1; coonpareeerá ~n -el· ter-:
mino d'e ~ mc&t:s anfeeI COmandan:
t~ Jaez instnlel'or del Regintienlo de
Arl:iUeda de costa nllmern 1.. de guar
nición en Cád'iz~ b'1;o a~rcilii!ll¡cnt~
<roe. de noefectrrarIo· será. declilTado
nbelcfc..-C:.idiz" 11 c1cA!)¡;'J1 de 19'31J.
El COm-:Itidallle JueZ- inssrtlC.tor. AciSr:
clo Antón.

r¡-ugún3. ante el Juez instructor D. Ao-o
tonio· FlGdrigucz PilImto, Comm'lílaiJ'fe
con desfuro en el regimiento Il'lf3nteria'
dl! Lncbana-. número 28-, de gua-rnlción
en TaTrag<)na; :bajo apercibimiento de

'ser· declarado rebelde sÍ no Te. efCctím'.
Tarragou::r, 20 de AbT'il de'1~(}.-El
.frrez insfructor; Antonio Rodríguez.

JFr-1HS .

MOLINA CAPAMOS, Antonio~ hijo
de Manuel y de Auge.la. natural de Ve-:.
ra. ~ro,,"incia de AIm.ería. de veintidós
uñas de edad. estatura·1,68O" metros. es
tado soltero y profesión jornalero. do,·
miciliado ú1timam~te en 1'el'ü, y ~jet()

a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Reclcta de·
Hu';rcal-Overa, número 3G. para su des
tÚIO a Cnerpo; compar-eccra dentro del
término de treinta días eu Yak'TIcia. an:'
te el Juez instl'llCtOI' D_ Lujs de Jos Srrn
tos VivancoS", Teniente de Caballería
Cüit" rri;stii"'iü en el regi,:ütC'ü.tn Cáz:ttIín'és
de_ViCtoria Eugenia, núrncro22, de
guarnición en Valencia;bájo apercibi
miento de .l>er declarado rebeMe si no··lo

, e"fecttía.-Valenci.~, U de Abril de 1930
El .Tllez instructor. ·Luis ac.lúSS.'lntf>"s" -

. JG--1ff04 .

2.m

l\TORADO ~UJARES,i\ianuel; hijCo d~:
Ma&Ucl y de Epifanía, natural de O.i~:'

· do; de veintiséis años de edad, y cUJas
señas personales soa· estatura 1,603 mc
tros. }lelo castaño, celas ídem, ojos pur·:"
<10$,0 nariz. afilada. barlla salie¡J.re.. boca
regular,. color' sano, frente df:spcjad;x.. $ti
aire natural,. de estado soltero, sin· se
ñas particnlares. dcmiclliado últnnü
mente Cl1 Llanes, pro:rillcia de Oviedo•

• :r' sujeto a. expedienfe de deserción pbr
faltar a concentración par.l sü destino
3< Cuerpo, a fu. ~ja-.-de Reduta de Can-

· gas de Or.is; comparecerá dentro del
, término de treinta dias en.Ponteved'ra.

ante el JueZ' instructor 1)". Emilio (;·ar
da de: la Fuente, 'Icnill:nle de Artiller:í:i
con destino en, el r.e~r:mienro. LigerB

· número 8', de guarniciún en esta pJ:u:a~

00j(l apercibimiento de ser declarado
rebelde· si no ro efectúa.-P:Qlltevedra~

21 de· A~i.l de 1939".-Ef ]!1ez instruc-
tor, Emffio CarcÍa. .

"G-1t33

deIltro del p1azn fijad~ :;erá declarado
rebefde.-CádI'z.. 21 de Abril de 193'tl.
El Juez insfrúctO'r. Carlos ~margtl.

nr--l105

lUENDEZ RODRlGtYEZ. Odilo;.. hilo
de Francisco.· y de Dolores, ¡¡aturar de
Trasmfu'ts (Orense). de estadosolwu.
profesión. ionaalcl'0:. de veintidós años
de edad. rué filiado.como recluta del
segundo. .l.I:amanñentG del r~mplazo ¡fu
19"23.por elA~amiento de Acehetlei
del' Río.. domic.iliado liltimarIrente. en el
exh'aniero,. procesado por presunfQ de6

sertor; cQmparecerá en .el término dc
treinta dias ante el Capitin de Infan
tería Juez instnrrior del batallón de
Montaña Mérida. 3, D. Ceferino Blanco
Gen~ es el- ewtml ~. Sen Frnnei.s
c». silUeD Orense; ha:j& aperciJ:;imienro
que- de n&efect¡¡arlo será deelarneo re
J.elde-•.o-Orense-, 22 de Abril de HSe.
El capitán .J!lwz il.1smtdOr, Ceferi1:t9
Blnm".&. .J&-n26

2~m

2.977

MARTL.1\;EZ LOPEZ. Manuel; ayu
dante de chofer· que ~esnltó lesionadcl
el dfa: t8 de Diciembre último en el
choque habido junto a casa Aspillera.,.
da, entre el coche ligero R. M... nÚ1lJe'.o
ro 559 y la camio-neta matricula de
Tanger, número 971.. candueidC' el pri
mero por el soldado del GruP& Auto y
Radio.. Juan. Pérez Alonso, y la segun~

da, por el paisano Luis Martín Viera,
cuyas demás señas y circunstancias se
deconocen; comparecerá ante d Capi
tán Juez permanente de Tetuán, dún
Teodoro de. San Román Fernán ckz.. en
el p,lazo de quince días, a partir de 1á
publieación de este edicto.. incurrien
do en I~ respons::.bUidades a que hu
biera lusar" caso de na ereetu~r la.
-comparccencia.-T·e1Uan, ~i de AiJrIT
de 193ft-EI Capitán Juez. Teodoro de
San Romá.i:J..· -

~m.~;EZ. IGLESIAs., Joo.qUÜ1; 11jJo
de.l\kuluely de C:Unlen. natural de Vi,.
llahona. Ayu.otamicnto- de Navía,. pro.
"linci.'l. (fe OYiedo.. de es.t:adO $w1er9lo
P¡:Of.CsióIl del comeI'cío, de YeiG.fi4ós
años de.. edad; domiciliado ~.te
en- Slt pueblo, prQcesado por falta gra.ve
de. deserción, por falta¡; a concentra.
ción para su destino a Cuerpo; COIl1Jl~

receci, en. el término de treinta día.s an-
. te el Comandan te Juez instructor del

regimiento de Infantería de Tarra~ona,
. número 78, D. Antonio Sánchcz Pare

des> residenre en Gi}ón;bajo apercibi
mleHto que de no ~rb seri de
da-rado rebe:tde~-Gijón.. n ~. Abril.de
1'9S0.~EJComaR&an-te JUd ÍHs.t~t9F.
AntOnio S.P'aredes.J~t1t8

J:\f-l099
2J}74

2:976

. M..\RGALEF CASTELLNOU, Cclesti·
11<1; domiciliado w.timamente en Bar
:Cclo-n-a. en la calle Molas.. número- 21.
~.l1tresUelO;' comparecerá, en el ténni
'no de quinc.e días,. ante el Sr. Juez "ins
~"'IC!er de I~ CG....~:an.déuAci:rd.e l'!arina
;de B:arcclona, Teniente de Navio de la
iA.nna.da. D. Carlos Antón y Palacios,. a
requerimiento del el.1).edicnte de pró
fiI~ que contra el mísmo. se instruyc~
':!z: en caSo de no efectuaT10 le parar:in
fos .~rjuicios que señala la Iey.-Bar
~Jl)Uaa31 de Marzo de 1930.-EI Juez
Justructor, C~rlos: Antón.

n~1l11

2.915

: ·MÁB:rINEZBL~~.. Pablo; r,ol;.
~d3d.0- del segundo Regimiento- de. Za..
'parlores IIIinadores, en la: actaa-lidad
ni!lfl"tltando licencia cuatrimestral,· hi
10 de Manuel ~. de María, natural de
Madrid. distrito de la Latina, y domi
.ciliado últimamente en Santander~ ca
fu de Juan de la' Casa, número 31;
coropaFererá.en el término de treinta
días,. a camal' de la tecoo de inserción
de este. edicto.. ante el Te1licnte Juez
filstruclo.r· D. Seraffn Ternúúo Piorne
~ pcrtenecieD1e al Regimienfo de M
liIJeria a caballo,. de guarnici6n en el
C:irapamenlo- de. Cllrabanchel Alto, 'pa
ra creclarar .en elproc.ed'"llllientn previo
jmtruído po1"" lesiQ,JíeS que. dicbo solda..
do p.'1aeee; advirtíéildole que:. de no. Te-
riftcario· re ~arar-".ltl los perjuicios a
fIQue. haya lugar· en &recho.-Campa
melito de Caraooncllel Alto a ZT de
l\1lril de 193a.-:.-El. Tenjente .Juez irci

"\rllctor, Serafin Termino.
.TG-1121

MARTIN'EZ ERAf,iA. Gregorio ~ natu
....31 de .0\2aceta (Alava).·bilo de Dálna-

•so y \''icen1a., de ~ejntiséis años de
edad. de e.stado soltero, de profesión
C~tna1"ero; domici1i:ldo últimmnenf.e en
BarceJonn. Rambla dc santa :r.Iónic.o.~
nlÍlnero 29his; comparecerá. en el
ténmno d~ treinta dias. contados a
~rtir de la pubIlcació.n de la Prf"scn
te en la GACETA DE l\LwRID }'Bolttint$
Oficiales . correspondientes, ante el ~IOL_'" C.'\,,'VAI)AS~ Ricardo:.. h.lj<)ae
Juez instructor de la Comandancia de FrancisQ) y de Isabel.. natttrn:f deBm-
.MarIna de Citdiz D.JoséCarIOs· Camar- eeio.n:r, ~to distrito;. de V'ei:a.fidós irlíos
.go )T Scgbrdbul.~ra respoooer a· los de edad. ,. cuy\') 6-16rl.1ít domicilipse ig-
·e~I·;hJs que le mmltcn en la ~usa qne II'Ora, sujeto a: expediemepot" fmbeJ" . ~iOHENO L.\GlJ.K\. CQru>iallt.i1>a;
o·~e,le¡!1stn]ye- PD-f el deliro de desé!:- fau"dp neo!lt'~tntcién. a "ht .Q:.~ .•de~:a:ra, ;;.~t¡~l e-Tl -V'j~i,;¡'¡;i"mi"d'Jatm~
~!ún dd Y~por "Marqués.de comillas'''' Reemta de B:rreclQ~lJÚtlJ:ero53. NU''3' l· sa.ftfio. d~~ d'¡ez y se.!s· :n:ño.s.OOmid
~'f1 e.!plk'rto de NilcvaYOr.k;b..ajo aper-· su destino a Cnerpo;compaTee'..:rá I,t~-1 liao,,· ilWm:-:tn~te Ctl SorHtueb dl.-"Í
{':bi¡:Ii~nto de que de.lO \"edl1~rl{) . tr()d-eltérreino dc·trcin1atti.1s en Ta- Gu~d:.üi!IUr\1:i"~n); enmrf$rec~rá·cnet·

Rafael y de Leona.. natural de Arlnn
gm Guerucaiz, de diecinueve añ!lS de
e.dad, de estado solt~l'O; domiciliado
WUmamente ·en Zugastietu~contra el
e.uaI se. instruye e..~pedienw Ele prófu
go por su falta.lIe presentación para

,.P.gresar' en el servicio de la Armada;
;:COmparecerá. en término de noventa
0'ilí~ contados a ~artir de la puhlica,.
.e.ilnl de. lapres.en'..e requisitoria en la
G!.cETA DE MADRID, en este Juzgado de
Marina., ante, el Alfétez de Navío de la
E. R. A., D. José Corral Rabanillo;
a:pe-rcihiéndo1e qoo de no '\:"erificarlo
será declarado prófugo.-Bermeo, 23

. de Al>ril de 1930.-EI Juez instructor,
',Jo~ CorraL
•
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JG-l034

-lG-1111.

JG-1l2'4

2.995

R~lIREZ PEBEZ. José. hijo li-a
Francisco y de Josef.a~n.atuTaldeCó~'

doha, «e estado soltero, profesión cn-~
pintero.de uiez y och~ :años de edaq
domiciliado últimamente en Sevilla;
procesado por deserción; comparece
rá en el término de quince dias ante
el Juez instructor de la Capitanía ge
neral de la segunda Región,D. Gerar~

do;&mz Agero~ en la calle Velarde.,ná
mero 8, de esta Plaza;oojo· apercibi
miento que' de no efectuarlo será de
clarado Tebclde.-Sevilla,11 d-e Alro'l
de1~.-El Juez instructor, Gerordo-·
s."I.n2 A..g",~o.

.-. '12.99"~ .

PORTO CA:RDELLE, Manu~l; hijo.
de .Juan y de.Dolores.nGtbral de Brp.-

HERElRA, PrimitiyO ; hijo de Gu·
meninña, ·natural, de Vimianzo, pro
viU'cia de'La . CO'rll'ña, de .veintreootro
años de edad y cuyas señas peI"sona-':
les son :-esf:\1u:r.al,630 metros. pelo
y cejas n:egres, 0jos pardos, nariz y
boca :reguJar.es; color sano. produc,
ción correcta; dam4!ciliado últimamcn
re . en su pueblo y snjet.o a procedi·
mientn pOTmr6ér' faltado a cttncen·
tmción 'll la Ca~· de Reeluta de La
COFUihI pm-a su destino aCl1'et1lo;'
comparecerá, dentro del ··término 'de
trein~u días, .-en Ferrol, ante el .Te
niente JlIez ins.trHcteT ·D. 'I:.orenzo
6OD'ZálezDiaz. !k"Artilleria.co-n des-,
tino .en -el Regimiento' de Costa nú
mero ,2;:balo 'apereib-ímrento que, de '
noe-feebr.rrlo. "sera decJ:r.rudo. rebel
de.-Ferro-l, 15 de Abril de 1930.-:.EI .
Teniente Juez instructor,' Lorenzo
González. JG-1l07

2.991 RA.:.iWS MARTIN, Enrique; hijo de
Jaime yM-aria, natural de Barcelona.

PEREZ .OLlVER, Manuel; h:ij.o -de mayor de edad. soltero. dc oficio .aJ.ba- ;
Arrtonio y deFGrbmata. "B'lI.tundde· ñil. Y cuyas señas son: estatura 1.61.5
Vigo, .provincia (fe ·Ponteve'dra.. de' metros. pelo' negro, cejtlS al pelo,ojo.c;
ycintiún años de edad; domiciliado PlU"dos, nwiz agw.1eñ-a, ·barb~regu_•.
Ultimamente en su. pueblo; procesado boeagrande y frentereguhrt'; domici
por haber faltado El concentración; liado últimamente en Melilla, a qniea
compa~ deRtrodeltérmino de se instruy~ causa por robo; compare
treinta dL'ls, ante 'elJnez instructor . cerúen el plazo de treinta dias; a oon~

D. Rafael Carrasco Clllderon, en la' tal' desde la fecha de la publicación
plaza de Vigo; "bajo _-apercibimiento de esta rcquisitoria en el Búletf.rz OfiR

que, de no '-efectoorlo, 'seTlÍdeclaTado cíal de la provincia de BarceloIZa;ea
enT~.eldia.-Vigo.19 de Abril de la inteligencia quede no eicctaarln
193(}.~EJC3pibln;Jaez im;truetor, -Ra· . ante D. Florencia Rodrigc.ez Valdé&,
fa'elCarrasco. JG-llH) Juez instructor del Tercio. r.e~iden1e

__ ~ __ .L.-. _-.L ..:1. __1 ...]:_ __'L._.. ...I._
11I;1.1 "",1;UG:l, ~'C".¡:"iI: UI;''';.liO'Il"a"UU 1.-¡;:.LP'Ca.Q';i~-----

Ceuta, .11 de Abrit de1930.~~E{ .T.e
niente ju~z instrt~dor,To1orencioRcr
driguez.

2.985

tei'mino d~. VC!!lte, dim•• a contar d~s- '.1 a p.artir de la puhlica.ción de esta re- c.r tes, Ayuntamiento de ~oimorto, pro/
de la. pubhettron tle L'\ presente en lu '.' "quisitoria, ;an1:e-elseñor .Jaez instruc- ......incia de Conlful, de v~intitrés año~
G.O\CIttA DE 'Ma!JIUD, ant~ 'tI ~Capi1á.n, ter;, Cnpi:tán de InfanteriadeMarina,· de edad; domiciliado últimamente en
Juez 'instructor D.'MigneFLópczPaño,:! D•..Ltfrsdel Valle·Ga!tier.resilieJHeen :J"BOimOrto y sujeto a expedient.e por
~on destino~~Cn'iaci:cmls~pción de I el JUzgado. de. in.stTae.'ciÓ'u de. este !>:r-. habcr,falt1'ldo a con.. cenlI"D.(;Íón.a la Ca
"Reserva tie tlb-etla, ·mtIHeTO 1Q,·oonl'e- 'i semil,il'ur.a responder ,a los· cargns' .que' .. jn de Recluro de Betanzos, nmncro 98.
side-rrcia en .lficha·citTdad;baio 'aper" '1' le resultencen,c:::LYSa que.por el ~pre-' para su .destino aCu-erpo; comparece
dbimiento que'1lerro'Yerifiear-!o -se le saio delito de ,deserción seJe .i.astm-' rá, en el término .de treinta dius, en
~sc2'.nrií.n los per,inidos'u 'qlre h:'I'S'-a ·10- ye; .bajo~rcibimiento que dc 110 Ovie.d.o. ~ntc -el Juez instructor D.l\fa-
~ar.~Uheds..11 'de Abril·ide ·l~.-El' efectunr su .presentadónen el plazo rJanoGóL::LezI-Ien:ero, Capitan de ln-
:'L:~:>itán JUe'l instructor. MigUel López. cHad..» será declarado rehelde.-Arse· genieros con ,destino en.el "ScxtoRegi -

JoG-I092 11011 .rleC3Ttagen-a, 28 de AbTilde ,1:93il. 'miento de Za.padores Minadores, de
RlCapitán Juez instructor. J~uis del gl1::lTnición en Oviedo;- bajo aperdbi~
Valle. miento ·de ser .declarado rebelde si n1)]

2.989 lo~rectl.Ía..- O\iedo,2.0 de Abrfl deí
1930>~ cap.iián Juez íuslructor, ';\ía";
riano Gómez Herrcro.

:UOP.ENO LEAND.RO. ·Constantino;·
gitano. !..lijo de María, nrrtm",gl 'de .vi-·
Jlanueva del Arzobispo (Jaen),. soltero, ESLLET CERDEIRA, Jesús; hijoue
desbra"\~ador, de treinta . y seis años, i\ia»uely ,de T~, ootural de V-edra ,
domiciliado últimamente 'en;Sorihuela (Cornfial.:de :veinlicuatro afin.s ycu-
del.Gu:rdalirn.'lr .(Jaé'n}; comparecera :\'as señas Jlersonales son: -estatUTa. 2..,993
~n :el ténnino de -veinte -días, a -eontar Uffil DletrO$~'pel:ocastaño,.c.cias .al, pe- . ..
"desde la puhlicación de la pl'esenteen lo,cbs ..castaño~ na:riz regnlar,balila . PBOBAOS VARELA, Jos~ Antonio:r
la GACETA DJ~ MADRID, ante el Capitán afeil:iada; ho.ca .~'r~.'r, color buene, '1 hijo ,ele. AntoUioyBibi.ana, natural de.,';
:J'uez instructor D. Miguel López Paño, fre.lliLC ,~ciesa, su airema-rci:ü, :So!-' Castro(Miño~, de estado casado•.:pr.o-'
con 'destino en la circunscxipción de ter::>.cl:omicili.ad'O ·últimameote en el Cesión pescader, de veintiocho aiíos.de
iResena 'de lTneñ.. , número 'f'ü.. eon re, Pli'ebto de su,natnmw..a 'Y sujeto -a e.X·l edad,. ycu~'as senas son: irenteregu-,
isidenciueD dicha ciUdad, con .<el fin pcc!ren1-e;de·t!eserción ~r'falm.acon- •. lar, ojos, c:iasy ,.p~lo negros;. n.,'u'iz.
::ae·.J)I"cst.a.r de"Clm:ación )" ser recouo- CC:1traclXln para sudesbno. a Cuerpo boca.y labIOS regulares; barbIlla re-.
;eido: fa.(.-mtativamentc;bnjo apercibi- a la Caja.de:Rccluta de Santiag6; com- donda y estatura.Te:,,;Ul:xr; domiciliado:
'miento que de.uo'efect.nilrlose..l~'se-l parecerá dcntroáel1:érmino de trein- últimamente en Súda (Coruña) ;proce-
';i;uirim los ,peijlri:cios "a 'qnehaya :!tl.. "la das en p.ontevedra ante ..el J u e. z '1'. saGO por .:snpu.est-o ,esO d~. explosivos
"gar.-Uheda. 11 'de :l\&ril de 19'3{).- instTRctm-:r.. Km i 1io Garcia de la en.1B ¡nsca;· comparecer-J, en término
El CapitanJuez instructor, Miguel Ló· Fuente,T-:eniente:de ATiíReríaeon " de ocho dias, anteD. José Riveim.Pe-
pez. destiuoen·:el ,RegimienlDliger~.nú-,. na, 'Com:md{lnte müyor. gr,aduarlo oe

,. JG-l()S9 mero .8. de .gwttnidónen ,-esta .plaza¡ Teui&tet\e.Navio, Ayudante de Mad
balo 3,jJercibimi:ent-> .de .ser: declaTD.do· na del distrito de Sada (Corufuüy
reb-elde' sino.!(kefectúa..--Po:;ltevedr.l" Juez in-strndor de la causa n.úm~ro
21 d.e:AhTil de.'1».30.:E1 Tenle!lte Juez· 237d-e 192.9, que se instruye por dicho
instruetor, Emilio :Carcía. delito Ullltra el nli.smo; hajo apercib.i.

JG----'1130 .miento de:qrie .á,no lo efee tiUl. será de·
clarado r,ebelde.-Sada, 14 de Abril· (14
193it--"EI Juez instmctor, Jo:>é .Riveir.l
Peilu.

~\ . ~.'986
."

\l. MOSQUERA ·CASTRO. José; hijo de"
losé :,y de 31anaela•. natural de.ElPino
{La·Goru.íi.a. solre¡:o,. albañil, de:\'ein-'
tidtJs años, .domiciliado últimamente'
:tm.Buenos Aires.. p.Ncesado. p.ar haber
faltado a concentración; comparecerá,
'dentr.o del término.de treinta días an-'
le .eI'Thniente Juez instructor .del Re-'
gitni-eJl.to .de .lDfan.tería·E'erról•.númelO'
651 .D. ,.const&ntinoBalio Cabe?.ón, en .
J.aPlaza-ae Ferrol,(La Coruña).; bajo
~:percibimiento quede no :efectuarlo
,-era'c'declaraoo rebelde.---:'Ferrol,1.í de
!A.brll de 1930.-:.El·Teniente Juez in.s
:h¡uctor, Conl>1anfmo Baño..
( . JG-!109
. 2.987
¡.

~ MU':5WZ .MARTI,José; u3hmil de
~uneJl:e . (Albac.et"e1; cam'lX\~cerá o'
~aJ:!á'"UOticia d~ MI paradeTo '·.cn·'e1 tér-.
!OliDo de treinta ·dias,·8. COOltar ·de 'la
'¡publicación de este edicto, ante 'donlesú.s GarcÍ1l GÓHle'Z,Juez instructor
IdelJazgado permanente <le ·1a Capita-·
bis. '8Weral de este· Departamento, p.a-

i
"" a ·haceflle entrega .(loe su deemnenta·

,iOO· Y not:ificaTleel indulto ~cedido
. n')a '-causa número.14'8 de 1929 ins
, ,r.nfda por el delito de deser~ión mer

nte.-eartagena,22 dee Abril de 1930.
.: 1 Juezinstrnctor, Jesús Garcia.
'~. JM-l061

2..938

_~,()RTiJ~O LLINARES,Jose; hijo de .

1-iego Y de Alejandra. natural de Be
: 'oorm' (Alicante), domiciliado últi.-

• , mente en ViUajoyosa, casado, mari-
. ..... t:ro, de veintidós años, estatura 1;)20

t.' etros, y sus señas personales •'SGn:
~.' .•eto y cejas ne.,.."TOs, ojos' castaños,na
.~~''Y boca regular.es.. barba 'escasa,cQ-'
j'r;1.n..1"" ._:"Ul.n......:a.ft,oI"\, :.&... , -F...o.. +.a. rt.,.~:n.A·n. I

~.-- ..:-_....._--.-, .JlII_ A'''''" ,"'" • ~"UI.L_'III4._c:.' "1
,'Ílo '.. :sabe leer y escribir¡proce-
Sado por ,el delit-o de deserción.

':~ll lanctnaJ.idad 'desertado; ~ompa-,
·;¡.ecerá ~~ .~ térntillo de treinta días.
,."... __ o•• _ •• • _~.._. __

, "
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3.012 y 3.013

SA1-nIAGO FERNANDEZ, Francis
ca; gitana, conocidatambtén por Oh
du1ia, natural de Ubeda (Jaén), esta~

do soltera, profesión su· sexo, de treln
ta años de edad; domidliada última..
men,te en Sorihuela del Guadalimar
(Jaén); comparecerá en el término de
veinte días, a contar des'de la publi
cación de la presente en la GACETA DE
J\:L\DRID, ante el Capitán Juez instruc
tor D. Miguel Lópc:¿ Paño, condesli
no en la circunscripcIón de Reser.va
de lTheda, nÚDl~ro 10, ('(l'! residenciª
en dicha ciudad, con el fin de prestar
declaración, bajo apercibimiento que•
de no efectuarlo, se le seguirán los
perjuicios a que baya lugar.-Ubeda.
11 de Abril de 1930.-El capitán Juez
instruotor, Miguel López Paño.

JG-I090
3.014

SA...';TIAGO FREIJO, José; hijo de
Manuel y de Manuela, natUral de Be~
cerreá,- provincia de Lugo,de veinti
dos anos de edad; domiciliado últi.,
mamente en Cuba y sujeto a ex.pe
diente por haber faltado a 'eoncentra.
ción a la Caja de Recluta de Lugo
para su destino a Cuerpo; compare
cerá en término de treinta días en el
cuartel de Alfonso XII, ante el Juez
instructor D. José Fernández Baco
rell, de Infantería, COA destino en el
Regimi'ento Isabel la Católica, núme
ro 5-1, de guarnición en La Coruña•
baio apercibimiento de ser declarado
rebelrle si no lo afectlia.-La Coruña,
8 de Abril de 1930.-EIJuez· instruc-
tor, José Fernández Vacorell. ~

JG-1.059

parecerá en el termino de treinta día; J no.de ~rcinta día,;, eu Jerez de 1~
ante el Comandante Juez instructor del. Fronte.ra, ante el Juez instructor don
l'egin,liento de Infantería del Príncipe, VictoI"iano Reinoso Aguado. Te.niente
número 3, D. Edaardo Martinez Nieto, . de Cabnllería, con destino en la Ye
que reside en esta plaza.·--Qviedo, 21 de guada Mmtar, de guarnición en Je· ..
Abril de 193(t........:EI· Com:mdante .Juez rez, bajo apercibimiento de ser decla~
instructor, Eduardo Martínez. rado rebelde si no lo efectúa.-Jerez,

JG-1122 4 de Abril de 1930.-El Teniente Juez
in'slruclor-, Victoriano Reinoso.

JG-I0il
3.004 Y 3.005

ROúRIGUEZ SAEZ, Jesús; hijo de
nafael y de Rosario, natural de Valen
cia, de estado solte!'o, profesión depen~

diente, de v.eintidós años de edad, pelo
castaño, cejas al pelo, nar}z regular,
ojos llardos, h~rba ninguna, domiciliado
ültimamenle en Barc'Olona. ;¡rocesado
por la fdta graye de primera deserción
simple; comparecerá en el término de
treinta días ante el Comandante Juez
instructor del regimiento Dragones de
Montesa, 10.0 de Caballería. D. Sebas
tilin Iradicr Herrero; bajo apercibi
miento que de no fectuarlo será decla
fttdo :reh€ld~.-Barc€k;¡¡a., 23 de Abril
.de 1930.-EI Comandante Juez instru<;o
tor, Sebastián !radier. ..

• J6-1136
. 3.006 y $.007

ROMERO SOUTO, José; bijo de An
tonio y de Rosa. natural de Fene, pro
vincia de La Coruña, de veintidós años
de edad, domiciliad() últimamente en
Fene, y sujeto a ~pediente por haber
faltado a concentración a la Caja de re
cluta de Ferrol, númerO 99, para su
destino a Cuer.po; comp,lrecerá en el
1:érmino de treh1ta días en Oviedo, ante
el Juez instructor D. Mariano Gómez
Herrero, Capitán de Ingenieros c:on
destino en el s<:..",to regimiento de Za
padores minadores, de guarnición en
OYiedo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectóa.-Ovie
do, 20 de Abril de 1930.-'-EI Capitán
Juez instructor, l\1ariaJ;1o C:rÓmez.

·J6-1125
3.008 Y 3.009

ROS "TORRES, Bartoloroé; natu
ral de Ibiza (Baleares), de estado .ca
sado, profe~iÍ6n patrón de cabotaje,
de sesenta y un a.ños, domiciliado úl. 3.015
timamente en San Francisco Javier- SA!\"'fONJA MARCO, Vicente; sol-
Can Bartomeu-Formentera. procesado dado de Infantería de 1larina, hijo
por el supuesto delito de abordaje, en de Ramón y de Presentación, natural
causa número (02 de' 1927; compare- de Onil, provincia de Alicante, rlomi
cerá, en término de treinta días, ante ciliada últimamente en ValeI!cia. de
el Juez instructor de la Comandancia estado soltero, profesión jornalero, de.
de Harina de Barcelona, Capitán de Yeintitrés años de edad, estatura 1,66
corbeta de la Armada D. Juan Fe- metros, sus señas personales son: pelo
rrándiz Roado; bajo apercibimiento y cejas castaños, ojos pardos, nariz
de que, si no lo efectúa en el plazo in- :regular, bo.:a regular, Qarba escasa.
dicado, sera declarado rebelde.-Bar- color sano, su frente despejada, señas
celona, 16 de Abril de 1930.-EI Juez particulares no tiene. sabe leer y es
instructor" ¡.en i<erriándiz.-El Secre- cribir; procesado por el delito de de-
tario, Francisco Escayola. serci0n. en .la actualidad ausent(;;

.- JlI-1056 comparecerá en el término de treinta
3.010 y 3.011 días, a partir de la pl1blicacisn de

'esta requisitoria••mte el señor Juez
SAJ.~CHEZ CASTILLO, Miguel; hijo instructor Alferez de Infantería de

de José )' de Josefa, natural de Lújar, Marina D. Manuel Burgos Musálvez,
provincia de Granada, avecindado en residente en tener Regimit'nio de In
su pueblo, de veinte y dos años de fantería de Marena, para responder a
edad, y cuyas l!cñas son; estatura 1,720 los cargos que le resulten en e::msa
m~tros, p~locaslwo,~cjas al ~elo.·. qnepor.elexpn-sado -delitocse-Ic ins
ojos pardos, nariz .rc!;lllar•.barba sa- 'truye, bajo apercibimiento que. rlf'- no .
liente, boca. regubr. col(}r moreno, efectuar su presentación en el plazO.·'
frente reJmla:.. su aire marcial. su nro- cí1:aCIll. ~ri d~l~rador("llcltle.-{)u- .
ducción buena, su eío"1ado Sú!tero.- se- I L-1gen:l. 11 de Ab.il de 1930.-El S., .
ñas particulares ninguna y sujdo a , crctario, .José Llamas.~ Vislo bueno•.
expediente po"rfalla:.· a incorpor:1Ción; 1 e!·Juez in-st.ruc:tor. M~n:J.el Burgos•
el cual COmD:lrcc:cr:.\ delltro del térrnj-· JM~-l(ll;).t

3.000 Y 3.001
JG-HI93

'')6 Y 2.Sfl7

RA_~.WS HORELL, Juan Bautista; hi
;0 de Bautista y de Lcocadia, natural
:le Alt:ira (Valencia), de veintiséis años
'le. edad, de oficio barhero, su estado
;ollero, y cuyas señas son : pelo
l1cgrO, ccjns al pe~;), ojos azules,
,turiz regular, barba poca, boca regu·
¡~'" color sano, frente .. despejada, aire
marcial; domiciliado últimameBte en
B:J.rcelona, como soldado del Regi
miento Infantería de Almansll, núme
.ro 18, prest:mdo servicio en la Sec
dón Ciclista de esta Región; procesa
do en causa por supuestos delitos de
desej~ción, c,¡:¡1ificada y'" fraude; COnl
;,wl"i:cerá en el término de treinta d~as.

s partir de la publicncMn de esta re
quisitoria. ante el Capitán Juez jm;
1.uctor de la Capitanía general d'e Bar
~elona, D. J()S~ FerrcrCalero, bajo
ilper'C!bimiento de que será declarado
~nrebeldía .si no lo efectúa.-Barce
ióna, ·~5- de .i.,,"b~il de 1990.--.El espitAn
kez instructor, Jos(' Fel'rcr.

.JG-1053
2.998 Y 2.999

RiD.-\UMARTINEZ, Munuel; bijo de
Esteban y de Sebastíana, natural de
\!cra, provincia de Almena. de"veinte
y.flos anos (bJ edad, y cl!-yas seiías son:
estatura 1.680 )netros, estado solterb y
nrofesión· jornalero; domiciliado últi
inamente en Vera ~Almcria) y sujetoa.
expediente por llaher faltado a con~

ccntración a la Caja de Recluta de
Huércal-Overa, número 36. pa~a Sl.l
destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro'de1 término de treinta días, en Va
~encía. ~nte el Juez instructor D. Luis
de los Santos Vivancos. Teniente de
Caballería con destino en el Regimien
!o Cazadores de Victoria Eugenia, nú~

:Ilero 22, de guarnición en Valencia.
~:íjo apercibimiento de ser declarado
.·ebelde. - Valencia, 14 de Abril de
~930.~EI Teniente Juez instructor,
;.uis de ·los Santos.

ROCA BELTROL, Gregorio; hijo de
Vtcente y de Antolina, natural de La
.Fresneda, provincia de Teruel, de esta
do soltero, profesión jornalero, estatu
~3.1,732 meotros; señas: pelo castaño,
'tcjas pobladas, ojos pardos, nariz regu
f.l.r, boea regular, color trigueñOjtfrente
l1esp~jada, aire- marcial, producción
huena, sín señas particulares, domid
Hado en La Fresneda, encartado
¡lOr el delito de deserción; comparecerá
~n el término de treinta díss ante el
Capitán Juez instructor del regimiento
'le Artillería ligera número 5, D. Rafael .
~:sponera :Bergerón. residente en Zara
:;OZ8; bajo apercibimiento que de no
;:fectuarlo será declarado rebelde.-Za
-~~soza, 24 de Abril de 1930.-El Capi
"¡,I Juez inslructor, llilfacl Esponera.

JG-1H9
3.002 Y 3.003

RODRlGDEZ GONZALEZ, José; hijo
le José y de Bernanla, natural-· de Te- .
l"roñes, Ayuntamiento uc Llanera, pro
\'incia dcOviedo, dc estado f>oltcro, de
:H·efcsión. iahrador~ de veintidós afios
:le edaJ.esfutura 1,:>80 metros, color rn-

. 'lit}.peloid~ Cc~<lr pelo, ojos azu
-~e-.s,. nariz. l~"Ufar, hor.:t gr:úldI?7domi~

. =iliadoúllim:1111tn1c ~n su pueblo; COlU-
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Dnmo GUNDL."""l,. S,erarin; hijo de
Segundo y de Maxlmina, natural de
Palacios del Jal, provincia de León

i domiciliado últimamente en Pa1ae~o;

3.025

CASTffiEIRA VAZQUEZ, Ramón'
natural de Malpica (Coruña), esfad¿
soltero; profesión jornalero. de vein1i
dós anos de edad. hijo de ~;s.nüel y de:_
Francisca; domiciliado últimamente:
en Buenos Aires; procesa do por haber ~
faltado a concentración a la r.aja de
Recluta de. La Coruña, númer·o 96, pa
ra su desbno a Cuerpo; comparecerá
en término de treinta días ante el .se
ñor .Juez in9truetor D.- Juan Perarna
Jiménez, Teniente de la Comandan:ia
dt: Artilleria' del Rif, bajo apepcibi
miento de ser declarado rebelde si n.:
lo e.r~ctúa.-Isla.de Alhucem85.25 d~'
Abril de 1930.-EI Teniente Juez ia~
tructor,Juan Pel'amo. .

JG-1152

3.027

3.026

JM--1188

3.024

CARlNCHO MEI\~EZ, M:anuel~ na·
tura! de El Ferrol (Coruña), hijo de
José y de Consuelo, de veinte años de
edad, estado soltero, profesión mari
nero; domiciliado últimamente en el
crucet"o "Príncipe Alfonso"; procesa·
'do por ei deliio de desel-ciGü: CÚlJ:¡.Ja.·

recera en término .de treinta dias ante
el Juez instructor Alférez de Navío de
la dotación del crucero "Príncipe Al
fonSQ" D. Alberto CgSQ Montaner.-A
bordo; Vigo, 2 de Mayo de 1930.-El
Juez, Alberto Caso.

CIUSTOBAL FERNANDEZ, Santia·
go; hijo de José y de Juana, natura)
de L~ Linea de la Concepción, pro
Tincia de Cádiz, de estado soltero, pro.
fesión esquilado~ de nintidós años de
edad. estatura 1,660 metros, color ropo .
reno, pelo negro, cejas al pelo, ojOs
pardos nariz regular, boca ídem. bar·
bll íd",,-"'1 ~ do;:;¡iciliado últimamente e.-¡ '.
L", LInea de la Concepción, proTincia
1~ Cá~i:2:; a<:usado como autor de la r
f~:lta grave de primera deserción; com-
par.:.:"rá, en el término de treinta dias,
an~p. el Alférez Juez instructor dcl
Regimiento Lanceros de Villniciosa,
D. José Rosúa GÓmez. residente en Je
rez de la. Frontera, bajo apercibimien
to que da no efcctuarlo será declarado
rP.belde.--Jerez,24 de Abril de 1930.
El Alféi"cz uez instructor, José Rosua.

JG-1201

mar!no~ sin más señas personales ni
parhculares conoddas; domiciliado
últimamente en- Jove; procesado por c¡
delito de deserción de a bordo del .....a
POI" mercante español "Cabo Torres'!'

. comparecerá en el término de treint~
días ante el Juez instructor Teniente
auditor de segunda clase D, Cados
Salgueiro y de Espinola. en la Coman
dancia de Marina de Bilbao; bajl)
a:percibimiento que si en el pl:J.zo in~

-11cado no comparece será declarallo
rebelde.-BiThao, 30 de Abril de 1930.
El Juez instructor, Carlos Salgueiro..

J1\1·-1194

JG-1153

3.023

3.022

CANO GUTIERREZ, José Maria; hi
jo de José María y de Catalina, natu
ral de Rociana (H.uelva), de estado sol
tero. profesión marinero, de veinticin
co años_de edad, ests.tura apro.-:imarla
1,650 metros. color moreno, pelo ne
gro,cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, boca regular, barba pohlada
~r con las sefias particulares siguien
tes: una cicatriz en la m~iIla derecha
y T~rios tatuajes en ambos brazos, re
presentando una iglesia, un ..lil..ncla, un
corazón atravesado por una ~cha. d'JS
ramos de flores y d()s banderas; legio
nario, proces.ado por el delito de robo;
comparecerá en el término de treinta
dias ante el Teniente Juez instructor
D. Rufo Amatria Monasterio. resicen
te en el Campamento de la Legión. ea
Riffien, bajo apercibimiento que de
no efeduarlo será declarado rebelde.
Rimen, 24 de Abril de 1930.-El fe
niente Juez instructor, Rufo Amatria.

JG-l1í9

CAl\IPOY AZNAR, Andrés; natural
de Cuevas, de estado soltero, 9rofe
sión jornalero, hijo de Diego y de J ua- .
na; domiciliado últimamente en Cue
vas (Almcría), procesado por habc::
faltado l\. concentración para un dest.t
no a Cuerpo a la Caja de Recluta de
Huércal-Overa (Almeria) ; cornparecei'a
en término de treinta dias ante el se
fiar Juez instructor D. Juan Peramo
Jiménez. :r'eniente de la Comandancia
de Artillería del Rif, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Isla de Alhucemas; 25 de
Abril de 1930.-El Teniente Juez ins
tructor. Juan Peramo.

3.020

3.Q21

JG-1191

instructor D. Adolfo Hernández y Fer- .
nández, Capi.:án perteneciente al Bata
llón de l\ftlntaña de Barcelona 1.. de
Cazadores. de mIarnici6n ea esta ca
pital, Cuartel del Castillo de Montiuich.
eajDapeJ"~bimiento que de no efe~
tUl'ldo sera declaradt> rebelde.-J3arce
lona, ~8 de Abl"il de 1930.-EI Capitán
Juez lD~-trl.lct{)rt Adolfo Hernández.

JG--1154

BLANCO RODRIGUEZ, Graciano·
hijo de Joaquin y de Mada. natural d~
Aguer~. <qviedo). de .estado soltero•
profeslOn Jornalero; SUJeto 8. expedien
te por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta de Pravia, núm. 111
p!ira su destino a Cuerpo; ·comparece~
1'a dentro del término de treinta dias
en Astorga, ante el Juez irnstructor don
Manuel Chinchilla f>rantes, Comandan
te de Infantería con destino en el Re
gimiento de las Ordenes Militares- nú
mero 77, de guarnicióu en Astórga,
bajo apercibimlento de ser declar::J.do
rebelde si uo lo efectúa.-Astorga 30
de Abril de 193Q.-El Juez instruétoI',
Manuel Chinchilla.

JM'--12ü2

3.019

BARBERA ASCASO, José; hijo de
Salvador y de Teresa, natural de Ta
rrasona, pr<>fesión mecánico, de vein
titrés años de edad, pelo rubio. cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba regUlar, frente despejada, domi
i:iIia.do: ülflrndaucüfs ~ n B~rcelvñ.at

Nar.QU.2S del DUero, 36, y sujeto a pro-I CA.J."lOURA C_\STRO, Secunflino; hi~
cedqmcntc por faltar a concentración lo de Manuel y de Rosario. natural de
y nu~va dcserc~ón; c.o.mpnrecerá en el JOTe, provincia de Lugo. de veintlcin
t~!:nllJ¡Q d~ t"C!!WI. días e,nte el Juez, eo años de edadt soltero. profesion

. AURRE3 GORONTR, Antoni(); hijo
(le padres desconocidos, ',natural de
Tolosa (Guipúzeoa), de veintitrés años
de edad, .soltero. jornalero y soldado
licenciado del Batallón de Cazadores
de Llerena, COl! residencia últimamen
te en Gijóu (Asturias); comparecerá
ante el Teniente coronel de Infanteria.
Juez per.manente, D. Luis Andrés
Adán;. en su despacho oficial. sito en
el antIguo Hospital Militar Central de
Ceuta, para responder del correctiV'o
que le ha sido impuesto en un expe
diente judicial que sobre faltas contra
la propiedad ha. sido instruido contra
el mi~mo y otros, bajo apercibimiento
de ser.declarado rebelde si no lo efec
lúa.-Ceuta. 1.. de Mayo de 1930.-El
l"e.niente corónel Juez, Luis Andrés.

JG-1206

3.016

3.017

ARRUZAZABALA ESCARCHAGA;
Pe~To; hijo de Eutiquiano y de Julia~

na, naiural de Baquio {Vizcaya, de diez
y. nueve ~ños de edad, soltero, profe·
Sl6n marmo, cuerpo creciendo. ojos
cas~anos, cejas y pelo rubios, frente.
marlZ y boca 'regulares, color sano, sin·

.harba ni señas particulúres. dondci·,
liarlo úWmamente en Baquio,,; proce~
si!:dopOr el delito de deserción- de a

•. !?or~o· del vapor mercante· español
Cano Torres"; comparecerá en el tér

mino ¡de treinta· días ante el Juez iris
truct,or;'Teniente auditor de segunda
clase, D. Carlos Snlsue~ro y de Espí
Ilola,e~ la Comandancia de Marina
de Bilb90, {)ajoapercibimiento oue si
~nel plazo indicado no cvmparece se·
ri declarado rebelde.--Bilnao, 30 de
(Abril de 1930.-El -Juez instructor,
Carlus Salgueiro. - .

JM-1196

ALVA.DO ZARAGOZA.' Francisco;
hijo de Antonio y de Margarita\ Dacio.
en 28 de Agosto de 1893, soltero, na
tural de Altea (1J.icante), ojos 'pardos¡
;oejas negras, pelo .negro. "frente regu
~r, color sano. barba poblada; que en
a mes de Noviembre del año 1929 se
hilllaba en Sevilla a disposición de su
luez, y actttalm~nte procesado en la
causa núm. 387 de 1928--, por el delito
{le dese·reión· mercante; comparecerá
"en el término de treinta días ante su
J.uez instrUctor, Alférez de Infantería
~e M~rina D. Anto.ilio Puiregut Hurta~

. do. Sito en el Cuartel de SaT.;. Garlos,
bajo apercibimiento que de no ser ha
bido, ni capturadO', ni presentarse en
el plazo señalado, a partir de la pu
blicación, será declarado rebel de.
San Fernando, 30 de Abril de 1930.
El Alf~rez Juez instructor. Antonio
Putrú~at .



'3.034

3J)35

3.036

3.0:31

do será declarado 'rebelde.-Cartage•
na, 6 de Mayo de l.930.-EI Secr~ta.
rio. José 1Jamas.-"V." D.": el Juez ms..
L.-uclor.. Burgos. . '

Jl.t-1205 ;

G<iNZALEZ. José; hijo de ignorad~
y de Soeorro, natur.al de San 'ClodiQ
d·~ Bivas del 5.1l., p.l"ovincia de LUgQ,
de estado soltero, profesión -camarero•.
deveiBtiocho años; seiías personales:!
cuerpo regular. ojos, cejas' y pelo c.as..
taúos" ~Dt.e. nariz y b~ regulares,
eo.lor sano, harta 'COrriente; particu.
.lares" nilltf.ma;· domiciliado últi.ma..
meate en Bi.!bao•. caUe Zt!gastinova, nú·
mero'7; procesa'<iopo¡- -el delito de de
ser:ciÓll de barco mercante; compare..
ceci en término de treinta días ante:
-el J¡rez .iDslructOl", Cwn.nndante de la
f:w.t~ de ltLariu':.l. .D. Jc.sé Bng~

LUDU. en la Comandanc.ía de Marina
de Vigo. b:)jo apercibimiento que si
en el plazo indicado no comparece se
le declarará rebelde.-Vigo, 25 de Abril
de .t95L--José Eugallo. .

JY-1189.'j

GONZALEZ MONTILLA, Amós; na
tural de San Fernan-'lio (Cádiz), hijo
de Diego y de lsabe4 de treinta y seis
aiios de edad, de estarlo casado y dt>
profesión fogonero; demiciliado ú~
mamente en San Fernando; compare
cerá ea el plazo de treiutadías, con
tados a partir de .la publiución de la
presente en la GACET"A DE YADllIDY,
Bol;etines Oficiales co.rrespondienres:,
ante el Juez instru:clor de la Con;tan~

«anda de Marina de Cádiz, D. Jo.s~
CarlosC:amargo y Segerdhal, para res
ponder a los cargos qae le resultan e~

e:.DSa que contra el mismo ·se instro:y~

por deserción' del vapor "Mmue! Ar.~
nUs"'en.~1puerto de Nueva York, bajq,
apercibimiento de que de no verift.;,
cado y ser habido sera. declarado ,I"e::'
belde.--Cádiz, 24 de Abril de1930.~
El Jaez instructor. José Carlos Ca..
margo. JM-1l62 J

GONZALEZ CAB~.NAS,AtHano; hi~ \
de Antonio y de Rosa, natural de S::qo
gadelo. Ayuntamiento de' Cervo, pro..
vincia de Lugo, profesión jornalero;
pl'ocesado por faltar a concentradóIi;¡
comparecerá en el término de treinta
dlas ante el Juez instrndor. D. Riear..
do .Areiías lIGlina, Capitán del Regi
miento de Infantería Zamora; núme-
.ro 8. de ,guarnicióneri I..ugo, bajo ape:r-
cihimie:nlode ser declarado rebelclc.
Vago, 24 de Abril de 193D,-El Capitán
Juez instructor, Ricardo Areñas. .

. JG-11fi8 !

GRAU PICó, Joaquín Trinitario; hi...
jo deRafuel :Y d~ bes, Datur::ü. de l?~
nasaIJ, Ayuntamiento de ídem, proVIn
cia de Alicante. de estado soltero, pro
fesión .ea~rcro. de yeintisiete años:.

1,

se,ñasjerSOU,.aJes: cuer,IXl regular, OjO,S
.~.aos.,cejas castañas, palo castañO',
frente anéha, nariz mediana, boca r~

• gular.. colGr moreno, barba pobI::i::rn;.
! !~ar!.icularcs. ninguna.. domiciliadQ úl-~. ,.. , . . -......" - ~
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GIL GONZALEZ" iosé.Maria-; b..ijo
de Esteban y de Josefa. natucal de RD
]5&d~ ~avinci~ .de Or.ense, de veiB·
tidós años de eelad, ~tatal"a 1.715 me
tros.; domie.iJ.i.adq w.tim.amen:te en Aba
·di~ provincia de Lit!;o.. ysuieto a ex
pediente de dererción p1)rfaltar .a oon
ceutr3J::ióll paro su. destino .a Cuerpo, a
la Caja ..Recluta de Mondoiiedo;
-oomparec:erá demro del térnlmo tie
treinta dtas en Ponte\'.:-edra. ante el
.Jnez instroetor D. Emilio Garcb de
la Fuente, Teniente ae Artilleiia, con
destil:.-o elil. el Regimiento Ligero n)Í
mero 8, de guarnición en esta plaza,
bmo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Pontevedrat
'2S de Abril de 19Ji).-ElJuez in'struc
t(."l"" Emilio Garcia.

'6ASTON DIAZ, Félix Jesús; hijo de·
Angel y de Higinia, natural de Santa
CJ:'llZ de Campe=-o, A;yuntamicnto de
idem, provincia de Alava, de estado
soJtero, proIesioo labrador" de treint:J.
ysift':e años de edad,. est.:itura 1.,690
metros, 00i0r sano, pdo rnl:Jio, eej:as
2{ peJo. ojos JlZll1es, 'nariz yhoca re
~ b:Irba na.ereate" señas partieu.
lar.es:: lfe\'a alguaas piezaS de oro en
la. dattad'ura,parlesuperiQr.; viste
ametie:3.na de ·laRa clJ"or obSClrrO, pan-

.talótt 'de' ,Pai'la· -color marrón; ,procesa
de poT &lta grave·~ d.ese!.-.eión ;cam..
'P~eri,-enel ténnino de ~jntadías,
lIn te cl Ten.iente Juez instroctér del
~cimie'Jltode(:ciaCaballar -del
Proteet<Yta«o -en Maforn.eoos, D. J-oa-'
quin Sán~hcz Seijas, nsidenleenLa
rneh-e, bajoapereibimiento qua de no
efecluarlo será deélarndor-eOOlde.
Larache,21 de Abril de 1930.--El Te
niente Juez instructor, Joaquín San-
chez. JG-1169

J"D¡ffiNEZ VENECIAJ.'\O, .fnan; sol·
dado de rufanterla de Marina; hijo de
José y de Concepción, aatural de,Lor
~, provincia de Murcia; domiciliado
...l~~ell.-te en. La 1I!l1Ó!!, de est2d~

I solt«o.· prGfesión jOl'nafuro. de vein-
. titrés.años de edad. esta1ut'a 1,649 me
tr65; sus seii.as personaleS : pelo y ce
jas negros, -ojos ídem. nariz ancha,
boca regular. barba cerrada, color 5a
'~frente ~uIar; no tien~ señas par~
ticul:ares; 00 sabe leer ni escribir; pro
cesado por el delito de segunda deser
ci6n; en la aetnalidad ausente; c.om.
parcceráen el térmillo de treinta días,
a p.artir 'de la pcl3licaeión de esta re
quisitoria, ante el señor Juez instruc-
tor, Alférez de Infantería de Marinl\
n.Manuel Bllt"g'os:Monzálvez. residen
te en el tercer Regimieato de lnrante~

Tia de' Maril13, para responder a los
.cargos que re resulten en, eatJsa que
poi e1expresado delito se leinstrute.
b2jo- :lpereiliimienlo que d.e no efee
tuar su .vresenhtciótt en. el' »lnzo dta·

~.1\nexo Unico.-Página '274
r
·de1321, y sujelD- a expediente por Da-
.berfaltado .3. concentr.ación a la. -Caja
,@e Recluta de León, .número 11~ ptta
~ destino a Cuerpo;~ d.en
'Jro del término .00 treiuta ,(Ws en Te
!Uán. -alaITUet'.as), ante el Juezmstroc
tm, .D. Fr:mcisco Uacl1 Urb~ Te
iúen.te de Intendencia, OOIl destiA-o en .
.la .comandancia de TmPfis,óe ~mi
~J1 en Te~ hajo apercibimiento
'dé ser declarado l'ebeMe si no 10 efec
-ib.--Tetnán. 25 de Abril'.de 1~
El Juez instmctor, FraneiscO Lmcl:l. .
{: JG-1182

, F.LA"'10 CUNHA. DE CRu.z. Jove
~ano; hijo de r.r3D.cisco y ~1axia, lla-

~
al deSan1a :Maria Castello" Algar

, . (Portugal)", de estado easado, pro
esión . Capitill deMatiIla mer.caDf.e,

treinta y cuatro aiíos, frente despe
Aa~ pelo c~,o• •-cejas alpe1o. ojos
t~ COlor 4~ -ojos pBrOO. nariz.
poca, hlhios, harbilla. esilltw'a re.gula
:~; señapm-ticW.ar" casi calvo; domi-
,Ailia~ itltimameute ea d bote!, .Betis
,§eviDa) ;~rGCe'iado IJOr agresión al
~pitán del vapor "Fernando de c." e:

"~ II la bandera española; co!n-.
larecerá· en término de treinta días:
'rite el señor Juez instructor de la Có
lnandancia de Marina de la provincia
le,,!Sevilla, Alfér:e% de navío D. An~és'
Jzco Pére%; 8.dvirtiéndo'e qUe de no

'iú,-,el:eetnarlo en el p.lazo -señalado'lti ser
':!l3bido. :será dedat-ado rebc1dc.-Sevi-na. 1900' Abril de 1930.--FJ. 'AHmz .
.Ye nano" Juez inst1"twtoJ~Andrés IzO!).
!(.' , . 'llf·-llBO

S.e29
j

~ FORES SAFONT" Ibmón; hijo de
t:lamón y de Maria, natllrol <reB7!I'ce
ÍOna.1ie estado soltero, de -o'ficio lJeOO,
'de -veintidós años de ed1!d, -Ctrya5 se
fias 'Personales SOB: estntma 1,,592 me~
'tros, pell3 easb!iio,eejas al pe'1o,()jQs
pardos, nari-z TOMa, barba regub'l".
boca' fdem, color sano, no tiene seña

.j>articular a15"llna;domiciliado última
,.mente en Barcelona; sujeto a expe~.

,:clierite por:haber faltado JJ concentra
;~",Hi6n~ C()~ridentro de4 término
''le treinta-t!ias ante --el Comandante
':.Juez in:struetoT.. D. M:.u-imrode USffa

.' '$.nch-ez, 'cou destino -en-el "Regimien
'!iode Infante~ia .l\1cintm-a, n'lÍÍllero 5'8,
~e guarnición en Bareekma, bajo 3p:er
):ibimiento, de ser declara-do rebelde
~'no lo efectúa.,~Barcelonll, 25 de

;.:fa ~., M" 14'OA ~lnrn.m.oorl~..~.- Juez~n. __~ __ '" v.. _... "'-'_.. l:.......... -..4oot

·lnstn1etor, Mariano Usera.
"L 1(;-1'155

r GARA.Y URIAR~ Migad; hij{> de
)).anicl y de l:tcmta, natUral de Baquio,
provincia de Yizeaya, l;le veintidós
t:eiias, de eib.d, soUero... ~rpo. frente,
kr.iZ y boca reg:-..r1::lres; ojos, cejisy
"~ casLuño'S, "Color sano, sin 'ba'1fba
)tiseñas p;;¡rticulares;- domiciliado úl~ _
limamente en llilquio; procesado por
.~] delito de {lcser-ción de a bordo del I
~\"3por mcrcaute-espa.ücl "Cabo" To- I

j-resu
; compm-ece-m!:in el ténnm-o de

: .~ejDta. dia5 ar:te el Juez, instructor,Te
'~ente lUlmtor dez-l';g"un&l clase 'don
, ~""!osSal~riro Y'~ Espinc!~. ~ la
'~~-",,''''il"'." ;." de lllJ..,r'na .:." nilhna~, ~:--:~ _ ..~_o\-~~ .... ,J.,J ..._ .. __
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3.047

JG-l166

H!-1197·
3.042

3.043

cuerpo creciendo, ojos castañas" cejas y
pC'10 idem; frente. nariz y boca regnla
rl'S; color sano~ barba naciente, dOaJÍ
ciliado úllimaroente en Berango (Viz
caya), procesado por el delito de dew

serciór. de a bordo dcl vapor mercante
español "Cabo Torres"; comparecerá
en términ{) de !temta días ante el Juez
instructor. Teniente Auditor de segun
da cl~e, D. Carlos Salgueiro y de Es
pinosa, en .la Comandancia de Marina
de Bilbao, bajo apercibimiento q'ue si
en el plazo indicado no comparece será
declarado rebelde.-Bilbao. 30 de Abril
de 1930. - El Juez instructor, Carlos
Sclgueiro.

LADO DOMINGUEZ. Manuel; hijo de
Gumersiodo y de Purificación, rulturaI
de Cee (Coruña), de veintitrés años de
edad, domiciliado últimamente en Cee y'
C!nle-.t". Q nrnt'{lItiiTYliJ]ontn nn-r h!lh..-r f~l ... 1t;do- a- ~;;e'i1t;;ció-;;-e~-·la- C~fa -'¡re
ltecluta de La Coruña para su destino
a Cuerpo; comparecerá en. término de
treinta días en Ferrol, ante el Juez ins
tructor D. Lorenzo Gonzá1ez Diaz, Te
niente de Artillería, con destino en el
regimituto de Costa número 2, aperciw

bido de ser declarado rebelde si no lo
.efecrua.-Ferrol. 25 de Abril d~ 1939.
El Teniente 1uez instructor, Lorenzo
GOilZález.

LUGRISSANCHEZ, José; natural de
Serantes (Coruiia), hijo de José y ,de·
Carmen, de veintisiete años de -edad.
de estado soltero y ,de profesión fogo-
nero, domiciliado en Serantes; com
parecerá en el plazo de treinta días,
contados a partir· de la publicación de
la presente en la GACETA DE l'/..ADRlD Y
,Boletines Oficiales correspondientes,
a-nte el Juez instructor de la Coman
'dancia de Marina de Cádiz D. Jo~
Carlos Camargo 'y Segerdhal. para tte~
ponder- a los cargos que les resultan
en causa que contra el mismo -se ins
truye por deserción -del VOlPor "Manuel

- Arnús", en el puerto de Nueva Yoo-k,
bajo 1!percibimie.nto que de no verifi
éarlo, y ser hallido, será declarado re
belde.-Cádiz, 24 de Abril de 1933.
El Juezinstructor.-José C. Camargo.

Ll,f-1159

• JM:-1160

3.040

3.039

3.038
..

i
mI (Je Cartagena (Mur.da)·, )10miC~-:
-do últimamente en Cartagena, de'
110 soltero, profesión herrero, de v .~;.
tidós años de edad, -estatura 1,sefi ni~r
tras, 'pelo y cejas castaños, ojos ~t
dos,·nariz :regular, boca regular.~
regular, 'color sano, frente ~a,
tiene señas particulares, si sabe leer. ... i

escribir; procesado por el delito de .'
gunda dllserción, .en la actualidad~
sente; comparecerá en el término ~"
tremta días ante el Juez instruCI·
Alférez de Infantería de Marina, D. .
Duel Burgos Monzálvez, residente "
el tercer Regímiento de Infanterla. ..
Marina, para responder a los carg
que le resulten en causa que por el e~
presado delito se le instruye, bai~~
3 percibim.iento que de' no efectu.ar.~s"
presentación en el plazo .citado ser .
declarado rebeld~-C~a,6 ~f
Mayo de 1930.-El Suez instrnctol". ..
nuelBurgos. JM-1264

t
. 3.'046 I

MATEOS MARTINEZ, Pío ; hijo d~
Jillm y de Micaela, natural de 'Lor~
proviiu:ia de Murcia, de treinta año.$!"
de edad y cuyas señas personales s01Í::f
estalura 1,629 metros, ignorándose s1t'
domicilio; sujelo a expediente por de4
~erd6n, comparecerá dentro del tet..:.!
mino de treint:!. días en· Burgos, a~!!
el Juez, instructor D. Na1alio Lól....
Bravo. Comandante de Infantería coJi
destiDO ~ el R~en~o Infante~l~lUí.
San. MarCIal,. num. U, de guarWCl nI
en Burgos, bajo apercibimiento de ~1!~
declarado -rebelde si no lo efectúa.-1
Burgos, 3de Mayo de 1930.-El Jué~f
instructor, Natalio L. Bravo. f

JG-119~ r
I,t

NACENTA CASTARLfu~AS PedJ'¡o·~r
hijo de Pablo y Vicenta. na~l de rd}

,Puebla d-;, c:a~tro, p~vincia de Hn~r
ea, de veInticmco anos de -edad y -cñ;",
yas señas persooales son: estanra1,_i'f .
metros, de pelo rojo, cejas al pelo, oJoi¡·
.pardos, narIz regular, boca r-eg:nlár~,
barba regular, color pálido, frente e~
:¡mIDasa, aire marcial, perteneciente 'S!
reemplazo de 1925, domicffiado (dti~
nmmcnte en Alicante, y suieto aexpa~
diente por haber faltado aconcen-trd..¡
ci6n a la Caja de Recluta ·de Ba-rJ>*t

.. tro, Dúmero69, para su destino a CUer..~
. 3,044 fpo; comparecerá dentro de término d~

'~ treinta dias, en Huesca, ante el Jue.f.
LLATA PANCORBO. Lorenzo; hi.jo 1instructor D. Luis Pedreiío Ramírei¡{

Th'SUA PATISO, Cipriano; hijo de de Lor-enzo y ·d-e Rosari.:;, natural_ de· Capitán de Infantería con destino e_n~
Ra.móD y -de Josefa. rniturai de Barro. San~ander,de es!ad? .~asa~o, profesión el Regimiento de Valladolid, númer:a.;
soltero, ~urtidor, de die¡; y nueve años, n:arm~ro, de vemtisels aI!0s .de e~~, 7~, ~e .guarnición en Huesca, bajo ape(1l
itomicitiado últimamente en Calvario; _S10 senas personales. dOIP-ICiliado Ulti-¡. elbllDlento de ser declarado rebeldj¡!
comparecerá en el término Qe noventa mame~~e en Santander; procesado por ;si no lo efectúa.-Huesca. 6 de :Maya~
días ante el Alfilrez de Navío de la d!ser:clOn merc.ante; ~omparecerá en de 1930.-El Juez instructor, Luis p~

!ermlno de tremta días ante el Juez dreño. JG-120Q \1
'escala. reserva, D. José Rufo Pena, en Instructor, Comandante de Infantería
la Ayudantía de Marina de Noya, para d M:. D J . B all L .
ingresar en el servicio activo de la Ar~ e ~rlDa, '. ose ug. o una, en I 3.048 I
lnada, pueS de nQ veriftcarlo será de- la ComandanCIa de Marma de Vigo, . J

clarudo prófugo.-Noya, 2 de l\lavo de bajo..,.:percibimiento que de no pre- .ORTO~O LUNARES, José; hij~ 'q,!
1930.-El Alférez,' Jose Rufo Pena. ~ent",<se en el plazo que s~ le senalaID!ego y de Alej~dra, natnral de ~et;

;:,erá. declagado rebelde.:-Vlgo, 23 de . mdorm, provincta de Alicante.; dOro!....~
Jl\I-llí2 A»ril de 1..S0.-El Juez Instructor. Jo- cíliado últim~mente en Villajoyosa, di'.

3041 se Bugallo. . JM-118-6 estado casado, profesiiln marinero d ;
• t· 3.045 .veintidós años _de ,edad, estatura 1$2" .:

mlGOYEN Bll~BAO. Juan; hijo deI Im~tros, sus seo,as perso~a1es= ~1c) j.
Fr:mclsco·y de Nicasia, natural de Ba. MARTlNEZ PERALTA, Franci""o.' ce~as nbegro~'dOJOS castanos-, narIZ rl
rriell., pro,w,cia de Vi:zcaya', de diez y Id d "" gu.~r,. oc,a ~ em, barba ~ahente, COI'-
sietcaiic:lsv<i..~ ~tC-tQ labr"d \ so a o de Infantería -de Merina, hijo mo~eno, su .fr.ente despejada, no s

- ..."" . . ~ ur, de JD~n"'A1!'ton~Qy de Margarita, natu-- leer ID ~rib!-J': Drocesado t1cr.::l , '

tiroamente en Cádiz, calle Plocia, ·núw

mero 1; procesado por el delito de de
serción de barco mercante; compare
cerá en ítrmino de treinta días ante,
el Comandante de Infantería deMa
rinaD. José BugalJo Luna, Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Vigo,' bajo apercibimiento, q~e de
no presentarse en el plazo que se le
señala ,será declarado rebelde;-Vigo,
~ de Abril de 1930.-José Bu...~'1llo.

JM-1\90

:HEB..;IO SOMOZA, José; natüréll de
&i.ro, (Coruña). hijo -de Francisco y f1e
.Josefa, de' veintisiete años de edad,. de
,estado casado y de profesión palero;
domiciliado en Contfia; compllrecera en

,elp!azode treinta dias; contados desde
Ja. ptlblicación de la :presente en la 6.-\
cs:r.~ I>E!iA:DRID y Bolerines Oíiciules
-corl€:;)pvndie:rr..es, W1're el Juez- L.~s~uc·

,.10[' de laComand:mcia de Marina de
(',;tciz, D. José carlos Cmnargo y Se-

,ger.dhal, pal:"a responder a los cargos
que le resultan en causa qUe' contra
el mismo' se instruye por deserción del
,,:",pór "Manuel Arnús" en el puerto de
:Nueva York, bajo apercibimiento que,
d~ no verificarlo; y ser l1ahido, será de
~]orndo rebelde.-Cádiz, 24 de Abril de
1930..-EIJue:r: instru<:klr. José Carlos
:-~argo.

HUERTKs COZANO, Antonio; hijo
de José y de Carmen, natural de Puer~

to Real (Cádiz), de estado soltero, de
p~oresión vendedor ambulante de bisu-

. teria, de veinticinco años de edad, de
est~tura 1,541 metros, color sano, pelo'
castaño,eejas al pelo, ojos pardos, na-

,riz regular, boca.idem, barba poca y
viste uniforme coloreaqwi; domicilia
do últimamente en PUerto Real (Cádiz)
y procesacdo por lafaIta grave de pri
mera de~rci6D; comparecerá en térmi
no 'de treinta días ante el Teniente Juez

. instructor del batallón Ca:ta(}ores de
Madrid,nlimero 2, D. Enrique Colás
Torres. res-idente en el acuartelamiento

. de Rincón del Medik, bajo apercibi.
tnicnto que, de no efectuarlo, scá decla
rado rebelde..-En Rincón del ?tledik a
U-de Abril de 19~JO.-El Teniente Juez
inStructor, Enrique Colás Torres.'

JG-1178
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3.057

3.059

3.058.

3.056

"

Ceferino BI~nco Gonz.:ilez, en· elCuar•
ter de SanFrunc¡~!~ó, sito enOrelIse.
bujo apeicibimi"'l, "1 aue de no· cf~e
tua.l0 ser.a dec j 0>;' do- rebel ~e.'--,-Oren
se, 24 de Abril d~ Hl30.-El .Capitán
Juez instructor. Ceferino Bl:mc[)..· .

JG-1173

S..~l:1T(}:--';J}~ ~4AnC07 ~T¡'eeTIl~'; '~'=süta5.
de" de Infantci'"Ía de~~IaI"ina, hUo de Ra
mor. y de P¡'csL'i14\dóll,naturalde Oni!
(¡',,¡¡cante), domiciliado ú,ltimamcntc en
'-:nlcnci~_ soI:tcro. Jornal.!-o,. de .veinti-

RODRIGUEZ UNMirUNO, !~Gst3.quio;
h:'jo de Júan y de Jm:n3,TIaiural de
LisJ¡¡,oa (POr-hlr::a.n, de dLrz y ocI13 afíos
de edad, y cu::,:Js sc5as p;:isonales son;'
pelo castaño; ceJas al p~lo, oios pftr
dos, nari::?; grande, ba:'ha nacie;¡te, bo
ca. regular. color s:mci, .ai.emarcial.
domiciliado últim::mentecn V-erg¿ra
(Gl!ipúzcoa); sujeto áe:;:pedi~nte por
lti falta g!""d';'e oe prin'cr.3 deserción;
comparecerá dentro dcLtérn'lino de
treinta días en San Sehnstián, 20ntc el
Juez instructor D. l\!anuelFernández
de Landa, Capitán, de ArtiHcria con
de!tin~ ~::-:.,el Rel{ir~1icnto a'. pie núms:
ro 6. de guarnición en San 'Sebastián~
bajo apercibimiento de ser d~claradl)
rehelde si no lo efedúa.-San Schas-

'tián. '30 de Abril de 193-ü.-El Juez
inst:nlC'.tor, Mauuel Fcrn.:'i.nuez.

JG-llS1

. ,,":.' o,.

SANTIAGO FAJARDO, Juan José;
. natural de' Alhaurin el Grande, próV'in
cia de Málaga, de veintidós aiios;"de
edad. hijo de Francisco y de Cnrm.en,
de oficio esquilador, domiciliado últi~

mamcnte en su pueblo y sujeto a ex
pedien!:e por haber faltada a COoTIcen
traCÍón a la Caja de Recluta de.Mála
ga, número 28, para su destino. a Cuer~

po;. comparecerá en el término de
treinl.adias en Tcítlán, .ante el Tenlen
te, Juez del Batallón Cazs.dores de Ta~

lavera, número' 18, D. José Yila Godoy.
de gU:lr-nicién en Tetuim {Marruecos).
bajo apercibimiento que de 'no ef-t'c
tuarlo será cecléJrado' rebelde. - Te- .
luan, 27 de Abril de 19aO:-EI Tcnien-

. te Ju.cz i:1structor. José V.ija.
. .f(;-1183

SANCHEZ VELARDE, E,!iEn; natu
ral de Arán. (Lérida), de estado solte
ra, profes~6ri. camaréra marítima, de
veintinueve años· rl~ edad, se igno¡oan
las señas parUculvrcs, dQmiciliada úl
tiroameuíeen' el ynpor cori"eo· "Alfon
soX:UI" y.Ubali~iio (Santander); pl'O-

.cesada por deser:ción dcdicho buque
en NuevaYórk;' comparecerá CI} tér
'mino de· treinta di:ls ante D. Angel AI

.variño Saavedra, Al~érez de navío y
Juez instructor en la: Comandancia de
Marina de LaCoruta vde la Cll.U.'3a
número 288 de 1929, qüe se l~ sigue•
en l::t inteligencia. que' d~ no' ver.ific.Ü·
dicha preseni3cióri.: !e púar<i.n ·losp·.er.
juicios a que haya lugui" .~/será deda
rada· rebelde.-La .Coruña, {j .de Mayo
;de 19::\O.~El Juez instructor. An;ef ",\1-
.variño. JM-:-l.207

3.055

. 3.05!

; 3.053

RODRIGUEZ IGLESIAS, Eli:;'$; hijo
de Francisco y de Manuela, naÍ'..lral de·
Oni::iro (Orense). de ve.inüdós años de
edad, fué filiado como recluta del se
gundo llamámiento del. reemplazo de
1928, sorteado por el AYl1ntam~éntode
.Ramiranes (Orense). domiciliado últi-·
msmente en el exiranj":31:o; procesadG
por presunto desertor; comparecerá en
el término de treinta dÍ:"!s ante el Ca- .
pit:'in de Inf:mtería. Juez instructor del
Batallón de Montaña .d~ Mérida, nú
mero 3, D. Ceferino Blanco' Gonzá1ez;
en el Cuartel ·de San Francisco, sito
en Orense, bajo apercibimiento que de
no efectuarlo serú dc-clarado rebelde.
Orense, 26 de Abril de 1!:l3í>.---EJ Capi
tán .Juez instructor, Cefcrino Bhmco.

JG-1115 .

RODRIGUEZ QUI~TELA, .Quvid;
hijo de José y de Antonia, natural de
TurzaÍ>ella (Orense), de estado solte
ro, de veintidós años de e<.l~d, fué filia
do como recluta del segundo Huma
miento del recmpI:lzo de U i 28, sortea
do por el Ayunt2mi-ento de La P~roja

1

1 .~? ~~~~~;;j~~"~t~l~;~~~S~u~ t~~~~l~~~~~iI\~ I
desertor; comparecerá en el término
de treinta dias ante el Capitán de In·

I fallteria, Juez instructor' del Batallon
_ de Montaña de M~rida.núraero3_ dQ.t+

lG-l1r.l

3.050

3.051

3,05:¿.

J(ODR1GUEZ GARCIA. EnriQUe: bi·

;Íit() de d~serción; comparecerá en el 1jo de.~1igueI y Pura, natural de' B~~e- I
.tér:mino d~ treinta días' a parlir'de la rrlÚi (Lugo), avecindado úWmameDt~ :
,¡publicación de esta requisitoria ante Ien. el" mismo, de yeíntiséis años -de
,el señ.or :Juez instructor Cp.PJ..tán de.lll- edad.solteco, oficio labrador; coropa
fanteri¡l.de :i\1adna D.Diego Baeza So-recocá .en el término de treinta días

:to; re:oiüente cn.el Juzgado ·de instfuc- ¡·o. manU'.:=stará el pu:rüo de su resfdcn
ción de este Arsenal, para rcspondet: "3 cia, a cc.ntarde la fecha de. in;;ección
los cargos que le re;:l1l.ten encausa q~e. ',' de este .edi.cto en el 13ol!!tin Oficial de
por el 'expresa,lo aehto de deserci.cm . la p.rolJ!R(;za de Lugo y G,\,CETl\ DE MA
ie lé instruye; bajo apci"cibimiento ~ DÍlID. ·ante el Com:mdantcde Cubullería,

':que de no e:edua¡":su presenho.cMn en -Juez permanente d-e la c':';rcunscripción
-el' plazo citado será declarado .Tebel- ,de Melilla, D. :Ernesto Gómez· Gar
de.....,...Arsenal de Car-tagena. 29 de Abril. cía, .esidcn te en esta 'plaza, calle Tri
de 1930.~ El Juez ·instructor. Diego 'pulantes dcl Plús Ultr!l. al objeto de
'Baeza;:' notifÍcarle la resolución de aplicación.

J~{-1163 Y 1164 de indulto concedido en causa quP: se
le instruye ¡)or austracci¿Ir de SJ.·'IGS

3.049 de cemento del Parque de Ingenieros
de Torres de Alcalá" (AlhucemasJ, ad
virtiéndole <¡uc de· n.6 ycrificarlo l:'l
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar a derecho.----'MeliHa,25 de Ablil
de 1~30.--El Comandante ..Juez, Em<;s-
to GÓmez. .

JG-1171

RODRIGUEZ MElRA, Jesús; hijo de
Francisco yC!lrmen, natural de San
Adrián, Ayuntamiento de Vilaboa. pro
vincia de Pontevcdr3, domiciliado úl
timamente en San Adrián; compare
cerá en el término de treinta días an
te el Comandante de Infantería deMa
rina. D. José Bugallo Luna, Juez iQs
tructor del expediente de prófugo que
se le ínstruye a dicho individuo por
no' presentarse para ingresar en el ser~

vicio de la Armada eldia 2 del meS
. de Abril de 1928. en la Comandap.cia

de Marina de Vigo. bajo apercibimien
to que de no pres(;:ntarsécn el plazo

RODRIGUEZ FONTELA, Fermmdo; señalado será declarado prófug().-Vi
natural de Camba (San Juan), de cs- '1 go, 2 de Mayo de H1BO.--':'El Juez: illS
tado soltero, profesión jornalero, hijotructor, José Bu;;aHo.
P.e Antonio y de Juana; domiciliado JM-1187 bis
últimamente en Castro C~üdelas, pro
cesado por nuucr faltado a concelltra
ción a la Coja de Recluta de Valdea
nas, número 105 (Oren se) ; compar('
cerá en térm.ino de treinta días ante
el señor Juez instnlctor de la Com:m
dancia Artilleria del Rif D. Ju:.nJ. Pe
ramo Jiméncz, bajo apercibimientn. de
ser declarado rebelde si no io efectúa~
Isla de Alhucemas, 25 de Abril de
t930.-El Teniente Juez instrudor,
~ ~.uan rerarno.

. PORTILLO VILLA.VERDE, Euge
nio; hijo de Tomás y de Teodor-a, na
tural de Huertapela~;o.Ayuntamiento
de .Huertspel¡¡yo ; avecindado lilbma
mente. en'.,·Huertvpelayo, cuyas señus
personales se desconocen;.compun:ce-

· tá en el termino de treinta días nnte
el Teniente Jm:lz" instructor' del R~gi
miento Infantería de l\,ielilla, .mlme
ro 59, D. Lucio Martín ;\Iaestro, que
reside en el Cuartel de Santiago, de
esta plaza, a responder de los cargos
qu.e le resulten en el expediente que
contra el mismo se instruye pOl" faHa:r
a. concentra~'ión, bajo 'apercibimiclHo
filie de··lio ,:fectuarlo será dec!;ll"udo
Te-belde.-Mdina. 26 de Abril de lt13El,
El Tenien ic J ;,¡ez instrlIctor, i.ucio
Martín MaEstro. . .

JG-11íO '.

.,PI5:EIRO FER.l\IA...'\'DEZ, Ju:;n~ natll
;tal de Son (Coruna), hijo de Juan y
,:de AntoRla, de treinta y dos años d~~

cdaQ, de estado soltero y de profesión
palero; dúmiei1iado en el Son; com
parecerá en el plazo de treinta ~E:lS~
CQntadosa pa,~~r de la ;mblicac¡ún de I
.4 ·prqsente. en lü GAcETA DE.1t!AnlWJ y ..~
·Boletines . OíiC'i(J.les correspon dien t~s,

ante el Juez .instrdctor de la Coman-,
d,ancia de Marina <de Cádiz D. José
yarlosCamargoy Segerdhal, para r;.:s
p.ondei" ca los' cargQs que lés resultan
.tn causa que contra el mismo seins-.

"l"iuyé" por "deserción del .vapor "Ma
·}!uel .Arnús". en. el puerto de Nueva

',. :Tork. biljo apercibimicnto de 'que .de
DO verificarlo y ser habido será d~cla
ra.do rebel<ie.-Cádiz. 24 de Abril de

. ~ i.9S0.-El Juez instructor-, iósé Carlos
CarKax:go.
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3.064

VAZQUEZ FE~N"\..I.~DEZ, José Ma
ría; hijo de Ramón y de Carmen. na
tural de Piiiaira, provincia de Lugo.
de veintidós años de ed2d,de l,670
metros de estatura; domiciliado últi
mamente en Piñcira, provincia di: Lu~

go,Y sujeto a expediente de descrdón
por f~lta' a concentración para su des·
tino a Cuerpo a la Caja de Recluta de
Lugo; comparecerá dentro del térmi_
no de treinta días cn Pontevedrn ante
el Juez instructor D. Emilio Gurda úe

I la Fuente, Teniente de At'tilIería C')ll

l destino en el Regimiento Ligero nú
mero 8, de· guarnición en esta plaza,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no 10 efectúa.-Ponlev:;üra,
25 de Abril de 1930.-El Juez instI'UC
tor, Emilio García.

J1\1-1203

JG-!065

JG-l,110

eEUTA

D. Flor~llcio Rodrí¡;uez Valdés Mo
lón, Ten!~nte de la Legión, Juez ins.
tructor de la causa que por' delitot
de estafa y deserción, al cxtranj~ro se
instruye al legionario Alfredo Alman.
5a Goñi,'

Por el presente edicto cito, llamo
y emp}uzo al hoy paisano Andrés Do
min~o Nicolás, GUe se licenció de l~

Lcg5ún· el día 22 ,nc ~.ioylembre d.
1928, fijando su residencia en Barce·
lona, a que en el plazo de treinta días,
a ccn tal' desde la fecha de publica~

dón de este edicto el1 la GACETA DE
l'tt"DRI9, se dirija a "'ste Juzgado per
sonalmente O por escrito y manifies-
te su. actual l'esitlencia, a fin de ha.
c.erle entrega de metáEco llevado de
su propiedad por el legionario Alfre.
do Almansa,. al desertar.

Igualmente requiero a las personas
aae conozcan el actual para .lero del

.Anexo único.-Página 277

JM-120S

JG-1171

3.055

3.053

BURGOS

. JUmSDICCiCN DE GUERRA

D, José :Maria Ruillc-n ~\:;1c-t', Coman.
danlc de Ca;'aHcria, Juez permanente
de Cétusas de la Capitanía genernl de
la sextu Región e instructor del ex
pedienteins.truído para justificar el
hp.r.ho mcd~ante el ~ual se prooone el

, ingreso en la 'Orden eivil de Benefli cC!leta· del paisano ~orriate!1ista, veci-
US",\JIENTIAGA SANCUEZ, .José; no del harrio {le Cortes, Burgos, Ma-

hijo d~ Esteban, n <'l.tu l'a'l de Greña riano HO!ltoriil Alegre, por el presen-
(S~ni<::Hler), dende estuvo domiciliado. te ~lago saber::
a:ltes de embaroo:-, cas~do, de profesión Que el dia21 de Diciembre de 19~9,
fogoncro, de cual;cntn .y cuatro años· y Y con IUQUVO deJ· incendio ocurrido
cuyas señas per-son~les sori; estatu-r-a en unos cables de alta ten6ión en di
r~1!lai', complexión íd'::ill, tez meren::!, cho br..rrio, fueron salvados por' el ex
pcio y ojos castaños, domidli:l;do últi- presa~o .somateniMa, con exposición
mamente en el vapor correo "Alfen- de su vith. siete niños; por lo que, en
Si.> XIII", procesado por deserción de cumplimientO ele 10 prevenido en el
dkho buque en el ,pucrto de Nueva articulo 5." de dicha. Orden de 33 de
York; comparC,cerá en el térmi¡;:i de Dici~mhre de lSi¡7 y Real decreto de
treinta dias ante D. Angel Alvariüo 28 d9Jlll'lJuIio de 1910, se publica estb
S~up;efira. Alférez de N.aVíO y Jq!;;1. ins-,lleCho en los periódiccs oficiales,: a
tructor de esta Comundancia de Mari- fin de que si alguna persona tuYicre
na y de la causa número 283/929 que qne hac~r mnnifestaclones' en pro o
se le s¡g~c; en la inteligencia que, de' cn"contra de su exactitud. se pi'esen
no verificar dicha presentación en el " t~ en estc Juzgado, sito en el primer
expresado plazo, a conmr de la publi- piso que ocupa la Capilania general
cación (le esta requisliol"ia, le p~¡ral-án citada. en Burgos. en el término de
10:->. ¡Je,-jukics a que haya lugar y será \ trcrnta días, a cont2r desde' el si
(h'clarado rehelde, - La Coruña. 6 de guiente al de la rmbEc:lciónde este
Mayo dc 193íl.-EI Alfércz Juez instruc- . edicto en la GACETA DE MADRID Y Bo.
\or, Angel Alvariño. letín Oficial de la provincia de Bur.

nos. para oír S~l:'i declaraciones; hn'Io
apercib ¡mienio de que, .. p:::sado .diche
pIs?:!), no serÍln nt2ndidns sus mani··
fc~~i\·.::.iones,

Bur;os, 21, de Abril de 1930.-EJ
. Comunctllt.te J:127. instructor, Jost: Ma
ría R01:WO

D. Florencio Rodriguez ValdCs Mo
Ión. Teniente de Infantería con desti.
no en la Legión y Juez instructor
del expediente . que se instruye col'!
motivo del f:lllecimiento 3binf~stat~

• del C~.ho del Tercio Salvador Prunc-
ro Euiz .

Por el ¡lresente cito, lh:no y empla.
zo a Ctmntas 'personas·t("n~nn paren.
tesco con el Cabo fallecido, de este

,Cuerpo, .Salvador PruneraRuiz. o a'

cuantas persona.". las' conozcan, para
<[ne.·enel plazo de treinta días, a con·
tar desde ]a publicación' del, present«
edicto In ]:,\ "(~,\,"I>TA DE 1'.fADRJD, se di·
,rij:m, por escrito, a este Juzgado, sitd

VILA..."9.ECHAO SA..1IjDIA..~ES, Scr:;io; en el Cum'lel cel Rey. de esta p12za,
hijo de Cándido 'y de Vicenta. natural ·f . t 1 \ 'd" d l' .rnnm CS,3n( o .a reS.l enCla e os mIS'
de Carh~e~y de estado soltero, de . mos. . .
veintiún años de edad', do.micilindo·· C t 1 <: d Ab '1 'd' '19'>0 :r:'O. eu <1, ~. e . rI . e . .•• -;l:JI
úlUmarr,.ente en Pere¡ro v sUJ'eto U ex- T ' t J' 't t FI' ., d" ~ .enlen e aez ms ruc or, . orenerQ
'pe lente por haber faltado aconcen- Rodri;:,:wz Vnldés.
tración a la Cnja de Recluta dé Orease
p:1ro su des!ino a CuC'rpo; cOlIlpa~et~e-
rá dentro ticl término de trciuta éiali
en Ceuta ante el Juez instruc10r don
lsclino de Bl::J.s Otero, Teniente ue
S<lilida'. Militar con destino en la Co
mandancia de Ceuta, de guamíci6n
en ,Ccuta, bajo apercibimiento· de ser
declarado rebelde si no lo efeetún.
Ceuta.25 de Abl'il. de 19:JO.-El Juez
instru<:tor, Isolino de BIas.

JG-1l65

JG-11'(4

SUAREZ VAZQUEZ, Alfredo; hijo de
Adolfo y de Carmen, natural de Vieiro
(Orense), de 'Veintidós años de edad;
fue filiado como recluta del segundo
llamamiento del reerriplazo de 1928 y
sol'teltdo po!" el Ayuntaffiicnto de Verea
«)rense), domiciliado últimamente en
el extranjero y procesada Por presunto
deSel"tor; comp9.:-cccrá en el término de
treintadíus aute el Capitán de Infan
tería, Juez; instnlctol" del batá!lón rle
montañ.a JVlérida. número 3, D. Cefcl"!no
B!anco GonziHcz, C::l el cuartel deSall
Francisco. Ei.to en Orensc, bajo aperci
bimicn tO <le se. dcdarm!ú rehelde si
no lo efcctú:l.-Orcnse. 25 de Abril de
1!13ú.-Ei C:Jpitán Juez instructor, Ce·
ferino· manco.

JG-1150

SERRANO COLLAD~ Pedro D::mi;l;
hijo de Angel y de Benitn, nstnral de
¡sjares (Santander), casado, profesión
palero, de veintidós años, domiciliado
lÍ]tjmam~ntc en' Islares, A:;''1mta!uiento
de Castro-Urdiales, y procesado por el.
delito de deserción mercante; compare
cerá en término de trcinta.días ante el
Jue;r. instructor, Comañdante de Infun
leria de Marina, D. José RugaBa Luna,
el! la Comanuancia de Marina de Vigo,
lJujo apercibirri..iento que, de no presen
tarse en el plazo señalado, será .decla~

rada rebelde. - Vigo, 23. de Abril de
19aO.-El Comandante Juez instructor,
José Dugallo.

3.062·

SONTO CORTI~AS, Eduardo; hHo de
Luu. y de Dclflila, natural dc. Sobrado
(Orcnse), de profesión labrador, sujeto
a Expediente por. haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
Orense, número 103, p2ra su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del térmi·
hu de. treinta días en Astorga, ante el
Juez. instru<:tor D. Manuel ChinchiHa
Orantcs, Comandante de ln:fante~a; co"n
destino' en el regimiento. de Ordenes
Militares,- número 77, de guarnición .cn
d.icha plaza, bajo apercibimiento de ser
declarado rebclde si no lo efechla.·
Astorga, 25 do Abril de 1930.-EI Co
mandante Jaez instructor, Manuel Chia
chiBa.

3.061

J:M-1187

3.060

lr& años de edad, estatura 1,660 me- ·1
tros, p'eh c~staf¡o, cejas ídem, ojos par
dos, n[1,riz regular, boca ídem, barba e~~¡
ca,sa, colo. MilO, frclrte (~espejada, sah~ 1
leer y escrillil" Pt"ocesaclo lx>r el delito I

de dese.~jón' y aU3cnte ca la. aep,w,1i-.1
·dad; comparecerá en ténnino de treinta.;·:
Wss, a, partir de la publicación de esta.' 1
requisitoria. ante' el señor Juez instruc
tor, Alférez de Infantería de Marina,
D. JI,'lanuel n~lrgos M:om:ál-:cz. residente

· en el tercer regimiento de Inúmteria de
Mari.¡13, 'aJ',t responder a los cargo:>
que le resulte'1 en causa que por dicho
delito se lcinsroroyc, bajo apercibimien.
to que, dG no efectuar- su presentaciún
;.en el plaw .cit~do; scr& declarado re·

· heláe.-Cu.:;,gena, G de 'llfa:yo de 1930.
: E1 Alférez Juez instructor, I\ranuel B¡;r-
gus Monzáhe,z,
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CEUTA

Al.l'EA

CARTAGE..~A

.:nnUS:O:CC:ION DE MAPJNA

Don José Nova} Brllzolas. Tenient~
de navio de la AlJ.!I,ª!:l.fu J1.1~~ ~~.sJJ·J1.p.o

D. :Moisés Ca:rmona Clemente, Te
niente de Infantería de Marina, Juez
instructor del expediente por extra~

vio de 'la 'Cartilla naval de Bartolomé
Hernfillde:z; Casado7 inscrito al foliu 4&
de 1915, de Trozo de "-guilas.

Hago saber: Que por decreto audi..
toríado del excelentísimo señor Capi..
tan general de este Departam'C\nto,d~
fecha 12 del actual, se declara acredi:
tada la pérdida de dicha Cartilla na
val, quedando, por consiguiente -anu·
lada, e incurriendo en responsabilidad
la persona que la posca y no la entre-
gue.-Cartagena, 30 de Abril de 1930~

El lJez instruclor7 Moisés Carmona.
. - JM-1157, ~

BERMEO

• El dia 22 .del mes de Abril 1íllimo.
fneron hallados, en el mnr, por las tri
pulaciones de varios vapores de pesca
de este distrito, 63 bm:oyes y cinco:
cuarterolas, vacios, de madera, con
aros de hierro, marc,ados todos ellos,
con distintas letras y números, encon.,.
trándose dichos bocoyes depositado~
end, muelle de este puerto.

Los que se consideren dueños de los
referidos efectos d-eberán acreditarld.
en el plazo de un mes, a partir de la
poblicación del presente edicloen la
GACETA DE MADRID, 1U1te el Juzgado es
pecial de1t1arina de Bermeo, bajo aper
cibimiento que transcurrido dicho pla
zo sin formular reclamación, se pro
ced~á a lo dispuesto para esta clase
de haU;,\,zgos en el ~tuloadiciona1 a
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marinn.-Bermeo,3 de Mayo de 1~30.
El Juez; instructor, José Rahanal.

JM-1156

D•. GeI1Za~o Gerez y Soler, Condes.
tableJ.fuyo¡, de la Armada, Ayudante
de Mnrina de este distrito, Juez ins
lroclOl'oel mismo,

Hago saber: Que el día 7 del ac
tual fnen:m CJ.:traídos del mar, enes4

la lJahía. so1re una -mma 1r 1a cosfa,
fren.te a laviUa de Altea, por 10's rila.

'.rjncrosJosé Pérez Zaragozí y 1,ilgnel
F~rrerFerrer, un ancla de hierro de
1.1}~ iüetros de iarga, cQn cepo, y cua~

trogrmet2s de cadenn, en:bllen llSÓ.
Las personas que se consideren due

ñas de dicha ancla 'Y grilletes se pre
sernarán en este Juzgado, dentro ü:el
plazo de treinta días, :l. contar desde
la DubHcación de este ed5cto en el
Boletin Oficial de esta provincia y en
la GACETA DE 'MADRID. ' con- los docu.
mentas necesarios q-.ie, acrediten' su
derecho, pu.es de no presentarse re
clamaeión a1guna,sepNY'....ederi. con·
fo!'1U'E! a' lo rlispoc-sto en 'el títuloadí
cion~l de la ley d'.:l Eniuicíamientomi.

. litar d.e Mama. .
'A'~a, 13 de Marzo 4e1!1'30.-EIJuez

instrueio:-,. Gonzalo <ierez.
J}{-llE1.

JG-1112

JG-1118

JG-l1!l9

D F'O-"~";o n~..:I_~_.,,_ ~al~:,~ 'U"
... .A .a."'U,"".L .LL-U'L.L1 .&ilju.,",~_ y. "U~ 1-7::".4.r-'/

Ion, Teniente de Infantei"ia. co.üdesti
no en la Legión, y .Juez instructor de
la causa que -se instruye nJ legionario
Fermín Donoso López .por el delito de
homicidio. '

P.:Jr el presente,' cito, llamo y empla
zo a cuontos se crC9.l1 con derecho a
heredar lGS hienes dejados a su falle
cimiento por el legionario Juan Lyon
Lyon" natural de Qrán y V~ciLO de
Ceuta, hijo de Juan y l\Iar1a7 para que
en el plazo de k'einta día.,;;. -a contar'.
desde la publicación de este- edicto en
la GACETA' DE MADRID.. se dirij.an a este
Juzgado, sita en el cuartel d~l Rey,
personalmente o por esc~ito. y. ac:reR

diten 'parentesco con el f:illecldo.
Ceula 30 de Abril de 19'30.-El ,'Te
nient¿ Ju.ezinstructor, Florencio Bo
dríguez Valdés.

D. DamiánCodech GU3l, «;:apiün
de Infanterí~ con destino en, el Ea
tallón Cazadores de Madrid, número 2,
Juez instructor de las díligencias pre
vias qtl\': se instruyen eon ,motivo ~
la ,explosión óe una granada de fusu
en el' cawpam€filo de R'gaia. ,

Por el presente cito y 'emplazo al
Cabo licenciado del expresado Bata
llón Ang~l Dávila Gibella, cll~a última
residencia conocida era en Vlch (Bar
celona), para que en el término de
quinee días comparezca ante la Au
toridad local respectiva, con el fin de
sufrir reconocimiento facultativo aeer
ca de las lesiones que sufrió en el
mencionado accidente.

Tetuán, 15 de Ahril da 1930.-EI
Capitán Juez instructor, Damián Co
dcch•

zo de lJn mes. a pUTtir de la 'publica
ción del pr%éllte ec.kto en la GACETA
DE M.UlRID :r Bole1ine1i OjFi'iales de Ma
drid y Coruña, se o1>l]an a este Juz":
gado, sito en el Cuartel del Rey" de
esta plaza, por escrilo o comp~¡·cc~"

cia personal" haciendo valer sus de
rechos..

Ceuta, 23 de Abril de 193f}. - El
TeniCJlte Juez instructor. Florencio'
Rodrig..,c7. Valdés.'

JG-1068

JG-l066

JG-,lOfi7

D, Florencio Rodríguez Valdés M:~
.):In,T.eniente de Infantería con desfi
_)0 en la L~gión y Juez instructor
~ la causa, que por delito de rapto,
.Je '.inslru,ye:al le.gíonario Antonio Ruiz
lBoluda,

Por el presente cito, llamo y empla
JO a Diego Huéscar fiuéscar ya" su
hija Pilar, que, hada el aao 1.928 ha,.
bitaron en Madrid, ronda de Atocha.
ltúm. 21, para que el,plazo de treinta
¡Has, a partir' de la fecha de ,la pu
blicación de este edicto en la GACETA
y Boletin Oficial' de la provincia de
JIudrid y Boletín Oficial de la proIJin
~ia de Murcia, comparezcan o mani
J1esten a este Juzgado, sito ea el Cuar
lel del Rey, de esta plaza, SU BctUal
l'esidellciu; advirtiéndoles que, de no
~rectuarJo, les parará el perjuicio a
.flUe haya lugar.

Al propio tiempo requiero a las per~
'~Das que conozcan el actual parade
ro de Diego y de su hija a que lo ma
nifiest-en a este, Juzgado.
_ Centa, 14 de Abril de 1930. - El
'-eniente· Juez instructor, Florencio
,Rodriguez Yaldés.
l
¡
\

)nencioWlOO iuaividDo 3 .que 10 mani- J
Jiesten a este Juzgado" sito en el Cuar-
lel del Rey, de -esta plaza.. '

Ceuta, 15 de Abrild-e !9SD. -El
'Teniente Jtrez insl:ructor". Flol'encio
,Bodriguez VaIdés.
I
~

¡,
. D. F1orencio RodrigEez Val.dés Mo

lón, Teniente de Infanterifl. .con desti
50 en la Legión y Juez instructor
de la causa qUe por el delito de es
tafa y deserción se instruye, al legio-
nario Alfreu.o Almansa Goñi,_ '

P.or el presente edicto cito, llamo
y emplazo al hoy pais&no Palmiro Si
.g1er 614 que se li'cenció de la, ,Le
€ión el dia 2 de Febrero de 1'929,

-fijando su residencia, en Santa Cruz
de TencrHe, para q;ue en .el plazo .de
treinta día<;, a contar desde la fccba.
de puJ:¡licación de este 'edicto en la
GACETA DE MADRI.O, se dirija a este luz

'gado, siio en ei Cuartel dei Rey, de
:esta plaza,. ]}p..rsonalmeJUe o por escri
-!O, y manifieste su actual residencia,
:. .fin de haCerle entrega de metálieo
~é su propíedad que, al desertar, se
~evó Alfredo Almansa Goñi

19u.almen1erequiero a las personas
1¡Ue conozcan el actual paradero del
aI.encionado individuo a que lo mani
Besten a este Jnzgado.
. Centa, 15 de, Abril de 1930. - El
}'eniente Juez instructor, Florencia
:flodriguez Valdés.

t

D. Damián Codech Gua!., Capitán
de Infantería, con destino en el Ea
tallón Cazadores de Madrid, número 2,
Juez instructor de las diligencias pre
vias .que ~e instruyen con motivo d.e,
la explosion de una granada de fl1S11
en el campamento de R'gaia. ,

Por el presente -cito y 'emplazo al
",', D. Florencio'Rodríguez Valdés.Mo- Cabo licenciado del c:::.presado Bata
JOD, Teniente de Infantería con des!i- llón Manuel Luna López, cuya última
)o. en la Legión y Juez instructor residencia es '.en Ronda, provincia de
1lel expediente abintestato del legió- Málag~ para que en término de quin
pario fallecido José Morante López, ce días comparezca ante la Autoridad
. Por el presente cito, llame y empla- local respectíva, con el fin de sufrir
lo .3 cuantas personas se crean con reconocimi.ento facultativo acer-ca de
~erecho a hered;ar los hicn~s dejad9s las lesiones que snfrió en el mencio-
jjQr eiiegionario ciia'Ío, hijo de roá- '1 nado accidente. '

. nnel, Y, de Mari,3, natural de J,OVella- ,Te,tuán. 15 de Abril de 1930. - El
,.'110S~ provincia de Matnnzas (Isla de Capitáu.Tuez instructor, Damián Co-
eCuba) ~ avecindado últimamen le eti 1:.a dech. .,
~ruñay.Madri<!. para que en el pl:l-. . - JG--,.Ul1
p'v _ ... - . - •• , ~ -



Don Fr3'IIcisco AIvarez ~Iontesino
Alférez de navío de la Escala de
urva, Auxiliar de las del CuerpIJ g
neral de la Armada, Ayudante de
rina del Distrito de San Esteban
PraTia y Juez instructor del expedi
te de pérdida de la Cartilla naval
inscripto Angel González Fernánd
número 8-925. ,

Hago l:!abel': Que por superior dá:
creto asesorado del excelentísimo s~

ijor Capitáa general del DepartaID1C
de Ferrol, de 27 de Marzo último. 
serto en dicho expediente, se dec .
justificado el extravío del referido d
ewnento; quedando, por lo tanto, n~
lo y sin valor alguno; incurriendo ~
responsabilidad la persona que lo~
sea y no haga entrega de éI.-::-San F4:
tchan de Pravia. 11 de Abril de 193([
El Juez instructor, Francisco Alvar~

J".uI-l08~ ",
SA...~ SEBASTIAN,.,

Don Antonio NúfÍez Monte¡oo, Alfa.
rez de navío de la E. R. A•• Juez in
lructor d~l ~~p~d.icnte instrnído ItQ

:Anexo Unico.-Página 279 h

Luarca., 19' de Abril de 1930.-'ii
Juez instructor. Rafael Canoos."·\.1

. JM-1112 1
PALMA DE MALLORCA ,

J
Don Carlos Coll y Blanca, Camal

dante de Infantería de !d'3l"ina~ Ju
instructor de UD. expedIente que
instruye por el hallazgo de cuatro . :
pósÍtoo de tela engomada. 1M
. Hago saber: Que habiendo sido I:J

llados en la costa de esta isla cna .
depósitos de tela engomada. en medi, :
no estado de uso, con las numeraciQc11
nes y medidas siguientes: ", i¡

30 R/6S9/1. mide 75 cm:, de lur¡-l
65 de ancho y 60 de alto. 30 R/761
mide 70 cm. de largo, 50 de an<:ho y .
de aIto. 30 R/761;3; mide 55 cm. .
largo, ancho y alto. 30 R/772/4; mi !
40 cm. de largo. ancho y alto; los c·'. ,:
les se hallan depositados en la Coma~_¡
dancia de Marina de esta provincia);
invitándose a los dueños o a los ~
se crean oon derecho a ello a que r.oní=~
parezcan ante el Juzgado de instruf¡
ción de esta Comandancia. de Mari~

en el plazo de treinta días después i'
haberse publicado el presente edict
Palma, 5 de Ahril de 1930.-El Ju
instructor. Carlos Coll. '}

JM-l079. :

RIBADESELLA

Don Fex-nando Casares Sá-nchez, C~
mandante de Infantería de Marinf:
Juez instructor del expediente instruJt
do. po.~ haber perdido su ~dula de~
crlpCJon FranCISco GonZález Fer ,
dez, folio 13/1930 del Trozo de Ri .
desellu. ' tí

Por el p.resente hago saber: Que }i .
hiendo estima.do justifioada la pérdí
del citado docUmento el excelentis'
tleñar Capitán gene.al del Dep
mento de Ferrol, se declara nulo y .

.valor alguno. e incurso en responsab
lid:lld quien, caso de" enconfrarlo. .
lo entregue a Autoridad o Agente
Marina.-Ribadesella, 21 de Abril
1930.-Fernando Casares.;

1M-108'!.

S.\J.'l ESTEBÁ.l.~ DE PRAVIA

LUARCA

15 Mayo 1930

D. Luis Ollero Céspedes, Alférez de
Infantería de Marina, Juez instructor
del Juzgado de la Puerta del Dique,
de este Arsenal,

Hago sab'er~ Que habién clase extra
viado la hoja general de servicios del
Ingeniero naval de primera clase don
Guillermo Bolal" Olano, Se declara nu
le y sin valor alguno el expresado
do<"J.mento, incurriendo en respo.nsa- .
bílidad la persona qu'e lo posea y no
haga entrega de él a las Auiorldades
de Marina.

Arsenal de Ferrol. 8 de Abril de
1930.-El Juez instructor, Luis Ollero.

" J~[-1C70

D. Rafael Cantos Rosique, segundo .
Cond~stab1e graduado de Teniente de
ArtHleria de '1a Armarla, Ayudante mi-_
Jital" de Marina del distrito de Luar
·ca,:Jnez iostroctor de un expediente
de prófu:;o,

Por el presente dto. llamo y em·
plazo al inscrito del Trozo de Luar- .
ca, folio 22 del reemplazo de 1930,
L1ñaldo Constantino Rodríguez Mé-n
dez y Vieio, de diez y nueve años
de edad, hijo de Ramón José y de Ma
ria del Carmen, natural y \-ecino de
Puerto de Vega (Navia), para que en
el plazo de noventa días; contados
desde la fecha de publicaeión del pre
sente edicto, comp'arezca en este Juz
gado de instruccIón. sito en la. Ayu
dantía de l\farina de Luarca, para res
ponder a los cargos que le resulten en
el e:x.pedientil que se le instruye por
no preser.tarse para su ingreso 'en el
servicio d.e l.a Armada, como compren
dido en e! primer llamamiento ordi
nario p3l"a el año actual, dispuesto
por l:a Superioridad; bajo apercibi
miento que sí en el plazo señalado n~
el':" ",...D.::QT1I...... C"A !l. ...: ........1 ........... ..:1_ :....._J.I__ ::"" ...
......... ya ....y .............. , VI « ""'''''\....1C1.1. qUV l'~ V.lugu.

Al propió tiempo ruego y encargo
a las .Autoridades y sus Agentes pro
cedan a la buscá y captura de dicho
inscrHo, poniéndolo a mi disposición,
en caso dcaue fueJ:~ h_~"~!do.

GThl)IA

CIUDADELA

·Gaceta "de Nladrid.-N·úm. 135..

D. Marcial ~I{)rán Suárez, Ayudante
(le Marina de Ciudadela, Juez instrue
tor de la: causa con motivo del ha..
llaz~ de nn (..-acláver en esta costa.

Hago saber: Que en 29 de Marzo
'último apareció en la cost:l Norte de
esta isla el cndáver de U.D hombre.
que, según todos los indicios, proce
día del mar y lley:.ba en él bastante
tiempo. .

Dicho individuo tenia una tana de
1.76 metros. era un 'adulto .....iejo, a juz
gar por algunos pelos blancos que
conservaba en la ccl>eza-y por el poco
desarrolli>. de sus pies y uñas bien
euídadas; debió ser un individuo de,
;vida sedentaria. pudiendo pertenecer,
por la, forma de su cráneo gra.nde y
Bchetido. a un individuo de la raza
amarffia. E~....aba, al encontrarlo, com
pletamente desnudo. .
. Sialgo..lIla persona tiene noticia o ca-
noc:iíníento de quién pudiera ser el n
ferido individuo y de las ca~s a que
pudo deberse su mner"..e, está en la
obligaeión de comunicarlo, por el me
!dio más rápido. a este Jnzgado.

Ciudadela, 28 de Abril de 1930.
El Juez instrudor, Marcial Morán.

JM-1158

D. Eduardo MeI"Ín y Domínguez, Ca
pitán de corbeta, Ayudante de Mari
lila del dist:dto de Gandía y Juez iDS
JructOl" del mism~

Hago saber: Que por decreto audi
toriado ilel Eicmo. Sr. Capitán gene- .
ral del Departamento de Csrtagena, de
fecha 14 d~l mes actuaJ, recaido en
exp'ediente instruído ene~ie Juzgado
para jnRtifir:-.f!r la :pérdida de lE. C~r

tilla naval de! ~nscrito de este .Trozo
,1esús Llopis de la Presentación, nú
mero 66 del reemplazo de 1926, se ~c·
clara nulo y sin valor algu.no el ex

,Kres::tdo docllm.er-iQ.. li1.c.i!rriendo ~,

tal' de ~a causa número SU de 1929.1 responsabilidad la persona que lo po
seguida contra el marinero d-e segun.- sea y no haya entrega de el en esta
da clase Miguel Hernández Cortés. del AYU.dan tia u oficina en donde pueda
la dolación del cañonero "Lauria'" lle~ar a poder de la misma.

Por la presente cito y emplazo al Gandía, 19 de Abril de 1930.-EI
me.ncionado ~Egu.el Hern.ández Cortés, .1 Juez instructor. Eduardo Merin.
que resulta ser hijo legítimo de Fran- JM-1142
cisco y de Isabel, natural de Aguilas
(Murcia), de treinta y tres años de I
edad, soltero, siendo sus señas: esta-
tura alta, moreno, pelo y ojos castañ?s, I D. Eduardo Merín Dominguez, Ca
hoca pequeña, nariz regular, cual tIe- pitán de corbeta de· la Armada, Ayu
?e en tatuaje de color azul en la ma,no I dante de Marina del distrito de Gan
derecha. entre los dcdos pulgar e 1n- día y Juez instructor de la causa nú
(lice~ que forma la figura de un ancla. mero 108 del corriente afio.
yen ei antebrazo izqniel'do las inicia~ Por el presente se cita a los berede
les J. C. y, rleb:¡jo de ~nas. una loco- ros de Harry Rasrous Sorensen, de
motora' pal"a ({ue en el plazo de trci,n- . yeintitrés años de edad, soltero, natu
fa dias: contados desde la publicación I Tal de Arhus (Dinamarca), fallecido a

, de esta requisitoria en la GACE'M. DE Ibordo del vapol" sueco "Mergus" el dia
MADRID, comparezca en c,,~e Juzgado 29 de Marzo próximo pasado, en este
del cnñonero ~auria". a r.1i disposi- 1 puerto, para que en el término de se
ción pará- responder a los cargos que senta días. contados a partir de la. fe
Je resulte.n de la sumarill (f'ue se le -1 !'na de nublicación del Dresente edic
instnlye por deserciól1. . to, com;)ar-ezcan en este -Juzgado a ex-

A .la vez ruego a las Autoridades, poner lo que estimen conveniente a
~si civiles como militares, procedan a su dcecho.
la busca y captura del individuo de Gandia. 29 de Abril de 19:W.-El
referencia, JO caso de ser, ballado lo: Capitán J·uez instructor. Eduardo Me-
pongan a mi disposición. ríu. '

Dado 'en Centa~ a bordo del raño- ru-1167
nero "Lauria>7. a 23 de Abr:il de 1930. fERROL
El Juez Í:rrstrucior, José Noval.

. J3.f-1198



Gaceta de Madrid.--Núm. 135

Don Carlos Morris Sqriano. Coman
dante de Infanlería de Marina y Ayu
dunte de· Marina de Vivero.

Por la presente cito. llamo y empla-
:;m II José Cobelo Gómez, bijo de Re-

1

gino y Manuela. nntural de San Este.
ban de Valle. sollieto. de treinta años
de edad, marinero; comparecerá en
el término de sesenta días ante el ea..
f1UIndantc de Infantería de Marina.
Ayudant<: de Manna de Vivero. don
Carlos Mon·is Soriano, para ingresar
en el servicio de Armada por haberle
asi corr-espcndido; de ne verificarlo
será declarado prófugo. -'.

Dado en Vivero a 17 de Abril de
1930.-Carlos Monis.

~erdrda de .la Cntilla naval del itl!l'
criplQ i!e)·lTroto· de esta capital Leo
pol1.o· Elizaldc Mr:rtínez Peña. folio
113 para el "eem~la;.;o;de 1928.

Hago sábi:i; Qúe- por decreto audi
foriado d,el exce~en.tisimo señor Capi
fangeneral c.1cl Departamento fecha 22
del achl::::l se dc.;:':12ró justiflc~ido eJex
travio _.. .d_el lllenci.ona-do·- documento.
qu.edandd. por lo tanto, nu1() y sin va
lor algucp. rnrurile-rido .en responsabi
lidad lq. :pc~onu que-lo posta Y no ha
ga entregir ~deé1.-:-Süri Se.bastián,., '26
de AJ>rilde 19:H.'l."-EI J'Ue~ -instructor,
Antonio Núccz.· . - .

JM-1l31

. c:DónAntoniu· NúñezMont~io,Alfé
!tez -dé. mn-'"Ío de hi E. R.. A,•.Juez íns
truct:Q.r pel expediente instruido por.
pérdida_de l:J. Cartilla' naval del ins
~r~pto (l:el ¡'rozo;· dcVig<>. folio 255
;P~-ra ~1 reerrlJ11aió de- 1925. Julio Vila
:Calderón. . -
" Hago saber: Quep-orliecrelo- audi
to~iad_o del, E'!-el?<lo: Sr.. ~ Capitán gene- .
ral. dcl .Departamento de, feeba'25 del
llctual 'sé-declaró justifica.doel extra
Vio: 'deltriencidnpclo -docuniento;- que.
dá1ido~--por 16 ~n::_ó--.'Í1u1o y sin' valor
Wguno; incu.riendo -~á respóns2bi1i- :
dad la -·persona qu~ lo posea y no haga
t:ntrega de él. ,

Sao Sebastián; '29 .de Abril de 1930.
""EIJuez instructor. Antonio.Núfiez.

;;:_' --;.. -. ?JM~l14ii
~~;.~~~,,>~ ~~.: "~,'.,

:"_,'-,' - ',; H, :SA..l\¡-T-Ai."'lDER
, ., ",:' ~ I . :.-

;,éDoIi-al'latinoPortilla Ezpeletn;- Juez
.ÍDStruetor-.cdeiJa· Comandancia· de Ma-
rina. de Santander. _
:,Hagó sabei.: Que hahiendosiJo. acre
Gi-tado ,~l_exhaVío de la cédula de jns
oclpci6n.- -de rooerko Lü¡,ijo Llata, se
gúnresoludón de -1<:1 Autoridad juris
4iccioJial' del·Dep~rt.a,ment()de Ferrol.
~e declara nu}o dicho docum-ento;de
ltiendQ¡¡-ser: entr.egado -a la Autoridad

~ de -MarilÚl.:cáso de ser hallado.
.; -santander. 23 de Abril de 1930.
~l Juez instrudor.':Marino ,Portilla.

E\f-1116

TARR.:.\GONA

.'Vacante la plaza de Asesor del. Djs
-fritó -marítimo de Tortosa. y en cum
'J1limiento a lo ordenado por el exce~
Jentisimo-'Sr. Capitán general del De
partamento de Cartagena, a quien co
rresponde el mencionado Distrito, se
saca a concurso dicha plaza entre Le
trados que reúnan lascondiciolles que
a continuación se expresan. bien en
tendido que las instancias y documen
tos justificativos da dichas condiciones
deber-am ser presentados en la COlllUIl
-dancia de·Marina de Tarragona dentro
Gel plazo improrrogable de treinta
-cUas. a contar desde la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial
de esta provincia. en la de la provin
cia de Murcia y en la GAG.ETA. DE l\ÍA.-'
MIO, respectivamente.

t'-"

Condiciones que se prei::iJian.

Ser cspj)ñol.
De estado seglar.
DocIor o Liccaciadoen Dc-re~o ci

vil y cal1-ónico.
-Buena oonducta.
Haber cumplido ~einlitrés·años y

no exced-er de los sesent3.
1\0 estar impedido ni incapacitado

legalrm)l~te.para el desempeño de des
tinos públicos.

Dad.o en TarragoTI'l. a 12 de Abril
de 19::0.-El Comandante de Marina.
Jacobo Gener. .

nI-l086

VALENCIA

Por el presente se cita al padre, mn-
dre o- pariente más cercano 9 a cuan
tas personas puedan dar noticias que·
sirvan para identificara un individuo
que falleció· en la madl"Ul!ada del día
11 del. mes actual a bordo del vapor
"J. J. S,isler", durante la travesía de
Barcelona a Valencia, el cual no ha
sido.ídentillcado, _para que en el tér
mino -de t.reinta- días, a partir de la
publicacióp d.e este edicto. comparez
can 0- manifies~en su parudcroen el
Juzgado de la Comandancia de Mari
na de Valencia, de la· que es Juez ins
tructOr" el AHérez- denavio de la Es
enIa Ro A.D. Gregorio Fernúnde:t; Ba-
1lesta~ " .

Para más fflcilids(ies.se consiglla las
ropas Que vestía y obiefos que le fue
ron hailados: talla mediana•. bien cons
tituido, pelo larso castaño.represen
tando tener de treinta y cinco a cua
renta años dc edad; vestía boina ne
gra. chaqueta verde obscura. pantalón
a listas, alpargatas negras con suela· de
goma, calcetines a rayas encarnadas.
ca1zoncillos y ca~iseta dé punto gris.
chaleco claro. faja encarnada, cintu
rón de cuero con dos hebillas a los
costados y tapabócas de sed¡~.

Le fueron b3!ladas tres piezas de
cinco pesetas, cuatro de 10 céntimos
y tres de cinco. un reloj de níquel
marca "Pelayo". un peíne de alumi
nio. un espejo de. bolsillo, una sortija
plateaau con una cata_ de egipcio. una
sortija dorada con esmalte represen~
tanda un indio, éste roto, un encen
dedor y una navaja de bolsillo.

.Este individuo falleció a COllsecuen~,
cía de hemorragia pulmonar.

Valencia, 15 de Abril de 1930.-EI
Juez instructor, Gr-egorio F. Ballesta.

JM-1090

VIGO

Don José Bngallo Luna. Comandan
te da Infantería de- Marina y Ayudan
te de- la Comandancia de Marina de
Vigo.

H2go s."lber: Que habiendo sufrido
extravío b Libreta de inscripción de
Benito Paz Piñeim y declarsda justi
ficada dicha pérdida por decreto au
ditoriadú del Excmo. Sr. Capitán ge
neral del Dep¡artamento de Ferrol de

-.1" .

fecha 16 -de Octubre de H}29. se !le
.clara nulo y sin valor alguno el ex
presado documento•.que le fué expe
diodo por la Comanda_ncia de Marina
de Vigo en 16. de Abril de 1923.

Vigo. 24 d~ Abril de 1930.-El Juez
instructor. José Bugallo.

Uf-1135

D. FraI1cisco Ar'téz Gar'cia, Alférez
de navío de Ja Armada. Juez instruc
tor del expediente d~ pérdida de la
libreta de inscripción del inS{;rito Joa
quín Rodríguez G::u·cía.

Hago saber;· Que por decreto del ex~
celcntisimo señor Comandante general
<le la Escuadra. la declaro nula y sin:
valor alguno. incurriendo en respon
sabilidad la persona que la posea y no
haga entrega de la misma. .

A bordo. Vigo 1.' de Marzo de 1930.
Ei Juez instructor, Francisco Arvéz_

JM-1184.

VIVERO

nI-1ü95

D. Carlos Morris Soriano. Coman
dante de Infanteria de Marina y Ayu
dante de Marina de Vivero.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a Juan Bautista Tanoura Garda, hi
jo de Manuel y Carmen. natural de
Cavas (Vivero). de diez y nueve años.
soltero. marinero; comparecerá. en el
término de sesenta dias, ante el Co~
mandante de Infantería de Marina don
Carlos Morris Soriano. Ayudante de
Marina de Vivero. para ingresar en el
servido de la Armada. por haberle_
así correspondido, y de no verificarlo
será. de~1-arado prófugo.

Dado en Vivero a 29 de Abril d.
19S0.-EI Ju~z instructor. Carlos Mo
rris.

JM-1185

Suce..<¡ores de Rivadeneyra CS. A.)
Paseo de San Vicente. ~

.'

,.


